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"INTRODUCCION" 

En el presente estudio dogmático, mi propósito está en

caminado en ser lo más concreto, claro y ~bjetivo, sin salirme de lo jurídi 

co y técnico para dar a conocer así la figura del Delito de Rapto, 

Primeramente en este estudio me es necesario dar una re 

seña de la evolución del "Delito", para tener asÍ un conocimiento de lo 

aue es el "Ilícito Penal". 

Con este estudio auiero mostrar a los estudiosos del ~ 

recho si la definición del Delito de Rapto aue nos brinda nuestro Vigente 

Código Penal, va con la sociedad y vivencia actual del país. 

Dentro de este estudio dogmático se lllice alusión en una 

forma separada y se analizan los elementos esenciales del deli~o y su aspe~ 

to negativo, estudiando en i~al fo1~a los elementos de la definición del 

Delito de Rapto, que nos dá, como ya se ha dicho nuestro Código Penal Vi.ge!! 

te, para ver si están dentro del marco de las exigencias de los elementos 

esenciales del delito, 

Así el presente estudio dogmático está ru1i'mado por el 

propósito de una exposición sistemática que sea útil a todo estudioso y le

gislador del Derecho Penal. 



CAPITULO I 

GE\'ERALIDADES DEL DELITO 

I. 1 • - CONCEPTO Y DEFINICION DEL DELI'ID 

En la evolución del delito, se observa que el concepto 

y la definición oue nos &rindan los tratadistas en materia penal se torr~n 

confusas y difíciles, ya que nunca los juristas han unificado su pensamien

to jurídico para formar una definición u concepto universal. Así, sin abo~ 

dar la historia del ilícito penal podemos decir que dicha evolución jurídi

ca parte de la palabra Delito misma que deriva del verbo latino "delinquire" 

cuyo significado etimológico es abandonar, apartarse del buen camino, ale

jarse del sendero señalado por la ley. Y partiendo los tratadistas en mat~ 

ría penal de este concepto etimológico han hecho grandes esfuerzos por obte 

ner una definición esencial del delito sin tener éxito alguno. 

~o obstante, para su estudio no es capital contar con -

una definición universal, ya que resulta obvio que tratándose de una condu~ 

ta huma,a, ésta se encuentra íntimamente ligada a la manera de ser, o· a la 

costumbre de cada pueblo y a las necesidades de cada época, lo que implica_ 

la variación de los actos delictuosos considerados en las diversas etapas_ 

históricas y las diferentes legislaciones de los Estados actuales. 

Sin embargo, el maestro Fernando Castellanos Tena, ob

serva que apesar de tales dificultades, es posible caracterizar al delito -

jurídicamente, por medio de fórmulas generales determinantes de sus atribu

tos esenciales, como se verá más adelante . . . . . (1) 

CASTELLANOS TENA, FER."IANDO. Lineamientos Elementales de Derecho Penal, 

Ed. Porrúa :O!éx. 1979. 1a. Edic, pág. 166 



2 

En la evolución del delito, el jurista Fontán Balestra 
observa que como el ilícito penal se en~lea para denominar cosas diferentes 
ontol6gicamente hablando. Es así natural que las definiciones con las que 
se quiere dar el concepto de esas cosas, sean también fundamentalmente dis

tintas, y partiendo tanto del fin perseguido como de la idea inspiradora, 
reúne las definiciones en dos grandes grupos: 

a.- Definiciones jurídicas o condicionantes de las legislaciones 
en las cuales se distingue una fundamentación filosófica jurídica y un enf~ 

que puramente sociológico o naturalista del delito. 

b.- Definiciones dogmáticas, referidas a una legislación positi" 
va. 

Dentro de las primeras se encuentra el delito natu-
ral el cual alcanza su nivel más alto en nuestra ciencia, a través del con
cepto jurídico el cual puede generalizarse con los elementos emanados de la 
definición del gran penalista clásico Francisco Carrara, die~ definición -

fue un avance claro para la ciencia penal, 

También se encuadra dentro del primer grupo al delito 
como fenómeno natural y como liecho social, ya que al positivismo le intere
só el delito fundamentalmente corno hecho resultante de una personalidad hu-

mana. Así Garofalo con su teoría del Delito Natural destaca, además en 
él distingue que es un fenómeno humano y social, dejando el aspecto legal a 

los clásicos. 

Este jurista nos dice, el autor citado que llevó a cabo 
una definición de los sentimientos altruistas de piedad y de probidad, en la 

medida media indispensable para la adaptación del individuo a la colectivl 
dad. Y vemos que la lesión de tales sentimientos (de piedad o probidadJ
constituyen entonces el Delito Natural, pero el ataque debe lesionarlos en 

la medida media en que son poseidos por razones humanas superiores· y que es 
necesario para la adaptación del individuo. 
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En las definiciones dogmáticas, Balestra dice, que el 
delito tiene significación dogmática puesto que en ella se señalan todas las 

características de la acción amenazada con pena, cuyo estudio en conjtUlto,
constituye el objeto de la teoría del delito. 

La tarea que realiza el intérprete, consiste en identi
ficar o diferenciar el acto real, que va a ser juzgado y el descripto en la 
síntesis abstracta contenida en los tipos penales de la ley. En el aspecto 

negativo, es decir, en la comprobación de ausencia de alguna de las caract~ 
rísticas fijadas al hecho humano por la d~finición, es donde yace la limit~ 
ción impuesta por el ius poenale al ius puniendi. 

Balestra dice que las definiciones que consideran al -d~ 
lito como tUla acción humana, se distinguen dos períodos, Uno donde las def.!_ 

niciones son incompletas al considerar como elementos del delito a la anti
juridicidad y a la culpabilidad, olvidando a los demás, todos los cuales d~ 
ben tomarse en cuenta en una definición técn;ca, Efi el segundo período es 
doru,ie se defin.e al delito el cual puede condensarse, afi-nna Mezger; que "el 

delito es acción típicamente antijurídica y culpable", Así Mezger hacien

do razonamientos análogos a los de Mayer considera innecesaria la inclusión 
de la pena en la definición del delito .. ,,, (21 

I. 2.- ESCUELAS QJ§ ESTUDIAN' EL DELITO : 

Durante la evolución del delito surgierón varias escue

las, las cuales se caracterizan por su pensamiento jurídico mismo que no 
llegaron a ~ificar, pero sí cada una de ellas contaba con grandes y dist~ 
guidos juristas, dichas ·escuelas son: 

2. FONTAN BALESI'RA, CARLOS. "Derecho Penal". Ecl. Abeledo P. Argentina;·

lOa. Edic. pág. 161 a la 171. 
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a,· La escuela clásica, 

Quien la denomina escuela clásica es Enrico Ferri, -

quien también dice que Beccaria guiado más bien por el sentimiento que por_ 

el espíritu rigurosamente científico, puso la valentía al servicio de la 

verdad y de la justicia, bregando por la humanización de las leyes y formu

lando postulados mismos que sirvieron de pilares a una buena parte de la 

construcción jurídica de toda una era fecunda en la historia del Derecho 

Penal. Al elevar la dignidad del Derecho Penal a un sistema filosófico en_ 

donde nnpulsa extraordinariamente la doctrina de los delitos y de las pe- -

nas .... (31 

En dicha escuela hay una ausencia de carácter unitario_ 

de materias, pues analizando las teorías de los clásicos se encuentran en_ 

las mismas grandes diferencias y puntos de vista antagónicos, nos dice Por

te Petit .... (41 

El maestro Castellanos Tena nos dice, que el gran juri~ 

ta, el sumo maestro de Pisa, como justicieramente se. le ha llamado, y prin

cipal e:-.-ponente de la e:>cuela. Clásica Franc3Sco Carrara, analiza, distingue 

y define al delito el cual puede generalizarse a través de los siguientes_ 

elementos emanados de su definición que a la letra reza, "el delito es la 

infracción a la ley del ~tado, promulgada para proteger la seguridad de 

los ciudadanos, resultante de un acto externo del hombre positivo o negati

vo, moralmente imputable y políticamente dañoso". 

El consideró al delito como un ente jurídico y no un_ 

ente de hecho., ya que su esencia deoe consistir, necesariamente, en la vio

lación del Derecho. Llama delito a la infracción a la ley del Estado, dif~ 

renciándolo así de las violaciones que la conducta humana puede inferir a -

3. FONI'AN B..A.LESTRA, CARLOS. "Derecho Penal". Ed. Abeledo P. Argentina, 

lOa, Edic. págs. 54, SS, 

4, PORTE PETIT, CELESTINO, "Apuntamientos de la Parte General de Derecho_ 

Penal" Ed. Poni1a, Méx. 19.82, 6a, Edic. págs, 37,38, 
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las leyes morales, a los ordenamientos religiosos, a los convencionalismos 
sociales. Carrara indica que la infracción no debe ir contra cualquier -
ley del Estado sino s6lo contra aquellas promulgadas para proteger ia segu
ridad de los ciudadanos, Castellanos Tena, diferencia esta violación de 
aquellas que van contra de las leyes protectoras de los intereses patrimo-
niales o de la prosperidad del Estado, si no,la seguridad de los ciudadanos. 
Por su lado c~rrara estima.que esta transgresión debe ser resultante de un 

acto externo del hombre ya sea positivo o·'~egativo, con lo que encuadra al_ 

delito dentro del Derecho, ya qÚe de considerar los actos internos del hom
bre, se invadirá el ámbito de la moral y englobando además, la acción y la_ 
omisión que son formas de manifestar la-conducta. Por último indica el ju
rista de estudio, que la conducta delictuosa _debe ser moralmente imputable_ 
y políticamente dañosa, ya que desde luego es necesario que el sujeto del -
delito tenga capacidad ante el Derecho Penal •.•.• (S} 

Como dice Carranca y Trujillo, ante el Derecho Penal, -

que el sujeto posea al tiempo de la acción la; condiciones psíquicas exigi
das por la ley para poder desarrollar su conducta socialmente, Por conduc
ta políticamente da..-'i.osa se puede entender el rdlnplmiento del orden público_ 
que debe originar una conducta humana para conceptuarse como delito de don

de se desprende la existencia de los aspectos siguientes, Uno que señala -
que el delito es todo hecho del nombre prohibido por la ley penal y el otro 
menos formalista lesivo de interés que alcanza a sorprender las condiciones 
de existencia de conservación y de desarrollo de la sociedad ,,,,, (61 

S. CASTELLANOS TENA, FEHNANOO. "Lineamientos Elementales de Derecho Penal" 
Ed. Porrúa Méx. 1982. la. ~ic. págs. 37 ,38. 

6. CARRANCA Y THUJILLO, RAUL. "Derecho Penal Mexicano". Ed. Porrúa, Méx -

1980. 12a. Edic, pág. 415. 
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b - La escuela positiva. 

La escuela positiva nace encontraposición de toda idea 

que la antecedieron y como una verdadera unificación o uniformidad de doc-

trina y su denominación proviena del método experimental que en ella se em

plea ..... (7} 

Al triunfar el positivismo, trata de demostrarnos que 

el delito es un fenómeno o hecho natural, resultado necesario de factores -

hereditarios, de causas físicas y de transformaciones sociales. Fueron va

rios los juristas que elevaron la doctrina positiva, pero sólo estudiar~tos 

a su máximo expositor Rafael Garofalo. El define el delito como "la viola

ción de los sentiTJlientos altmistas de piedad y de probidad en la medida m~ 

dia indispensable para la adaptación del individuo a la colectividad". El 

jurista Castellanos Tena, a este respecto nos dice, que Garofalo no pudo ac 

tuar sobre los delitos mismo que era el tema de estudio, pero dijo haber 

observado los sentimientos afectados por los delitos, lo que se traducía en 

variedad de delitos y de los sent:i.Jnientos afectados, Sin embargo no era ~ 

sible cerrarse tGdas las puertas y proced-iendo a priori sin- adverttrlo afiE. 

mó que el delito "es la violación de los sentimientos de piedad y de prolíi

dad poseídos por una población en la medida mínima que es indispensable pa

ra la adaptación del individuo a la sociedad". De no haber una noción so-

ciológica del delito, no sería una noción inducida a la naturaleza y que 

tendiera a definir el delito como hecho natural, que no lo es sino como co~ 

cepto básico, anterior a los códigos que el hombre adopta para calificar 

las conductas hlmanas y formar los catálogos legales, 

Y no podía ser de otra manera ya que la conducta del hC!!l_ 

br·e, el actuar de todo ser humano puede ser un hecho natural supuesta la i~ 

clusión en la naturaleza de lo psicológico y de sus especialfsjmos mecanis

mos. Pero el delito como tal es ya una clasificación de los actos hecha por 

7. PORTE PETIT, CELESTINO, "Apuntamientos de la Pal'te Gen~Wal do Del'echo 

Penal". &l.. Por:rúa. Méx. 1982. 6a, &líe. pág, 40, 
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especiales estimaciones jurfdicas, aún cuando luego su -<;:oncepto general y 
demasiado nebuloso haya trascendido al vulgo o quizá por -él mismo se haya 

formulado como tal vez sucedió con la primera noción intilitiva de lo bueno 

de lo justo, sin que para ello sea el contenido de estas apreciaciones un 
fen6meno natural, la esencia de la luz se puede y se ~ebe buscar en la nat~ 
raleza. Por la esencia del delito la delictuosidad es fruto de una-viola-
ción de ciertas conductas, según, dete1~inados criterios de utilidad social, 

de justicia, de altruismo, de orden, de disciplina, de necesidad en la con

vivencia humana, etc., por lo tanto no se puede investigar qué es en la-na
turaleza el delito porque ella y por ella sola no existe, sino a lo· s\.DlJo -
buscar y precisar normas de valoración, los criterios conforme a los cuales 
una conducta se ha de considerar delictuosa. Cada delito en particular se_ 
realiza necesariamente en la naturaleza ó en el escenario del mundo pero no 
es natun·aleza la esencia de lo delictuoso la delictuosidad misma es un con

cepto a priori una forma creada por la mente humana para agrupar y clasifi
car una categol'ía de actos, fonnando una universalidad cuyo principio es aE_ 

surdo querer luego inducir de la naturaleza ,,,, {81 

c.- Las escuelas intermedias. 

El conflicto entre las escuelas, clásica, y la positiva 
suscitó la aparición de nuevas doctrinas, entre las que merecen mención se

gún el jurista Balestra son: La Terza Escuela, La Escuela Sociológica Ale
Juana, y la llamada Escuela Política Criminal. 

En la primer escuela fue Emanuel Carnevale quien en_ su_ 
articulo ''Una Tercera Escuela de Derecho Penal en Italia" sentó las bases -

de esta nueva dirección y su doctrina se desenvuelve en el Dirrito Crimi-
nale, 

8, CASTB..LANOS TINA, FERNAND0. "Line<llllientos Elen¡entales d~ Der(lelj:o Pe-

nal", B:l., Porrúa Méx, l918, la, s:Iic. págs, 127, J28, 
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Esta escuela toma el delito como un fenómeno individual 

y social y dá mas atención al estudio cienti:fico del hcmore y de la crimina

lidad, 

La Escuela Sociológica Alem<~, Franz Von Liszt es quien 

anuncia en Alemania los postulados de esta nueva corriente ideológica, él 

sostiene que el "delito es el resultado de causas de diversa :índole, unas de 

carácter exten10, físicas y sociales primordialmente económicas, La pena se 

justifica, porque mantiene el orden jurídico y como consecuencia de ello la 

seguridad social, la pena es de carácter preventivo y no sólo retributivo ... 

(9}. 

Así el maestro Pavón Vasconcelos, nos dá, la definición_ 

de este jurista Von Liszt, que a letrd dice, "el delito es un acto humano, -

culpable, a11.tijurídico y sancionado con pena" • • • • (1 Ol 

La última escuela inte11nedia es la escuela Política Cri

minal, que es la unión internacional del Derecho Penal, creada por los juri2_ 

tas Van Liszt, y Van P.amel, y por Pri.ns. 

Dicha escuela nos dice Balestra, hace uso de la..<; concep

ciones, de las escuelas fundamentales, de la clásica y de la positiva. Tra
tando de poner orden en sus postulados, esta escuela considera que el "deii

to es en gran parte un fenómeno natural como un ente jurídico y sostiene que 

deben aplicarse tanto las penas como los medios de seguridad" .••• (11) 

9. FONTAI'l' IlALESTRA., O\RLOS. "Derecho Penal". lli.. Abeledo P. Argentina. 

10a. Edic. págs. 60, 61. 

1 O. PAVON VAS...."'NCELOS, FRANCISCO. "Mmual de Derecho Penal". lli.. Porrúa. -
~~. 1982. Sa. Edic. pág. 160, 

11. FONrAN BALESTRA, CARLOS ''Derecho Penal". Ed, Abeledo P. Argentina. 10a. 

Ed, págs, 60, 61. 
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I. 3.- TIDRIAS QUE ESTIJDIAN EL DELITO 

Antes de estudiar estas teorías las cuales se encuentran 
dentro de la concepción sobre el estudio juridico substancial del delito, me 
es necesario hacer alusión al concepto juridico del delito, 

Al respecto el maestro Pavón Vasconcelos, nos dice que 
el único camino eficaz para encontrar y elaborar una verdadera teoría del -

delito es el camino dogmático ••.•• (121 

Apuntando también el maestro Castellanos Tena que la de
finición jurídica del delito es necesario formularla desde un punto de vis-
ta del Derecho, sin incluir ingredientes causales explicativos, cuyo objeto_ 
es estudiad9 por ciencias fenomenológicas, como la antropología, la sociolo

gía, la psicología criminal, 

"Ya que una verdadera definición del objeto que trata 

de conocerse, debe ser formulada simple y concisa, que lleve consigo lo Ma--
~---terial y lo Formal del delito y pennita un desarrollo conceptual por el ·es 

tudio de cada uno de sus elementos, En lugar de hablar de violación de la 
ley, como una referencia formal de antijuridicidad, concretarse a buscar los 
sentimientos o intereses protegidos que se vulneran, como contenido material 
de aquella violación de la ley, podrá citarse simplemente la antijuridicidad 
como elemento que lleve consigo dos aspectos: el fonnal y el material, de
jando a un lado la voluntariedad y los móviles egoístas y antisociales, co
mo expresión formal y como criterio material sobre la culpabilidad, tomar -
ésta última como verdadero elemento del delito, a reserva de desarrollar por 
su análisis todos sus aspectos o especies", 

12, PAVOO VASCONCELOS, FRANCISC0, "Manual de Derecho Penal", fd, Porrúa. 

Méx. 1982, Sa. Edic, pág. 158, 
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También nos indica el jurista en cuestión que la noción 

Formal del delito la suministran varios autores en la ley positiva mediante 

la amenaza de una pena para la ejecución o la omisión de ciertos actos, - -

pues formalmente hablando, expresan el delito se caracteriza por su sanción 

penal, sin una ley que sancione una determinada conducta no es posible -

hal'ílar de delito, 

Así el gra11 penalista Edmundo Mezger, brinda una definl_ 

ción formal del ilícito penal cjue a la letra dice, "el delito es una acción 

punible, ésto es el conjunto de los presupuestos de la pena" (13) 

El· maestro Pavón Vasconcelos enclarece, que en algunos 

códigos se ha pretendido dar una definición del delito como es el Código de 

nuestro país, es decir el del Distrito Federal, en el cual se puede obser-
var que es un concepto puramente formal al caracterizarse por la amenaza de 

una sanción a ciertos actos y omisiones otorgándoles por ese sólo hecho el_ 

carácter de del ita .. • .. (14) 

El artículo 7 del Código Penal del Distrito y Territo -

ríos Federales, vigente, virtualmente señala, "el delito es el acto u ami

sión que sancionan las leyes penales". Esta definición no escapa de la cr!. 

tica ya que existe muchas veces una conducta delictuosa que no es penada c9_ 

mo el caso de las llamadas excusas absolutorias, en tanto otras conductas -

son penadas y no se consideran como delitos como el caso de las infraccio-

nes administrativas . , . , . (J Sl 

13, CASTELLANOS TENA, FERNANOO. "Lineamientos Elementales de Derecho Pe~ 

nal". Ed. Porrúa, Méx. 1979, la, Edic. pág. 128 

l4. PAVON VASCONCELOS, FRANCISCO. "Manual de Derecho Penal". Ed, Porrúa 

Méx. 1982. Sa. Edic. pág. 158. 

15, CASTELLANOS TENA FERNANJX), "Lineamientos Elementales de Derecho Pe-

nal". Ed. Porrúa, Méx, 1978. 1a. Edic, pág. 129 
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Sobre ~sto los juristas José Angel Ceniceros y Luis Ga

rrido, nos dice, el jurista Porte Petit, que al explicar ellos el artículo_ 
7 manifestaron: "En dicha definición encontramos que el pr:imer elemento es 

el acto u omisión o sea el elemento objetivo que se manifiesta por medio de 
la ·voluntad, ya violando una prohibición penal o ya absteniéndose de un ac
to cuya ejecución :impone la ley, pues una s:imple intención cr:iminal no pue
de penarse. El siguiente elemento es que el acto u omisi§n los sancionen -
las leyes penales y por lo mismo no puede haber delito si no hay una ley· -
previa que califique el hecho relacionado como tal. Los elementos apunta-

dos nos demuestran que los autores del Código Penal no pudieron encontrar -
una fórmula que proyectara la verdadera naturaleza del delito, pero no es -

de censurarse el que no la hayan encontrado, por que las Escuelas Penales -
han pretendido definir el delito sin lograr hacerlo satisfactoriamente, no_ 
obstante que el código se inspira en la idea que la culpabilidad es la base 

de una infracción de carácter penal, o en otros términos la voluntad de co
meter un hecho ilícito" ... (16) 

Ya el principio de este inciso había mencionado que las 

teorías qy~ estudian el delito, se obsei"Van dentro de las conce¡;ciones so -
bre el "estudio substancial del delito". 

Dos son las corrientes doctrinarias o teorías principa

les para realizar el estueio jurídico esencial del delito. La Teoría Unit~ 
ria o Totalizadora y la Teoría Analítica o Atomizadora. Son corrientes - -
opuestas que pretenden establecer el criterio privalista del estudio del ·ne 
lito. 

El maestro Castellanos Tena, trata las teorías y según_ 

la Unitaria o'Totalizadora, señala que ésta sostiene que el delito no puede 

dividirse ni para su estudio, por integrar un todo orgánico, un concepto -

16. PORTE PETIT, CELESTINO. "Apuntamientos de la Parte General de Derecho 

Penal". Ed. Porrúa, Méx. 1982, 6a. Edic. pág. 248, 
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hidisoluble. Asienta Antolisei que para los afiliados a esta doctrina, '~1_ 
delito es como un bloque monolítico, el cual puede presentar aspectos diver
sos, pero no es de modo alguno fraccionable", Y su ''verdadera esencia, la -
realidad del delito no está en cada uno de sus componentes del mismo y tam-
poco en suma, sino en el todo en su intrínseca unidad sólo mirando el delito 
bajo este perfil es posible comprender su verdadero significado"., "no de- -
bi€ndose olvidar que el deljto constituye una entidad esencialmente unitaria 
y orgánicamente horrog€nea", 

La Teoría Analítica o Atomizadora, estudia al ilícito p~ 
nal pcr sus elementos constitutivos, es_decir, desintegrándolo en sus pro- -
pios elementos, pero considerándolo en conexión _íntima al existir una vincu
lación indisoluble entre ellos en razón de la unidad del delito, Y es tan -
evidente que para estar en condiciones de entender el todo, precisa el cono
cimiento cabal de sus partes, ello no implica por supuesto, la negación de -
que el delito integra una unidad. Ya Francisco Carrara hablaba del ilícito_ 
penal como una disonancia armónica, por ende al estudiar el delito por sus -
factores constitutivos no se desconoce su necesaria unidad,,,, (17) 

También se habla de una Teoría Ecléctica, elaborada por_ 
Rodríguez Muñoz, quien la denomina "Sint€tica", sosteniendo Ballvé que debe_ 
con más propiedad llamársele "Ecléctica", Podemos decir, que se trata de un 
sistema que fusiona las dos anteriores corrientes, evitando los defectos de_ 
ambos, Del primero, o sea el examen puro del ilícito penal como una unidad_ 
global que puede evitar el análisis profundo, y del segundo, el olvidar que_ 
los elementos que se estudian forman un todo, con características propias " 
... (18) 

1 7, CASTELLM'OS TENA, FERNANOO. "Lineamientos Elementales de Derecho Pe--
nal", Ed, Porrúa. Méx. 1978, la. Edic,, pág. 129, 130, 

18, POJUE PrrfiT, CELESfiNO. Apuntamientos de la Parte General de Derecho -
Penal", Ed. Porrúa, México 1982, 6a, Edic. pág. 242. 
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En cuanto a los elementos integradores del delito no 
existe en la doctrina unifonnidad de criterios, mientras que unos especia -
listas señalan un número, otros lo configuran con más elementos, surgen así 

las concepciones bitatómicas, tritómicas, tetratómicas, pentatómicas, exató 
micas, hepta tómicas, etc . 

En cuanto a la noc1on jurídico substapcial, nos dice, -
el maestro Castellanos Tena, que las nociones formales del delito no pene--

tran en la verdadera naturaleza del mismo por no hacer referencia a su con

tenido es decir, la noción jurídico substancial trata los diversos elemen,
tos señalados por los grandes juristas, y tratadistas de la materia. 

A pesar de que lo~ juristas y tratadistas en materia p~ 
nal, no se 1~ unificado en cuanto al número de elementos esenciales de que 
debe componerse el ilícito penal, la mayoría coincide en que el delito es-

tá constituido por una acción, o sea una conducta lunnana típica, antijurídi 

ca, y culpable. 

Así el jurista Edmundo Mezger, define el "delito como -

la acción típicamente, antiju~ídica y culpable". Para el jurista Cuello 
Calón el "delito es la acción lunnana, antijurídica, típica, culpable y puni 
b!e", Jiménez de Asila establece que, "el delito es un acto típicamente an
tijurídico, culpable, som~tido a veces a condiciones objetivas de pertalidad, 
e imputable a un hombre y sometido a una sanción penal". 

El maestro Castellanos Tena, no acepta como elementos -

esenciales del delito a la imputabilidad, a la punibilidad y a las condici~ 
nes objetivas de penalidad, ya que se advierte que la imputabilidad es un -
presupuesto d.e la culpabilidad o si se quiere del delito, puesto que la im

putabilidad es calidad del sujeto con referencia a su salud y desarrollo 
mental en el momento de la ejecución del delito. 

Respecto a la punibilidad, o sea que el acto realizado_ 
merezca una pena, dentro de la doctrina elaborada por el maestro y jurista_ 
citado, no adquiere el rru1go de elemento del delito, la pena se merece en 
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virtud de la naturaleza del comportamiento, un comportamiento es punible -

cuando se hace acreedor a la pena, y hay infinidad de actos, y de hechos, 

sancionados con una pena sin tener carácter delictivo. Por otra parte exis

ten delitos como el robo entre ascendientes o descendientes, para los que -

se puede excusar la pena, aún cuando esta excepción es personalísima, por 
tanto, así lo afirma también el maestro Porte Petit. "La punibilidad no 

es elemento sino una consecuencia del delito". 

Por lo que se refiere a las condiciones objetivas de pe

nalidad, Castellanos Tena, tampoco las considera elementos esenciales del de 
lito, y se une al concepto del maestro Ignacio Villalobos quien señala que -

no se pueden considerar como elementos esenciales, a condiciones de ocasión, 

ya que esencia es necesidad y las condiciones objetivas de penalidad son exi 

gibilidad excepcionalmente por el legislador para imposición de la pena. 

Los juristas y estudiosos del Derecho Penal coinciden 

con lo ya mencionado por el maestro Castellanos Tena, con lo cual también se 

puede decir que se justifica la definición substancial de Edrnundo Mezger a -

la que por sus e-lementos intewadores se le puede llamar definición Tetrató

mica, ya que reza que el delito, "es la acción típicamente antijurídica, y -

culpable". 

Podemos decir que los elementos esenciales del Delito 

considerados como tales por el Licenciado Castellanos Tena son: a) conducta, 
b) tipicidad, e) antijuridicidad, d) culpabilidad, más ésta última requiere_ 

de la imputabilidad pero como presupuesto. 

Desde el punto de vista cronológico, concurren a la vez_ 

todos estos factores, por ello suele afirmarse que no guardan entre si prio

ridad temporal, pues no aparece primero la conducta y luego la tipicidad, 
después la antijuridicidad, etc., sino que al realizarse el gelito se dan to 

dos sus elementos constitutivos, más en un plano estrictamente lógico, proc~ 
de a observar inicialmente si hay conducta, luego verificar su amoldamiento_ 

al tipo legal, tipicidad, después constar si dicl1a conducta típica no está -
protegida por una justificante y en caso negativo llegar a la conclusión de 
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que existe antijuridicidad, enseguida investigar la presencia de la capaci-

dad intelectual y volitiva del agente, imputabilidad y finalmente, indagar -

si el autor de la conducta típica y antijurídica, que es imputable, obró con 

culpabilidad. 

Y se puede afirmar que entre los factores integradores -

del delito no existe prioriuad temporal, pero sí una indispensable prelación 

lógica • • . • (1 9) 

El jurista Pavón Vasconcelos nos dice, que en la moderna 

doctrina jurídico penal, se considera que a cada elemento del delito le co-
rresponde un aspecto negativo, el cual impide sú integración, éstos son: 

ELEMENTOS POSITIVOS 

Conducta o Hecho 

Tipicidad 

Antijuridicidad 

Culpabilidad 

ASPECTOS NEC'.ATIVOS 

Ausencia de Conducta o Hecho 

Ati¡_,icidad 

Causas de Justifieaeión 

Inculpabilidad 

La punibilidad como presupuesto de la culpabilidad tam-

bién tiene su aspecto negativo que es, las excusas absolutorias •••. (20} 

Dichos elementos positivos ~erán estudiados en el trans-

curso del tema. 

19. CASTELLAI'l'OS TEl1!A, ·FERI'IA¡'IIOC. "Lineamientos Elementales de Derecho Pe-

nal". Ed. Porrúa. Méx. 1978 1a. Edic. págs. 130 a la 133. 

20. PAVON VASCONCELOS, FRANCISCO. "Manual de Derecho Penal". Ed. Porrúa, 
Méx. 1982 Sa. Edic. pág. 161. 



I. 4.- CONSIDERACIONES: 

Basado en lo anterior considero necesario afirmar que 
tanto los delitos corno su penalidad varían con la época, la idiosincrasia 
las costumbres y los configura el momento histórico, pero siempr~ por una 

necesidad vital de la sociedad organizada existirá el ilícito penal. 

16 

El delito es una creación del Derecho, una conducta es 
delictuosa en cuanto la ley penal la tipifica, y esta norma jurídica, plas-
ma como delito las, actitudes u omisiones· de los individuos cuyas consectlen-

cias lesionan el bien común y alteran la seguridad social. 

Por ésto el Derecho Penal debe ser la representación de_ 
este tipo de conductas que lesionan la integridad de la vida en la sociedad 
y que son repudiadas por los propios individuos que la integran, dada la pe
ligrosidad que representan. Para lograrlo el Derecl1o se funda en la fuerza 
sancionadora del Estado. 

El Derecho Penal, es el que analiza el delito ya que es 

un atentado contra el orden social de un país y el Estado con su fuerza san

cionadora debe estar al servicio de la seguridad social y s~~cionar o juz- -

gar. 



C A P I T U L O II 

DEL RAPrO EN LO GENERAL 

II. 1.- CONCEPTO DEL RAPTO. 

Puig Peña, sostiene, que el rapto en su origen etimológi
co, "es la sustracción de una mujer, sacándola del lugar enoque se encuentra 

con el fin de casarse con ella o con miras deshonestas". 

En su papel de penalista Carrara, indica que rapto "es -
la violenta y fraudulenta reducción o retención de una mujer contra su volun 

tad, con fines libidinosos o de matrimonio". 

~lientras tanto González Blanco, afirma que Carrara dist~ 
gue entre la reducción que consiste en segregar a la víctima contra su volun

tad, del lugar en que se encontraba y la retención que es mantener posterior

mente esa situación ya sea por propia voluntad del raptor, o por serle impos~ 
ble la restitución de la víctima a un lugar determinado ..... (1) 

Por su parte el penalista uruguayo Irureta Goyena propuso 

un concepto académico: "Rapto es la sustracción o la retención de una perso

na ejecutada por medio de violencia o de fraude, con propósitos deshonestos o 

matrimoniales" ..... (2) 

·~y que resaltar que esta consideración u concepto resul
ta trascendental, en tanto que el sujeto del que se habla es indetenninado. o 

sea no se habla de mujer u hombre". 

1. GONZALEZ BlANCO, ALBERTO. "Delitos Sexuales". Ed. Porrúa, México 1979, 

4a. Edic. págs. 121, 122. 

2. IRIJREI'A GOYENA, JOSE. "Delitos Contra la Libertad de Cllltos, Rapto y 

Estado Civil". E. Barrciro y Ramos, Montevideo, la. Edic. pág. 52. 
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Bnpro r~nzaiez de la Vega dice que para la plena validez 
de este concepto que nos brinda Goyena, es necesario advertir y agregar, .que 

la seducción simple ausente de todo engaño o violencia puede ser posible me-

dio de ejecución del rapto, cuando recae en mujeres muy jóvenes; y que tam- -

bién es conveniente la previsión directa del caso en que el raptor aproveche_ 
la incapacidad de resistencia de la ví-ct:iJna por enfermedad de la mente, del -
cuerpo o por semejantes estados de indefensión, ya que en esto~ supuestos, el 

responsable no necesi~a emplear la fuerza o la intimidación, ni medios fraud~ 
lentos o seductivos. 

Dentro de la Legislación Mexicana, en el Código Penal de 
1871, el rapto forma parte del Título Sexto que se denomina: "Delitos contra 

el orden de las familias, la moral pública o las buenas costumbres", y lo en~ 
meraba en el artículo 808, dando la siguiente definición, comete rapto, "el -
que contra la voluntad de una mujer se apodere de ella y se la lleve por me-

dio de la violencia física o moral, del engaño o de la seducción, para satis
facer algún deseo torpe o para casarse". 

El jurista antes tratado (quien?I en crítica de lo ante-

rior subraya que en esta descripciól!- se incurría en el defecto de indicar que 
la acción del delito debía efectuarse contra la voluntad de la mujer, siendo_ 
que en los raptos consensuales, efectuados por engaños o seducción, la mujer_ 

sigue o acompaña voluntariamente a su raptor. En esta misma descripción y · a 

través de la frase se apo<;lera de ella y se la lleva, apenas quedaba comprendi_ 
do el rapto por sustracción y totalmente excluido el caso de simple retención 

de la mujer • • . . • (3) 

También el jurista Antonio De P. Moreno, califica a esta 

definición de defectuosa, por el empleo del té1ndno vago e :iJnpreciso, para s~ 
tisfacer "algún deseo torpe", y por que el tipo exige no solamente el apoder~ 

3. GONZALES DE LA VEGA, FRANCISCO. ''Derecl10 Penal Mexicano". Ed. Porrúa. 

Méx. 1981. 1a. Edic. págs. 409, 410, 411, 412, 413. 
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miento de la mujer, sino su desplazamiento, forzoso, con la frase "se la lle

ve". La simple retención de la mujer, sin desplazamiento, no constituía el -

delito. 

El Código Penal de 1929, agrupó al rapto bajo el Título -
Décimo tercero. "Delitos contra la libertad Sexual'-', en el que e:x;presaba que 

comete el Delito de Rapto, "el que se apodera de una mujer por medio de la 

violencia física, del engaño o de la seducción, para satisfacer algún deseo 
erDtico-sexual· o para casarse". 

Antonio de P. Moreno, -indica, que el concepto anterior 
no señalaba, la disposición, corno posible-medio de consumación del delito _la_ 

violencia moral. y aunque la vaguedad de la frase tieseo torpe se subsanó con_ 

el término erótico-sexual, su uso es tautológico, porque lo erótico necesa- -
riamente es sexual • . • . (4) 

El Código Penal vigente, en su Título Decimoquinto de 
"Delitos Sexuales", Capítulo II, regula, el rapto en los artículos siguien- -

tes: 267.- Al que se apodere de una mujer, por medio de la violencia física 
o moral, de la seducción o del engaño para satisfacer algún deseo erótico 

sexual o para casarse, se le aplicará la pena de seis meses a seis años de 

prisión y multa de cincuenta a quinientos pesos; 268.- Se impondrá también_ 

la pena del artículo anterior, aunque el raptor no emplee la violencia ni el 

engaño, sino solamente la seducción, y consienta en el rapto la mujer, si és
ta fuera menor de dieciseis años; 269.- Por el sólo hecho de no haber cumplí

do dieciseis años la rr~jer robada que voluntariamente siga a su raptor, se -

presume que éste empleó la seducción; 270.- Cuando el raptor se case con la -

u~jer ofendida no se podrá proceder criminalmente contra el, ni contra sus 

cómplices por rapto, salvo que se declare nulo el matrimonio; 271.- No se pr~ 

4. M:JRENO DE P., ANTONIO. "Cursos de Derecho Penal Mexicano". Parte espe

cial Ed. Porrúa. Méx. 1968. la. Edic. pág. 255. 
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cederá contra el raptor s~o por queja de la mujer ofe~dida o de su marido, 
si fuera casada, pero si la raptada fuere menor de edad, por queja de quien -

ejérza la patria potestada o la tutela, ó en su defecto, de la misma menor, ~ 

cuando el rapto se acompañe con otro delito perseguible de oficio, sí se pro· 
cederá contra el raptor, por éste último •••• (S) 

A dicha .definición, la jurista Marcela Ma.rtmez Roaro la 

nombra definición legal • , . • (6} 

Por su parte el jurista Jimémei Huerta, dice que la figu
ra típica del delito de rapto se integra; según la descripción contenida en -. 
el artículo 267, de tres elementos fundamentales~ al el apoderamiento de UJia 
mujer, ól el medio empleado, y el el elemento subjetivo .... (7) 

También se les puede llamar elementos constitutivos los 
cuales son: 

I. La acción de apoderamiento de una mujer. 

II. El empleo de cualquiera de los siguientes medios para rea· 
lizar el apoderamiento: a) violencia física, b) violen- -
cia moral. e) engaño, y d) seducción. 

III. Que el agente se proponga satisfacer un deseo erótico-se

xual, o casarse. 

Estos elementos serlli1 lliLalizados más adellliíte. 

S. CARRANCA Y TRUJILLO, RAUL. "Código Penal Anotado". Ed. Porrúa. Méx. 
1979 12a. Edic. págs. S27, S30, 531, S32. 

6. MARTINEZ ROARO, llfARCEIA. ''Delitos Sexuales". Ed. Porrúa. Méx. 1982, 

2a. Edic. pág. 246. 

7. JIMENEZ HUERTA, MARIANO. "Derecho Penal Mexicano". Ed. Porrúa. Méx. 
1982 T. III, 4a. Edic. pág. 280. 



II. 2. - CLASES DE RAPTO 

De nuestro código Penal vigente en su Título Décimoquinto 

correspondiente a los Delitos Sexuales, Capitulo II, regula el Rapto en los 
artículos 267 y siguientes. Del cual el prominente jurista .Mexicano Porte P~ 
tit, nos dá una clasificación de las Clases de Rapto~· 

1.- Atendiendo a los fines, existen dos clases de Rapto: 

a).- Para casarse, y 

b).- Para satisfacer un deseo erótico-sexual. 

2.- Por otra parte, en consideración a los medios, el ~apto se
divide en: 

a).- Rapto propio o no consesual. y 

b).- RaPtO impropio o consensual ..•. (8) 

"Atendiendo a la primera clasificación. es decir a la de 
los fines, se dice que es en razón de la finalidad amorosa que es la que im-

pulsa la conducta del sujeto activo, pues esta finalidad concreta y especial_ 

es la que sirve de marco típico J motiva la excluyente aplicación de aquéllos. 
Lo p1~eba el hecho de que en la descripción típica del delito de rapto conte-

nida en el artículo 267, se subraya concretamente que el apoderamiento de la_ 
mujer ha de hacerse por el sujeto. activo, "para satisfacer algún deseo eróti
co-sexual o para casarse". Por tanto si el apoderamiento se hiciere con otras 
miras, la figura típica especial de rapto sería inaplicable y el hecho queda
ría inmerso en alguno de aquellos otros delitos que tutelan genéricamente la_ 

libertad física" . • • • (9) 

8. PORTE PETIT, CELESTINO. "Ensayo Dogmático del Delito de Rapto Propio". 
Ed. Trillas. Méx. 1978. 1a. Edic. pág. 11. 

9. JIMENEZ HUERTA, MARIANO. "Derecho Penal Mexicano". Ed. Porrúa. Méx. -
1982. T. III, 4a. Edic. pág. 280 
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En la segtmda clasificación hecha por la doctrina en con

sideración a los medios empleados, el Delito de Rapto se divide como ya ha-
bíamos visto en: 

a).- Rapto propio o no consensual. 

Dicha figura se caract~iza por el empleo de la violencia 

física o morai. el engaño o la seducción. El jurista González Blanco anota -

que este tipo de rapto está contenido en_el articulo 267 de nuestro Código 

Penal vigente, que a 111 letra reza: "Al . que se apodere de una mujer por me-
dio de la violencia física o moral. del engaño o de la seducción, para satis
facer algiin deseo erótico-sexual o para casarse, .se le aplicará la pena de 

seis meses o seis años de prisión y multa·de cincuenta a quinientos pesos" • 
. • • (10} 

El jurista González de la Vega también dice que según 

los medios usados, el rapto puede efectuarse de dos formas, mismas que están 

contenidas en el artículo ya mencionado y son: 

a.- Rapto violento: El que se realiza mediante violen- -

cia física o moral. Aquí, la mujer es obligada por la fuerza o la intimida-
ción y nos dá una definición de cada uno: 

Rapto por violencia física. Esta forma de delito consis

te en que el agente, por -medio de la fuerza material aplicada al cuerpo de 
la ofendida, venza ó anule su resistencia al apoderamiento, obligándola. con

tra su voluntad, a ser trasladada o ser retenida bajo la potestad del raptor. 

Rapto por violencia moral. La violencia moral en el rap

to consiste en constreñimientos psicológicos, amagos de daños físicos o amen~ 
zas de males, de tal naturaleza que por el grave temor que causan a la mujer_ 

o por evitar males mayores así misma o a personas con ella relacionadas, la -

10. GON2ALEZ BLANCO, ALBER1D. "Delitos Sexuales", Edo. Porrúa. Méx. -19.79~ 
4a. Edic. págs. 124 y 125. 
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obligan a irse con su raptor ó a permanecer a su lado. 

b.- Rapto consensual. En este caso la mujer acompaña o 

va hacia su raptor voluntariamente, salvo que su consentimiento deriva de 

las actividades fraudulentas o seductivas del agente activo y nos· define t~ 
bién cada uno : 

Rapto por engaño. Consiste en la actividad del sujeto 
de alterar la verdad, presenta como verdaderos hechos falsos o promesas me~ 

tirosas que producen en la mujer un estado de error ó equivocación por el 
que accede a acompañar a su raptor ó a permanecer con él. 

Rapto por seducción. La forma seductiva del delito con

siste en la conducta maliciosa del raptor encaminada a sobreexcitar sexual-

mente a la mujer ó en los halagos destinados a vencer su resistencia psÍqui
ca o moral. a cuya virtud accede a acompañar al raptor ó a permanecer con el •. 

También nos menciona el exponente citado que la forma se 
ductiva del rapto puede recaer exclusivamente en mujeres de dieciseis <!i\QS,

En sentido rectificamos expresamente la opinión. ya que nuestro Código Penal 
vigente se apunta que: "Se impondrá también la pena anterior, aunque el rap

tor no emplee la violencia ni el engaño, sino solamente la seducción y~ con-
sienta en el rapto la mujer, si ésta fuera menor de dieciseis años'' • , .. O 1 I 

!JI.- Rapt(:) iJ!r¡íropiQ o cons~Rsual:. 

El jurista González Blanco argumenta que dicha figura la 

contempla el Código Penal vigente en su artÍculo 269, que en su contenido 
asienta. 

"Por el sólo hecho de no haber cturrplido dieciseis años -

11. GONZALEZ DE IA VEGA, F'RA;\ICISCD. "Derecho Penal ll.exicano". Ed. Porrúa. 

Méx. 1981, 1a. Edic. págs. 416, 417. 
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la mujer que voluntariamente siga a su raptor, se ¡;i:~sune ·que l!ste empleó la 

seducción". 

Como podanos observar en esta definición el apodenunien

to delictivo se establece a través de una presunción legal, o sea de la se-

ducción, y para ello el legislador estima que la víctirna en la edad que fija. 

no está en condiciones psíquicas parn darse cuenta de los problen<rs de tipo_ 

sexual. 

Los juristas González Blanco y Francisco González de la_ 

Vega, coinciden al decir, que tal pre5t1f!!:ión, es ")uris tantun", es decir -

las que pueden ser combatidas y aniquiladas por J?IUebas plenas en contrario • 

• • • (12) 

Ya que el supuesto legal cede ante la verdad, nos dice -

el pr:imero, y nos dá también un ejemplo. La presunción se desvanece cuando_ 

se demuestra que la menor de dieciseis años tenía la experiencia que entraña 

el ejercicio de la Pl~Stitución ••• (13) 

Por su lado la también jurista Marcela Martínez Roaro r~ 

conoce que su colega, Soler, justifica el rapto :impropio con base en razones 

semejantes a las del estupro, el consentimiento que la víct:ima presta es a -

causa de su inexperiencia, la cual es aprovechada por el raptor. El rapto -

impropio tiene que ser consensual, pues si el consent:imiento de la menor es

tá viciado .por error o coacció~ subsiste el rapto propio •••• (14) 

12. GONZALEZ BLANCO, LABERI'O. "Delitos Sexuales". Ed. Porrúa. Méx. 1979. -

4a. Edic, págs. 125 a la 129. 

13. GONZALEZ DE LA VEGA, FRANCISCO. ''Derecho Penal Mexicano". Ed. Porrúa -

1981. 1a. Edic. pág. 418. 

14. MARTINEZ ROARO, MARCEIA. ''Delitos Sexuales". Ed. Porrúa. México 1982.-

2a. Edic. pág. 251. 
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II. 3.- FORMAS DE APODEIWII.Ei'IDHN ESTE !LICITO 

Como podemos observar, el apoderamiento en la definición 

del artículo 267, aue nos nro¡:xJrciona el Código Penal ~lexicano vigente, es -

el elemento material y el primer elemento ya que así lo consideran varios 

autores. 

El jurista Francisco \,onzález de la Vega dice "la acción 

humana típica del delito de rapto consiste en el apoderamiento de una mujer" 

• • • • (15) 

Ténnino que a C,onzález Blanco le parece apropiado, por-

que facilita la solución de los problemas que lo suscitan respecto a este -

elemento. Y considera que el "apoderamiento consiste en segregar a la mujer 

objeto de los propósitos del sujeto activo, de su medio ordinario de protec

ción y seguridad, para ponerla bajo el dominio y cootrol del agente haya o -

no transportación de la pasiva de un sitio a ot:m" . . . . (161 

Marcela Martí.nez Roaro- nas; dlce que- el jurista Carranca y 

Trujillo, entiende que el térm4J,o "apoderamiento" comprende, tanto el alejar 

al sujeto pasivo del lugar en_ que se encuentra, como el retenerla o-mantener

la en un lugar donde ella no desea estar .... (17) 

González de la Vega dice en general, por apoderamiento de 

la mujer se entiende la conducta del infractor de ponerla bajo su dominio o -

control, bajo su potestad personal, privándola del medio y circunstancias de 

su vida ordinaria. 

15. !",()NZALEZ DE LA VEr-.A, FRANCISCO. "Derecho Penal Mexicano". Ed. Porrúa, 

~!éx. 1981 la. Edic. pág. 413. 

16. !"DNZALEZ BLANCO, ALBERTO. "Delitos Sexuales". Ed. Porrúa. Méx. 1979. 

4a. Edic. págs. 122, 125. 

17. MARTINEZ ROARO, ~IARCELA. "Delitos Sexuales". Ed. Porrúa, Méx. 1982. 

2a. Edic. pág. 249. 
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Este apoderamiento o toma de posesión de la mujer - -

transcurre en un tiempo más o menos prolongado, pero se consuma en el mame~ 

tomismo en que el raptor ha logrado su segregación, puede manifestarse de_ 

dos formas que, aún cuando en ellas la conducta varía, dan el mismo segreg~ 

tivo resultado: 

a,- En forma de substracción; o, 

b.-En forma de retención •••• (18) 

El jurista Porte Petit, precisa que en la doctrina se -

han emitido numerosas definiciones sobre dichas fonnas y dice que para el -

jurista Soler, la "substracción o la retención se dan cuando la muJer es s~ 

cada de la esfera habitual de su residencia y actividades, arrancada de su_ 

medio familiar o cuando es :impedida de desplazarse libremente, quedando así, 

en ambos casos, establecida una relación de dependencia con respecto al ra:e_ 

tor". Y Püig Peña estima que ''por substracción se entiende ya desde los 

prácticos, singulannente desde Julis Clarus, una amotio de loco adlocum, es 

decir a la mujer fuera del lugar de su domicilio", 

Porte Petit agrega que la substracción consiste en tras 

ladar a la mujer del lugar donde se encuentra a otro, bajo el poder del su

jeto activo. Irureta Goyena expresa que "el :rapto en puridad, puede consi

derarse consumado sólo cuando la persona ha sido substraída de la esfera en 

que se ejerce la vigilancia de sus familiares". A este respecto, Román Lu

go estima que la "subtracción se realiza cuando el raptor, ·por sí mismo o -

por obra de 1m tercero, coloca a la mujer en condiciones que no le permiten 

el ejercicio de su libertad, trasladándola del lugar en que se halla a otro 

en que está sujeta a ·la voluntad del raptor .. • (19). 

1 s·. GONZALEZ DE lA VEGA, FIW~CISQ). "Derecho Penal Mexicano". Ed. Porrúa, 
Méx. 1981, la. Edic, pág. 414. 

19. PORTE PETIT, CELESTINO. "Ensayo Dogmático del Delito de Hapto Propio". 
Ed. Trillas, México 1978. 1a. F~ic. pág. 14. 
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El iurista Francisco González de la.Vega nos dice que la 

substracción como forma de apoderamiento de la nujer, supone una acción que -
se desenvuelve en dos movintientos sucesivos íntimamente ligados, a saber: 

1.- La toma de la nujer por cualquiera de los medios señalados co
mo segundo elemento de la definición del artíallo 267 de nuestro Código Penal 

vigente, ya sea en forma de sú aprehensión material y corpórea cuando se em-
plea contra ella la fuerza física, logrando que, intimidada, engañada o sedu

cida, acompañe a su raptor o vaya hacia él. 

2.- El desplazamiento o movilización de la nujer de un lugar a - -

otro, abductio de loco ad locum, o sea la actividad de su traslado locativo -
separándola del medio de su vida ordinaria o familiar para hacerla ingresar -
en un medio controlado por el raptor bajo cuyo dominio, potestad o posesión -
material queda. Para la existencia del traslado de lugar a lugar, no tiene -
significación nos dice el jurista antes citado, el sitio donde se hubiera to" 

mado a la rr.ujer-hogar, residencia habitual o transitoria, taller. escuela. 
vía p:iblica, despob~a:do, etc., Ni tampoco el lugar donde se la lleve; lo im

portante nos dice, de esa movilización o transporte es que dé por resultado la 

segregación de la mujer de sus condiciones familiares u ordinarias de vida P~ 
ra ponerla bajo la potestad del actor. Sin esa segregación del ambiente ante 

rior no existe el delito; ejemplo: 

El hombre que arrastra a la mujer de un cuarto a otro de 

la casa con el propósito de forzarla sexualmente no comete rapto, pues no la 
ha privado de su ambiente ni ha tenido ánimo de conservarla a su lado, respo!!_ 

derá exclusivamente por tentativa de violación y por los delitos que originen 
sus procedimientos coactivos .•• (20) 

20. mNZALEZ DE LA VEGA, FRANCISCO. "Derecho PeTk'll Mexicano". Ed. Porrúa. 

Méx. 1981. 1a. Edic. pág. 414. 
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La otra fonna de apoderamiento es la "Retención de la mu 
jer". 

La retención, nos dice Porte Petit, se dá cuando el ag~ 
te del delito detiene bajo su poder a la mujer en el lugar donde se encuen
tra. 

Maggiore nos dice que en la retención importa que el pa
ciente, que ya se encuentra en la esfera de dominio del agente por una causa 
lícita, sea retenido indebidamente •••• (21) 

Francisco González de la Vega nos dice que esta forma dé 
apoderamiento supone que la mujer se encuentre accidentalmente o por cual-
quier motivo en sitio a ella ajeno y cerca del infractor, la acción consiste 
en privarla ·física o psíquicamente de su libertad por la violencia, el frau
de o la seducción, impidiéndole el regreso a su ambiente de vida familiar u 
ordinaria, De la misma manera que la substracción, la retención no ha de -
ser simplemente momentánea, para satisfacer en el instante una pretensión lQ. 
brica, ya que también supone la segregación mi!s o menos prolongada de la mu
jer. 

Este mismo autor menciona, que se ha pretendido sostener 
que la retención no puede ser manera de cometer delito, en atención a que la 
palabra rapto tiene su origen etimológico en rapire, que significa llevarse_ 
una cosa con rapidez y violencia, pero como hace notar el ilustre jurista -
Irureta Goyena, "la etimología es exacta, pero el lenguaje rara vez se man-
tiene fiel a sí mismo; los vocablos son símbolos cuyo significado varía a -
través del tiempo sufriendo los cambios que impone la inteligencia humana, y 
por la ejecución del atentado, tanto de la retención como la substracción, -
siempre que concurran los demás elementos constitutivos del delito". 

21. PORTE PETIT, CELESTINO. "Ensayo Dogmático del Delito de Rapto Propio". 
Ed. Trillas, ~rex. 1978, 1a. Edic. pág. 18. 
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Si después de la substracción se dá la retención no hay_ 

repetición del rapto si no la existencia de un sólo delito de rapto. Igual-· 
mente debe concluirse· en la misma forma cuando a la retención subsiga la sub~ 
tracción. Así se ha considerado al sostener que "si la substracción se con

vierte en retención, no se multiplica el delito sino que permanece el mismo -
rapto, pues se trata de un delito·con pluralidad de conductas consumativas, -

cuya alternatividad o concurrencia es indi~erente desde el punto de vista del 
tipo legal". 

Cierto es, nos explica González de la ·vega, que en nues
tro Código Penal de 1871 era imposible admitir el rapto en su foTilla de sim"

ple retención, ya que expresamente la acción constitutiva se describia como_ 
apoderarse de la mujer y llevársela. Pero en la legislación vigente, la ñO!:_ 

mase refiere a la acción de apoderamiento.de la mujer, dentro de la misma
literalmente caben tanto la substracción como la simple retención. 

Así el apoderamiento de la illujer, sea en forma de subs-
tracci6n o de simpie retención, suporre un deurrso temporal más o menos pro
longado hasta que el raptor segrega a la mujer de su ambiente de vida ordin~ 

rio; es pues, el rapto delito que en cierto sentido se mide enrazón del ti~ 
po, sin que signifique que sea delito continuo, su consumación existe en el_ 

preciso instante en que se ha logrado la segregación> pero al mismo. tiempo
es un delito permanente en que la actividad y sus efectos se p:rrolongan áún_ 

después de su consumación, mientras dura la ausencia de la mujer de su medio 
ambiente fmniliar o social. 

El jurista Mezger, dice, "Son delitos permanentes aque
llos en los que, mediante la manifestación de la voluntad punible del sujeto 
activo, se crea un ulteriÓr estado antijurídico duradero, como por ejemplo,

en las detenciones ilegales. 

El jurista González de la Vega dice, que para la integr~ 

ción del delito de rapto menester es que el apoderamiento de la mujer se ef~ 
túe por cualesquiera de los siguientes medios señalados en nuestro Código 

Penal vigente en el articulo 267, en el cual se hace especifica relacióñ a 
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diclios medios, ya que expresa que el apoderamiento de la mujer f1a de hacerse 
por" ••• medio de la violencia fís·i'ca o moral, del engaflo y de la seduccion" 

En el artículo 268 se delimita el alcance del medio seductivo y se circuns-
cribe su relación típica aún cuando se proyecta sobre mujer menor de dieci-
seis aflos; y en el artículo 269, se establece una presunción legal de seduc
ción, y ha dicho rapto se le llama como anteriormente señalamos, "rapto _im-

propio o consensual" • • • • (22) 

El jurista Porte Petit, nos dice que con dichos medios -

asentados en el artículo 267 de nuestro Código Penal vigente, pueden presen
tarse las siguientes-hipótesis: 

a.- Substracción o retención, por medio de la vilencia física. 

b.- Substracción o retención, por medio de ·la violencia moral. 

c.- Substracción o retención, por medio del engaño. 

d.- Substracción o retención, por medio de la seducción. 

Además nos dice que nadie puede negar que los medios tí

picos de rapto deben ir dirigidos para lograr la substracción o la retención 
originándose asf el apoderamiento, Por ello, Silvia Ranieri considera que -

la ''violencia, amenaza ó engaño, por tanto, deben ser medios para la subs- -
tTacci'6n o la retención, y del!en ser empleados contra la persona raptada". 

El mismo exponente detalla, que la violencia física es -
uno de los medios típicos del delito a· estudio, y consiste en la fuerza, de 

naturaleza material ]:Jastante y suficiente, desplegada en el sujeto pasivo, -
para lograr la substracción o la retención. 

22. GONZALEZ DE LA VE@A, FRANCISCXJ.. ''Derecho Penal Mexicano" Ed. Porrúa,

Méx. 1981, la. Edic. págs. 415, 416. 
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Asi la violencia fisica debe realizarse en el sujeto paq 

sivo ••.• (23) 

González Blanco, igualmente explica, que la violencia~~ 

sica para que sea relevante en el Tapto requiere que la fuerza empleada Tec

caiga en forma directa sobre la vfctima y sea· capaz de contrarrestar la re-
sistencia que éste oponga •••• (241 

El penalista Jiménez HUerta, indica, que la violencia fi 
sica presupone la realización de actos materiales tendientes a sustraer a la 

mujer del lugar en que se halla y trasladarla a aquel en que se le quiere 
guardar o retenerla en el que se encuentre impidiéndole salir. 

El autor citado.piensa también que "no necesariamente la 

violencia física recáe sobre la persona, pues múltiples veces, sobre todo -

cuando el apoderamiento se efectúa por retención, la fuerza física se des- -
pliega sobre las cosas, como acontece cuando ~ cierran o clavan puertas o -

ventanas para impedir a la raptada escapar. Tampoco es necesario e~los ca
sos de violencia física, que ésta se despliegue en forma directa sobre la 

raptada, pues puede ejercerse sobre sus guardianes, custodios, criados ·o se~ 

vidores, como por ejemplo acontece cuando se golpea al conductor del vehícu
lo en que la Dll:ljer viaja, para anular su resistencia y poder conducirla a un 

propio lugar •••. (25] 

Porte Petit considera que al igual que en el delito de_ 

violación, el medio típico, violencia física, debe ser dirigido al sujeto p~ 
sivo de la infracción, que es la mujer; por tanto, la violencia en persona -

23. PORTE PEI'IT, CELESTINO._ n:ensayo 'J)ogmático élel Delito de Rapto Rropio". 
Ed. Trillas, Méx. 1978, 1a. Edic. págs. 48, 49. 

24. GONZALEZ BLANCO, ALBERTO. "Delitos "Sexuales". Ed. Porriia Méx. 1979. 
4a. Edic. pág. 128. 

25. JIMENEZ HUERTA, MARIANO. "Derecho Penal Mexicano". Ed. Porrúa 1.'-. 
III Méx. 1982. 4a. Edic. pág. 285. 
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distinta de la victima es inocua como elemento típico del rapto. Por otra 

parte, debe observarse que, en vez de hacer referencia a la viulencia física 
debe aludirse a que el apoderamiento sea sin el consentimiento, para abarcar 
aquellos casos en que exista el apoderamiento sin consentimiento y sin vi~ 

lencia • • . • (261 

Anteriormente ya habíamos señalado la tlefinici6n del j_u- · 

rista Francisco González de la Vega, y nos es necesario repetirla~ '~apto 

por violencia física, consiste en que el agente, por medio de la fuerza mát~ 
rial aplicada al cuerpo de la ofendida, venza ó anule su resistencia al apo
deramiento obligándola, contra su voluntad, a ser trasladada o ser retenida 
bajo la potestad del raptor •••• (27) 

Otro de los medios para la realización de la substrac-

C1on o la retención, es la violencia moral, la cual "se caracteriza según el 
jurista González Blanco, por el empleo de amenazas o de amagos, de males gr~ 
ves, suficientes para intimidar a la víctima •••• (28) 

Jimenez Huerta, nos diGe, que ''uti:li-z-a la violencia mo

ral quien con actos, palabras o ademanes hace saber o dá a entender a la mu
jer o a sus parientes y guardianes que les inferirá un mal si se oponen al 
apoderamiento". 

También nos dice, que la existencia de la violencia mo

ral se afirma por el hecho de que a la mujer amenazada siga a su raptor sin_ 
oponer activa resistencia, pues este sometimiento demuestra la eficiencia de 

26. PORTE PETIT, CELESI'INQ.. ''Ensa,yo 'Dogn¡áttx:o del 'Lle~i-:to de Rapí;o ~op;i;(jn 
Ed. Trillas, Mex. 1978, 1a. Edic. pág; SO. 

27. GONZALEZ DE lA VEGA, FRANCISCO. "Derecho Penal Mexicano". Ed. Porrúa, 
Mex. 1981. 1a. Edic. pág. 416. 

28. GONZALEZ BlANCO, ALBERTO. ''Delitos Sexuales" Ed. Porrúa. Mex. 1979 
4a. Edic. pág. 128. 
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la misma. Empero, el mal con, que se amenaza ha de ser idáneo para hacer~ 
gir en la mujer o en sus parientes o guardianes la representación de un pel.!_ 
gro. No es preciso que se demuestre que éste era real y- cierto; ya que bas,. 

ta que tenga la suficiente . apariencia externa para subjetivamente intimar 
.•• (29} 

Ya antes mencionamos la siguiente explicaci6n que nos_ 

brinda el jurista· Francisco González de la Vega, que a la letra dice, el raE. 
to por violencia moral", el medio empleado en el ilícito consiste ~n, "cons
treñimientos psicológicos, amagos de daños fÍsicos o amenazas de males, de 
tal naturaleza que por el grave temor que caüsan a la mujer o por evitar ma
les mayores a sí misma o a p·ersonas con ella relacionadas, la obligan a· irse 

con su raptor ó a permanecer a su. lado" .••. (30) 

Porte Petit, reconoce, que a la violencia moral él la lla 

ma vis compulsiva, por la cual se debe entender la exteriorización al sujeto_ 
pasivo de causarle nn mal inminente o futuro, ó a un tercero, con quien ten-

ga vínculos de afecto, capaz ·de constreñirlo, para realizar 1ª ~b~tr~ciQn -
o la retención. 

También dice que debe observarse que el Código Penal de 
1929, para el distrito y Territorios Federales omitió establecer la·vis mo
ral como medio para cometer·el delito de rapto; cirCtm.stancia que provocó 
que Ortiz Tirado indicara, que se obró correctamente en el artículo 259 del 
Proyecto del Código Penal de 1931 , al agregar la violencia moral, que indeb.!_ 
damente se suprimió en el Código Penal de 1929, ya que, como se sabe, "las 

29. JIMENEZ HUERTA, MARIANO. "Derecho Penal Mexicano". Ed. Porrúa, Méx. -

1982. T. III 4a. Edic. pág. 286. 
30. GONZALEZ DE lA VEGA, FRANCISCO. "Derecho Penal Mexicano". Ed. Porrúa 

Méx. 1981 1a. Edic. pág. 416. 
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amenazas graves y las intimidaciones que constituyen esta categoría de 'Vio-

lencia, abaten la voluntad de la víctima al igual que en la violencia fisica" 

El tercer medio que se usa para la substracción o la re~ 

tención del sujeto pasivo es el "engaño", que es el medio fraudulento nos <fi:. 
ce Raniari, el cual facilita la ·substracción· o la retención, al· inducir al 

sujeto pasivo en error acerca del hecho de~ delito, de modo que su substrac
ción o su retención ocurre sin que conozca su verdadero fin, puesto que si -
lo hubiera conocido, no se habría prestado a ello" •.•. (31) 

Jiménez rfuerta, nos dice, que el engaño en el delito de 

rapto consiste en el señuelo o ardid puesto en juego por el agente para atr~ 
erse a la mujer al lugar del. apoderamiento o para hacerla permanecer en el -

confiadamente. Se manifiesta en sustituciones de personas, artificios, men
tiras, simulaciones, enredos y astucias idóneas para engendrar en la mente -
de la mujer un error que determine su voluntad en el sentido querido por el 
raptor, emplea el engaño tanto quien hace crebr a la mujer que en determina
do lugar le esperan sus parien-ces, o que S<l C<llebraríhma ·:Hesta a la que se 
ruega concurra como invitada, o que en una supuesta oficina hallase vacante_ 
el puesto que pretende, para una. vez traida engañosamente impedirle, salir,
como quien aprovechando la ocasional estancia de la mujer en tm determinado_ 
lugar, consultorio, salón de belleza, o domicilio para, mediante promesas o 
&~uncios falsos hacerla permanecer en el mismo por un período de tiempo.más_ 
o menos largo .•.• (32) 

González de la Vega, establece; que el engaño en el deli 

to de rapto, consiste, "en la actividad del sujeto activo de alterar la ver-

31 • PORTE PETIT, CELESTINO. ''Ensayo Dogmático del Delito de Rapto Propio" 

Ed. Trillas. Méx. 1978 la. Edic. págs. 51, 52. 
32. JlMENEZ HUERTA, MARIANO. "Derecho Penal Mexicano". Ed. Porrúa. Méx.-

1982. T. III. 4a. Edic. pág. 267. 
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dad, y presenta como verdaderos-hedJ.Os falsos o promesas ment:hosas que pro

ducen en la mujer en estado de error o equivocación por el que ·accede a acom 
pañar a su raptor ó a pennanecer con él". 

Así también anota que el engaño en el rapto, puede maní

festarse con dos diferentes características o modalidades las cuales son: 

En la primera, el raptor hace incurrir en error a la mu

jer, a tal punto que ésta no se entera de los propósitos lúbricos o matrimo
niales por él perseguidos, Irureta Goyena cita el caso en que el delb1cuente 

hace "creer a la víctima que el padre, el hijo ó un miembro de su familia le 

pide que concmTa a un sitio detennmado, por razones naturalmente apremian
tes, de donde una vez llegada a él, no puede retirarse". 

Además advierte que cuando las falacias son tan profun -
das que la víctima ni siquiera se percata de las pretensiones del raptor, -

pueden en-la práctica resultar engañadas no sólo las mcautas menores de - -
edad smo las mujeres maduras y experimentadas. 

Sin embargd puntualiza que en estas hipótesis el engaño 
no es sll1o un medio preparatorio facilitador de la posible segregación; en

efecto al acudir la engañada cerca del agente y descubrir sus propósitps lú
bricos o matrimoniales puede acontecer que, con toda libertad acepte sus pr~ 

tensiones, desvaneciéndose así el rapto, o que se vea obligada por fuerza o 
miedo a pennanecer a 31 lado, coi1SUIIlándose entonces al rapto por medio de 

violencia física o moral, no por el anterior engaño. 

En la segunda forma, la mujer acompaña a su raptor en -
virtud de mentirosas promesas o supuestos engañadores, pero se di cuenta de 

la fmalidad matrimonial o libidinosa perseg-uida, ejemplo, cuando se decide_ 
a ir con su raptor como consecuencia de una falsa promesa de matrimonio. CEa~ 

mos de lege ferenda que en esta modalidad el delito de rapto engañoso debe -
ría limitarse en su represión al caso en que recaiga en mujeres muy jóvenes_ 
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y recatadas, en fonna semejante al estupro, como modo de proteger exclusiva
mente la inexperiencia e indefensión psíquica derivada de ia corta edad 
•• (33) 

Porte Petit dice que José Rafael Mendoza estima que el -
"engano es todo pretexto, artificio o trampa, que'induzca al sujeto pasivo a 
caer en la maniobra, por obra oculta y dolosa <!,l'll agente, y no lo sería si -
la persona sigue al otro cediendo a sus súplicas, seducción, amenaza de sui
cidio u otra circunstru1cia de amor o piedad, o por promesa de matrimonio, en 
cuyos casos no puede estimarse que el sujeto pasivo sea defraudado, sino de
silusionado", 

Y para Porte Petit, el engaño se debe entender la utili
zación de cualquier medio que lleve a error a la sujeto pasivo, para lograr_ 
la substracción o la retención; medio típico engañoso, muy distinto al del -
estupro, porque el engaño en esta figura delictiva no implica el desconoci-
miento por parte de la sujeto pasivo de la coDrlucta que va a realizar el su
jeto activo, en tmlto que en el rapto, el enga.Tío :ilnpli~a el desconoc-imiento:._ 
por parte de la mujer, de que va a ser substraida o retenida. 

Este mismo autor establece que la Suprema Corte de. la -
Nación ha determinado¡ "Por su amplio alcm1ce, la voz "engaño", usada por -
el legislador al describir la figura, comprende además de la falsa promesa_ 
de matrimonio como engaño especifico, otras clases de fala:c:ia.s tendientes a_ 
vencer la resistencia de la mujer para seguir al agente". "Si el legislador 
penal mexicano emplea el elemento engaño y no la falsa promesa de matri-
monio (falacia especifica), como acaece en otras codificaciones, es incuesu-

33. GONZALEZ DE lA VEGA, FRANCISCO. ''Derecho Penal Mexicano". Ed. Porrúa. 

Mé.x. 1981, 1a. Edic. pág. 416. 
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tionable que acepta otro tipo de mentiras que idóneamente sirvan para ven

cer la resistencia de la llRljer a la segregación de su ambiente, para llevar
- la a uno controlado por el agente • • • . (34) 

El último medio empleado para la sustracción o 1~ reten
ción de la mujer, sujeto pasivo, es la Seducción. 

González Blanco, dice, que la seducción se traduce en el 
empleo de toda clase de halagos que sean capaces de ofuscar el entendimiento 

de la pasiva para hacerla consentir en el hecho que, sin tales medios, hubie 
ra rechazado, normalmente .•.. (35) 

Francisco González de la Vega estima que, el rapto por -
seducción, la forma o medio de apoderamiento empleado en el delito menciona

do, es decir la seducción, consiste en la conducta maliciosa del raptor ene~ 
minada a sobreexcitar sexualmente a la mujer ó en los halagos destinados a -

vencer resistencia psíquica o moral, a cuya virtud accede a acompañar al ra~ 
tor o a permanecer con él. 

La: fOT!fia seductiva del rapto puede recaer exclusivamente 
en mujeres menores de dieciseis años. 

La seducción la estatuye también el artículo 267 como ál 
temativo medio adecuado para ejecutar el apoderamiento de la mujer, "la se

ducción". Fmpero, este medio no tiene el alcance irrestrictivo que corres -
ponde a la violencia física o moral y al engaño, pues en el siguiente artíc:!:!_ 
lo 268, se recorta típicamente su sentido y proyección al caso de la mujer,

fuere menor de dieceseis años. 

En efecto nos explica Francisco González de la Vega, que 

el artículo 268, del Código Penal vigente, establece "Se impOndrá también la 

34. I'()RTE PIITIT, CELESTINO. "Ensayo Dogmático del Delito de Rapto Propio" 
Ed. Trillas. Méx. 1978. la. Edic. págs. 53, 54. 

35. GONZALEZ BlANCO, ALBERTO. "Delitos Sexuales". Ed. Porrúa. Méx. 1979 
4a. Edic. pág. 128. 
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pena del artículo anterior, aunque el raptor no emplee la violencia ni el en 

gaño, sino solamente la set!•JCción y consienta el rapto la DU.ljer, si f-uere m~ 

nor de dieciseis años y Martínez de Castro, manifiesta expresamente: "no se 

castiga el rapto qtie se comete por simple seducción y sin violencia alguna -

sino cuando la mujer no ha cumplido dieciseis años; porque no estando madura 

todavía su juicio, se presume que su consentimiento ha sido arrancado a la -

timidez y debilidad de su sexo, o que es efecto de ilusiones engañosas, de -

que fácil es rodear la inexperiencia y credulidad de una joven inexperta y -

apasionada". Sin embargo, no es fácil explicar la diferencia de edad de me

nores de dieciocho años en el estupro por engaño o seducción y la de menores 

de dieciseis ~~os en el rapto consentido- por seducción .... (36) 

En el artículo 269, de nuestro Código Penal vigente, re

ferente a la seducción, empeTa aún más ya que nos dice: "Por el sólo hecho 

de no baber cumplido dieciseis años, la mujer .robada que voluntariamente si-· 

gue a. su TaptoT, se presume que éste empleó la seducción". A dicho pTecepto 

se le clasifica como ya lo señalamos antes, en las clases de rapto la cual -

se le denominó Ta:pto impropio o consensual. 

Me es necesario volver a señalar la exp1icacii5n que nos 

brinda el jurista González Blanco sobTe dicho precepto la cual dice, que en 

el "Rapto impropio", el apodeTmrriento delictivo se establece a través de 

una presunción, o sea la "seducción" y para ello el legislado:r estima que la 
víctima en la edad que fija el artículo 269, de nuestro Código Penal vigente 

no está la sujeto pasivo en condiciones psíquicas para darse cuenta de los 

problemas de tipo sexual; más como tal presunción es "juris tantmn", es ele-·· 

cir puede ser combatida y m1iquilada por p1uebas plenas en contrario •.•. (37} 

36. GONZALEZ DE IA VEGA, FRANCISCO. "Derecho Penal Mexicano". Ed. Porrúa 
Méx. 1981, 1a. Edic. págs. 417, 418. 

37. GONZALEZ BLANCO, ALBERTO. ''Delitos Sexuales". Ed. Porrúa. Méx.-1979, 
4a. Edic. pág. 129. 
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Jiménez ~erta e."Cplica que seducir :lm~lica conducir y ·s.2.. 
meter, mover y detenninar a base de i:n.L-"lujo psicológico, la voluntad de otro, 

Y en la aplicable al delito de rapto, significa persuadir suavemente a la ·mu 

jer y cautivar su voluntad para que abandone su sede o morada y siga a su 

raptor. Y se manifiesta en múltiples formas orientada? a despertar y exci-

tar los deseos y aru1elos sexuales, con objeto de situar la libide femenina -

fuera de sí y atraerla mediante·deletéreas palabras románticas, suaves y sa
bias caricias y otros lascivos efluvios que transportan los juveniles espírl 

tus a un deleitoso y sJblirne, bello y atrayente ideal, hacia el que insensi

blemente conducen, y su poderoso imán de la juv:entud temprana, la cordial 

inocencia, la inexperiencia crasa y el hervor sanguíneo en torrente. 

La seducción nos dice, presume el consentimiento de la -

mujer para situarse bajo el poder de su raptor y se manifiesta en su segui-

lniento voluncario. Dijérase, a prima facie, que si la mujer presta su con-

sentimiento para situarse bajo el poder de su raptor y sigue a éste volunta
riamente, la esencia del delito de rapto, en cuanto lesivo de la libertad se 

desvanece y esfuma, pues el desplazamiento físico de la mujer deviene volun

tario. Empero, ésto no es mas que una apariencia engañosa que no coincide -
con llila produnda tutela de la libertad, hábida cuenta de que este bien ju:ri

dico no solamente se lesiona cuando la conducta se exte:rí0riza materialmente 

en violencias físicas o morales sino también cuando el apoderamiento de la -

mujer se logra mediante engaños o se alcanza por minoría de edad, de la cap~ 

cidad de consentir válidamente. El asentamiento de la mujer prestado en ta

les circunstancias es plenamente nulo, y por lo tanto quien seductivamente Ja 

sitúa bajo su poder, con un fin erótico, lesiona también su libertad sexual. 

Además dice que el medio seductivo más frecuente emplea

do es la promesa matr1uonial,.pues como la observación enseña, siempre ha 

ejercido un mágico y sugestivo :influjo sobre la voluntad femenina. Es tam-

bién necesario advertir, que no hacemos ahora referencia a la falsa promesa_ 

de matrimonio o constitutiva de engaño, si no aquella otra ñ.ecl1a con :lnten-

ción s:incera de cumplirla, pues la paradoja realidad es que el varón que en 
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estas hip6tesis tí~icas deviene sujeto activo, en puridad, es seducido por -

los sugestivos, atrayentes y sempiternos encantos que la mujer atesora •• 

(38) 

38. JJMENEZ HUERTA, MARIANO. "Derecho Penal Mexicano". Ed. Porrúa. Méx. -

1982. T. III 4a. Edic. págs. 288, 289. 
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II. 4.- CONSIDERACIO!;'ES 

Se ha concluido que el delito varia en cuanto a la épo-

ca al lugar, a las costumbres, etc. , Así teniendo en cuenta estos aspectos_ 

considero que en cuanto a la definición de Rapto que nos brinda m1estro Ccd~:. 

go Penal vigente en su articulo 267, seria conveniente un cambio al conside

rar el legislador la posibilidad de que no nada más la mujer puede ser rapt~ 

da, sino también el varón, ya que este pJede ser privado de su libertad con_ 

fines lúbricos o matrimoniales. Ejemplo "la víctima del delito de rapto pu~ 

de ser un varón ya que éste puede ser obligado por medio de la violencia. o -

la seducción o por artificios engañosos, a celebrar un matrimonio sin el co~ 

sentimiento de los padres, o simplemente el rapto se consuma en ttna persona_ 

con un fin libidli10so, se impone así la necesidad, considero, de amparar al_ 

menor de edad, bién sea hombre o mujer cuando no han alcanzado la mayoría -

de edad legal. 

Como señalamos, nuestro Código Per~l, regula dos clases __ 

de rapto; el rapto propio o no coP~ensual (artículo 267), y el rapto impro-

pio o consensual (11rtículo 269), Conside:ro que en "'ste últ-:imG sel'-Í~ ben&f-i

co que el legislador señale un mL~imo de edad en el sujeto pasivo es decir -

en la mujer. Ya que considero que cuando ocurra el rapto de una mujer menor 

de 12 años, ésta no se podrá casar; ya que le falta el conserrtimiento por 

UP~ razón de orden fisiológico. 

Dicho rapto considero tendrá que tener una sanción más -

severa. 

Considero que cuando el apoderamiento de una 1m0er menor 

de dieciseis años sea por medio de la violencia física sería conveniente im

ponerle al sujeto activo tma sanción también más severa. 



DE LA COi\'DUCTA Y SU l\SPECTO NEGATIVO 

Porte Petit, nos dice que el artículo 267 cl'-el C6digo Pe

nal vigente, para el Distrito Federal, expresa que el apoderamiento de la lll1!. 
jer es con el fin de satisfacer alglli1 deseo erótico-sexual o para casarse .. 

.. • (1) 

Así el elemento subjetivo se refiere, segllil Francisco Pa 

·.rón Vasconcelos al "motivo y al fin" de la conducta descrita en los tipos 

••• (2) 

Además vemos que alg¡_mos autores usan las designaciones 

como; intención, finalidad, propósito, pero todas entran en la designación -

de elemento "subjetivo" del delito de rapto. 

El jurista Antonio de P. Moreno, dice que el sujeto acti 

vo del delito debe proponerse conséguir con el rapto, la satisfacción de un 

deseo erótico-sexual o bien el matrimonio. Estos propósitos, el uno y ~1 

otro, son los que impulsan la acción delictuosa. Son los móviles de la con

ducta. "Son el elemento subjetivo eST,Jecífico del delito ele rapto". La in-

tención delictuosa que no es bastante, porque la misma ley exige la inten- -

cion específica del agente, de lograr algunos de los propósitos que detenni

na y expresamente consigna ...• (3) 

1. PORTE PEriT, CELESTINO. "Ensayo Dogmático del Delito de Rapto Propio"
Ed. Trillas. Méx. 1979. 1a. Edic. pág. 57, 

2. PAVON VASCONCELOS, FRANCISCO. "Manual de Derecho Penal". Ed. Ponila,
Méx. 1978, Sa. Edic. pág. 273. 

3. DE P. MORm), ANIONIO. "Cursos de Derecho Penal Mexicano", Parte Espe
cial Ed. Porrúa. Méx. 1968. 1a. Edic. pág. 256. 
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Porte Pet~t, sostiene, que en consecue~cia estos fines -

legales vienen a constituir un elemento típico, que consiste en: 

a.- En satisfacer algún deseo erótico-sexual, que abarca tanto la 

cópula como cualquier otro acto libidinoso que no entrañe la 
realización de la cópula. 

b.- Para casarse ••.• (4) 

El jurista J:imeíiez Huerta al referirse, al artículo 267 

estatuye que, en efecto, el apoderamiento de la lliUjer ha de hacerse por el -

sujeto activo" ••• para satisfacer un deseo erótico-sexual o para casarse •• " 

Además dice que dentro de la frase" ••. para satisfa- -

cer un deseo erótico-sexual •.. " tiene cabida cualquier conducta que tienda_ 
a satisfacer, por vía normal o anormal, una apetencia libidinosa o voluptuo

sa de deseo, y que nos hallamos en este delito siempre ante una conducta tí

pica matizada desde su inicio por una finalidad, subjetiva y o[ljetiyª• p~cg_ 
lógica y fisiológica, concreta y especial. 

Es indiferente que el pro1Jásito matrimonial se oriente -

hacia un matrimonio civil o canónico, o que el matrimonio que se piensa" con

trat>r sea ontológicamente nulo. Pues aún cuando el matrimonio canónico no -

produce efectos civiles, el rapto se configura por la finalidad erótico-se-

xual amadrigada en todo matri~onio, lo que también acaece cuando el sujeto -

activo tenga conciencia de que el. rnatr:Unonio contraido con la raptada es ab

solutamente nulo .••• (5) 

4. 

S. 

PORTE PEI'IT, CELESTINO. 
Ed. Trillas. Méx. 1979. 

MARIANO JIMENEZ HUERTA. 
1982. T. III 4a. Bdic. 

"Fnsayo Dogmático del Delito de Rapto Propio". 
1a. Edic. pág. 57. 

''Derecho Penal Mexicano". Ed. Porrúa. Méx. 
págs. 290, 291 . 
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Porte Petit, estírna que, cualquiera de estos propósitos 
son indispensables para la Ü1tegración del rapto, origll1fu1dose con la ausen

cia de alguna de estas fblalidades una atípicidad del delito de rapto; tanto 
que es evidente que el delito de rapto requiere de un dolo específico (el d~ 
lo especifico nos dice, Carranca y Trujillo, es la intencionalidad predicada 
por una voluntad dañada especial), que en el caso, se describe de un acto lú 
brico como el matrimonio y constituye características subjetivas •.•• l6) 

Francisco González de la Vega, por su lado reconoce, que 
estos propósitos libidblosos o matrimoniales, de tono subjetivo finalista, 

constituyen el elemento psicológico específico del rapto. La conducta del 
delincuente ha de orientarse psíquicamente a la consecución de esos deseos, -
sin que Ülterese, para la existencia del delito, que fracase en su final ago

tamiento. El rapto exist~ aunque el sujeto no logre el matrimonio o los ac-
tos libidinosos que perseguía al apoderarse de la mujer. Es el deseo, el - -

afán, el propósito subjetivo, lo que integra el elemento y no su realización_ 
positiva. 

Las miras lúbricas o matrimoniales pueden lllferirse en 
los procesos, aún en ausencia d~ pruebas directas, atendiendo a las circuns
tancias personales del raptor y de la raptada, a sus relaciones anteriores a 
las circunstancias de modo y ocasión en que se efectúe el apoderamiento etc. 

Este mismo autor bldica que dichas fmalidades dan su t~ 
no diferencial al rapto y permiten distinguirlo de otras figuras delictivas -

semejantes en su materialidad o exteriorización. Por ejemplo de la detención_ 

ilegal (art. 364, frac. I), y.el secuestro (art. 366) ••.• (7) 

6. PORTE PETIT, CELESTINO. "Ensáyo Dogmático del delito de Rapto Propio". 
Ed. Trillas. Méx. 1979, 1a. Edic. pág. 57. 

7. GONZALEZ DE LA VEGA, FRANCISCO. "Derecho Penal Mexicano". Fd. Porrúa 
1981. 1a. Fdic. págs. 418, 4·¡g, 
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Argwi1enta, Porte Petit, que la Suprena Corte de Justicia 

de la Nación ha señalado este elemento subjetivo del tipo, expresando; "El -

rapto tiene un elemento subjetivo, que consiste en el ánimo de satisfacción -

erótica o para casarse ... " En otra ejecutoria dice; "La figura del nipto -

no tutela situaciones de orden sexual, sino el libre desplazamiento de la mu
jer; lo que sucede es que en el tipo se comprende un elenento finalístico de 

contenido sexual que debe estar gresente para que el tipo se integre, pero 

mientras no haya apoderamiento, no hay rapto. 

Por otra parte esclarece· que no es indispensable que el
elemento subjetivo del tipo, satisfacer un deseo erótico o para casarse se -

lleve a cabo para que el delito de rapto se considere -consumado; por tanto, -

basta únicamente el propósito que, como hemos dicho, está alternativamente 

·reglamenta~o en la ley; o sea es indiferente el logro del propósito exigido -

en el tipo. La Suprema Corte de Justicia de la Nación t~bién ha estableci

do, de acuerd? con la doctrina que para la existencia· del delito de rapto, -

no importa la consecución del deseo, sino que es el propósito o la conducta -

¡¡ un fin lo que man::a el ti¡:¡o de ese delito. No es ~:l@Cto que e_l rªpto excl!,!_ 
ya a la violació~ pues aunque es cierto que en aquél la finalidad que se 

persigue es satisfacer un deseo erótico-sexual o casarse, también lo es que_ 
la infracción se integra independientemente de que se consume o no el acto; y 

si posteriormente el rapto, después del transcurso de un tiempo más o menos -

largo, por medio de violencia física o moral se llega a efectuar la cópula 
es indudable que también se integra el delito de violación". En otro lugar -

sostiene el mismo criterio: "Como elemento constitutivo de la figura de rap-
to, el legislador establece que el apoderamiento sea (para satisfacer algún -

deseo erótico-sexual o para casarse), pero si el agente no lo alcanza una u_ 

otra finalidad, no por ello queda impune su conducta, dado que, por la forma_ 

de redacción del precepto, se entiende que se castiga el sólo propósito, pre

via verificación del apoderamiento por medios violentos, engafíos 0 seducti- .. 
vos". El rapto se agota con el desplazamiento logrado mediante cualquiera de 

los medios consignados en el tipo correspondiente (violencia, seducción, en-

gaño), siempre y cuando dicho desplazamiento se haga para la satisfacción 

erótica sexual o para casarse, siendo indiferente, en función del delito que 

se habla, que se logre el propósito erótico o no se contraiga matrimonio; 1~ 
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ejecución del acto sexual podrá constituir lo que doctrinalmente constituye_ 

el agotamiento del rapto, pero si dicha satisfacción no existe, en cualquier 

forma el rapto se integra". No es necesario, para que se consuma el delito_ 

de rapto, que igualmente consumado el deseo torpe señalado por la ley como -

el elemento constitutivo del delito, después del apoderamiento material de -

la víctima, ya que basta que el apoderamiento materiai llegue a ser completo 

y alcance el punto en que pudiera considerarse como consumado, en cuanto de

penda de la voluntad del delincuente ...• (8) 

III. 2.- EL ASPFcrO NB3ATIVO DE !A CONDUCTA 

Antes de analizar el Aspecto Negativo de la Conducta, 

me es necesario estudiar la Conducta en General como elemento del delito, ·p~ 

ra fundamentarlo. 

A este elemento lo denominan de diversas maneras ya sea_ 

como un Hecho, Acto, Acción, sin embargo consideramos, al igual que el juri~

ta Castellanos Tena, y Jiroénez Huerta que la palabra,· "conducta" tiene u.TJ. -

significado lo suficientemente amplio, para abarcar u.TJ. Hecho ó un Acto, ~

sea positivo o negativo, en fin todas las fases posibles del comportamiento_ 

hwnano externo. 

8 • PORTE PETIT ¡ CELESTINO. "Ensayo Dogmático del Delito de Rapto Propio". 

Ed. Trillas, Méx, 1979, 1a. Edic. págs. 57, 58, 59, 
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Castellanos Tena, explica que, la "conducta es el compoE_ 
tamiento humano voluntario, positivo o negativo, encaminado a un propósito • 
• • • • (9) 

Porte Petit, expresa que para ~efinir la conducta se d~
be abarcar la noción de la acción y de la omisión, estimando que consiste en 
un hacer voluntario o en un no hacer volunt~rio o no voluntarió (olvido) 

• • • (10) 

Las formas de la conducta son: la acción y la omisión;
ésta última reviste dos formas que son: la omisión simple y la comisión por 

. / -
omisión. El acto o la acción, es en sentido striéto sensu, es todo hecho h~ 

mano voluntario' todo movimiento voluntario del organismo humano capaz de ~ 
dificar el mundo exterior o de poner en peligro dichá modificación, es decir 
es el actuar, el obrar de un ser humano. Jiménez de Asúa,· dice que la pala
bra acto (e indistintamente de la acción lato sensu), supone la existencia -
de un ser dotado de voluntad que lo ejecuta .•.. (11) 

La omisión y la comisión por omisión se integra por una 

inactividad voluntaria. La omisión "es una folllla negativa de la acción, en 

la comisión por omisión "se violan dos deberes, uno de actuar y el otro de 
no actuar". 

·m jurista Castellanos Tena, nos indica, "sólo la condus:_ 
ta humana tiene relevancia para el Derecho Penal. Ya que el acto y la orni- -
sión deben corresponder al hombre porque únicamente él es posible sujeto ac-
tivo de las infracciones penales es el único ser capaz de voluntad. 

9. CASTELLANOS TENA, FERt'JANDO. "Lineamientos Elementales de Derecho Penal" 
Ed. Porrda, Méx. 1978. 1a. Edic. págs. 148, 149, 150, 151. 

10. PORTE PETIT, CELESTINO. "Apuntamientos de la Parte General de Derecho_ 
Penal". Ed. Porrúa, Méx:. 1982. pág. 303. 

11. JIMENEZ DE ASUA, WIS. "La Ley y el Delito". Ed. Sudamericana, 1980. -
pág. 210. 



48 

Los element~s de la acción para el gran ~urista Cuello -

Calón, son: "un ·acto de voluntad y de actividad corporal" Edmtmdo Mez.ger 
por su parte encuentra los siguientes elementos: "un hacer del agente, una 

relación de causalidad entre el querer y el hacer", Celestino Porte Petit, -

escribe que generalmente se señalan como elementos de la a_cción a: "una mani

festación de voluntad, un resultado y una relación de causalidad", para - -

esto, habla de conducta o de hecho, ·ya que para la,primera no incluye un re-

sultado material, mientras el segundo abarca tanto la propia conducta como 

resultado al anexo de causalidad, cuando el tipo particular requiere una mu-
tación del mtmdo exterior. 

Respecto a la omisión es como ya vinos, la forma de con

ducta negativa o la inacción, y consiste en el no hacer en la inactividad vo

luntaria, frente,al deber de obrar consignado en la norma penal. Sus elemen

tos, nos dice Castellanos Tena son:· a.- voluntad (también en los delitos de_ 

olvido, pues como dijimos en ellos se aprecia, a nuestro juicio, el factor 

volitivo), y b.- la inactividad, la voluntad encarnínase a no efectuar la ac
cién or-denada por el l.lereeho. La inaetil.'i~ad es-tá fuHmamente ligada al 

otro elemento, al psicológico, habida cuenta de que el sujeto se abstiene de 

efectuar el acto a cuya realización estaba obligado". 

Más adelante, el mismo autor citando a Franz Von Liszt, 

dice que éste asegura que "en la omisión la manifestación de la voluntad con

siste en no ejecutar, vollil>tariamente, el movimiento corporal que debiera ha

berse efectuado". Esta opinión hace considerar la existencia de un deber ju

rídico de obrar, el cual no realiza el sujeto autor de la conducta" 
¡· 

Con los elementos de la omisión, la inactividad y la vo

ltmtad, se pueden dar los dos tipos de omisión; la simple y la comisión por __ 
omisión. En éste últin10 caso se presentan además dos elementos como son: un_ 

resultado típico y una relación de causalidad entre el propio resultado y la 

inacción . • • • (1 2) 

12. CASTElLANOS TENA, FERNANDO. "Li.TJ.earnientos Elementales de Derecho Penal" 
Ed. Porrúa Méx. 1978. 1a. Edic. págs. 148, 149, 154, 155. 
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Asf también Pavón Vasconcelos citando a Cuello Calón, 

nos dice, "La comisión por omisión consiste en producir un cambio en el mun
do exterior, mediante la omisión de algo que el Derecho ordenaba hacer; sus -

elementos son tres: una voluntad, (no concientes en los delitos de olvido),
una inactividad o no hacer, cuya relevancia jurídica se encuei:J.tra en la - -
acción esperada y exigida, por último un deber de obrar y un deber jurídic() -

de abstenerse que resultan violados" .••• (13) 

Corno aclaración debe anotarse que en la simple omisión -
se dá un resultado jurídico y en la comisión por omisión, además de ese re-

sultado jurídico se presenta otro material. 

EL ASPEC1D NEGATIVO DE LA ~WCTA: 

El Aspecto Negativo de la Conducta, también se le deno~ 
na como ausencia de conducta. A este respecto diremos que si ·falta alguno 

de los elementos esencia-les del delito, éste no se pTesentará;' en conseclli'm-
cia, si la conducta está ausente, no habrá delito a pesar de las apariencias. 

La ausencia de conducta uno de los aspectos negativos de la figura delictiva, 
porque la conducta es la base para que se presente el delito. 

Es decir, si la conducta comprende tanto la acción corno 

la omisión, la ausencia o falta de aquella, abarca la ausencia de acción o de 

omisión, es decir, el aspecto negativo entraña la actividad y la inactividad 

no voluntaria .••• (14) 

13. PAVO.'! VASCONCELOS, FRANCISCO. "ivlanual de Dered10 Penal Mexicano", Ed. 

Porrúa. Méx. 1974. Sa. Edic. pág. 176. 
14. Cl\STELLAJ.'IOS TENA, FERNANDO. "Lmeamientos Iilenentales de Dt';rechD Penal11 

Ed. Porrúa Méx. 1978. Ja, Bdic. págs. J56, 162, 
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Jiménez de Asúa, escribe que en general puede decirse 
que toda conducta que no sea voluntaria en el sentido de espontánea y motiva

da, supone ausencia de acto htm1ano ••.• (15) 

Francisco Pavón Vasconcelos nos brinda un concepto d~ a~ 
senda de conducta, el cual dice, "es la imposibilidad de integración del qe
lito, cuando la acción u omisión son involuntarias, o para decirlo 1~on más 

propiedad, cuando el movimiento corporal o la inactividad no pueden atribuir
se al sujeto, no son "suyos" por faltar en ellos la voluntad". 

También nos dice, que las causas por las cuales no se.
fonna el delito, partie~do de la falta de conducta y de léi moderna dogmáti
ca del delito, se ha precisado, que esos casos de ausencia de conducta son: 

a.- La vis absoluta, llamada igualmente violencia, cons 
treñimientos físicos o fuerza irresistible.' 

b.- La fuerza mayor. 

Castellanos Tena, y Pavón Vasconcelos, coinciden al se~ 

lar que algunos penalistas como Jiménez de Asúa, pretenden reducir a un sis-
tema los auténticos casos de ausencia de conducta, y que los coloca en las 

siguientes categorías: •... (16) 

a.- Sueño. 
b.- Sonambulismo. 
c.- rlipnotismo. 
d._- Los actos reflejos. 

15. JIMENEZ DE ASUA, LUIS. "La Ley y el Delito". Ed. Sudamericana, 1980. 

11a. -Edic. pág. 220. 
16. PAVCN VASCONCEIDS, FRANCISCO. "Manual de Derecho Penal Mexicano" Ed. 

Porrúa. Méx. 1982, Sa. Edic. pág. 248. 
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En la prime~a la vis absoluta o fuerza irresistible, en

cuentra su justificación, nos dice Castellanos·Tena, en la frac~ión I del ar
tículo 15 del Código Penal del Distrito, ya que la toma como "excluyen.te de 

responsabilidad" al decir "obra el acusado impulsado por l,lila fuerza física_ 
irresistible. 

Así lo ha venido señalando ~ la Facultad de Derecho a 
partir de 1936, el profesor Villalobos quien desde entonces ubicó certeramen

te esta causa eliminatoria del elemento objetivo del delito. El cual nos di
ce que la conducta desarrollada como consecuencia de una violencia irresisti
ble, no es una acción humana en el sentido valorativo del Derecho, por no -
existir la manifestación de volUntad. Quien es violentado materialmente (no_ 
amedrentado, no cohibido, si no forzado de hecho) no comete delito, es tan_ 

inocente como la,espada misma de que un asesino se valiere.; .. (17) 

Pavón Vasconcelos argumenta, que en la fuerza irresisti
ble el sujeto actúa involuntariamente impulsado por una fuerza exterior, de_ 
carácter físico-, dimammt~ de otro, ctiya superioridad manifiesta le impide 

resistirla ..•• (18) 

En efecto la fuerza física irresistible viene a ser un 

aspecto negativo de la conducta. Está involucrada a una actividad o inacti-
vidad voluntaria, un movimiento corporal que realiza el sujeto, o una inacti
vidad voluntaria. De tal manera que la fuerza física hace que el individuo-· 
realice un hacer o un no hacer que no quería ejecutar. En consecuencia, si 
hay fuerza irresistible, la actividad o :inactividad forzada no pueden consti
tuir una conducta por faltar uno de sus elementos; voluntad. Se ha estimado_ 
y con razón, que en estos casos el hombre actúa como instrumento, como actúa 
la pistola, el puñal, la espada, el mosquete, etc., en la mano del hombre pa·· 

17. CASI'ELLANOS TENA, FERNANDO. "Lineamientos Elementales de Derecho Penal" 
Ed. Porrúa Mex. 1978. la. Edic. págs. 162, 163. 

18. PAVON VASCONCELOS, FRANCISCO. ''Manual de Derecho Penal Mexicano" Ed.
Porrúa. Méx. 1982, Sa. Edic. pág. 249. 
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ra realizar un delito, 

física irresistible, 
y sancionar al individuo cuando actúa por una fuerza..:.. 

es tanto se dice, como sancionar a cualesquiera de los 
instrumentos de que se valiera el delincuente. 

De la vis absoluta se desprenden los siguientes elemen-

tos: Una fuerza física, hwnana exterior irresistible,' dichos elementos nos lo 
señala el jurista Porte Petit, el cüal dice además~que; la fuerza debe ser 

física, es decir material porque a difer~cia de la fuerza moral, es la úni
ca que puede constreñir al sujeto a actuar contra su voluntad. 

Por fuerza humana, es necesaria la existencia de una 

fuerza proveniente del hombre, ~es de no ser así estaríámos ante la fuerza -

mayor al tener su origen en fuerzas subhumanas de la naturaleza o de los ani_ 

males. 

Exterior aquí tenemos la opinión de los tratadistas Ceni_ 
ceros y Garrido, quienes han dicho que se añadió la palabra exterior para ex

cluil.· la fuerza moral, ell.-plicando posteriormente el primero, que, "para defi

nir mejor la circunstancia de que el acusado haya obrado bajo la influencia -
física irresistible, se agrega, calificando a fuerza, la palabra ex~erior 

con la idea de evitar que se de a esa excluyente una extensión indebida." 

Irresistible, la fuerza es irresistible, cuando el suje

to que la sufre, no la puede dominar, evitar, y es vencido por ella. 

Por lo que respecta a la vis maior o fuerza mayor, Porte 
Petit, sustenta que esta es cuando el sujeto realiza una actividad o inacti-

vidad, o algún cambio en el mundo exterior por una violencia física irresis-

tible, natural o subhumana .... (19) 

Pavón Vasconcelos dice por su parte, "es la actividad o 
inactividad involuntarias por actuación sobre el cuerpo del sujeto, de una 

fuerza exterior a él, de carácter irresistible". 

19. PORTE PEfiT, CELESTINO. "Apuntamientos de la Parte General de Derecho 
Penal". Ed. Porrúa. Méx. 1982. 6a. Edic. págs. 408 a la 414. -
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Esta se diferencia de la fueTza irresistible en que en_ 
ésta la fuerza impulsadora proviene necesaTiamente del hombre, mientras que 

la fuerza mayor encuentra su origen en una energía distinta, natural o sub
humana, 

Así se puede decir entonces que la vis _maior consiste -
en la serie de actos producidos en la naturaleza y los cuales traen conse-
cuencias en el mundo jurídico. 

Se ha hecho_ tambi~n referencia al sueño, el cual consis 
te en-un estado fisiológico nonnal de descanso del cuerpo y de la mente co~ 
ciente, puede originar movimientos involuntarios del sujeto con resultadbs_ 
dañosos. 

Otros de los cuales mencionamos f~e el sonambulismo, é~ 
te es similar al sueño, pero se diferencia éste en que el sujeto deambula -
dormido. Hay mov:imientos corporales e involuntarios. 

El hipnotismo también: s-e menciono, y consiste en mani -
festaciones del sistema nervioso producidas por una causa artificial. Se -
dice que éste constituye un fenómeno' de realidad indiscutible, ya que su-

existencia ha sido verificada en múltiples experiencias. 

Los actos reflejos son actos involuntarios del hombre,·· 
Vavón Vasconcelos citando a Mezger nos dice que estos son: ''los movimientos 
corporales que la excitación de los nervios motores no están bajo el influ~ 
jo anlmico, sino que se desata inmediatamente por un estimulo fisiológico ~ 

corporal, ésto es, en los que un estfmulo, subcorticalmente y sin interven
ció~ de la conciencia, y pasa de un centro sensorio a un centro motor y pr~ 

duce el movimiento •••• (20). 

20. PAVON VASCONCELOS, FRANCISCO. "Manual de Derecho Penal :Mexicano''. F.d.

Porrúa. Méx. 1982. Sa. Edic, págs. de la 251 a la 257. 
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III. 3.- LA CLASIFICACICN DEL .DELITO DE RAPI'O FN RELACICN A LA CONDUCTA: 

De acuerdo a la conducta del sujeto activo es un delito 

de acción y no de omisión, puesto que la actividad principal descrita en el_ 

tipo de apoderamiento, requiere de un hacer ef~ctivo, no de una abstención. 

Celestino Porte Petit, estipula, "en orden a la conducta 

el rapto es un delito de acción y'es unisubsistente o plurisubsistente". 

La forma de conducta-que se presente en el rapto es la -

acción, considerando los medios típicos (violencia física o moral, engaño o 
seducción), observándose que, en la hipótesis de la retención, la doctrina 

ha planteado la posibilidad de la existencia de un rapto por omisión. 

En lo unisubsistente o plurisubsistente, el mismo autor 

nos dice citando a J:iménez Huerta. El cual piensa que "el apoderamiento en_ 

cuanto a la acción pu~cle rllªlgar~~ dE) @s fQ1"111a1i diversas; ª) !!l~di_ante la -

ejecución de una serie de actos finalísticamente encaminados a aprehender a -

.asir a la mujer y trasladarla al lugar destinado para retenerJa, b) mediante_ 

la realización de un único acto, encaminado a retener a la mujer en el lugar_ 

en que se halla e impedirla salir de él" y agrega que "la primera forma re- -
viste los carácteres fácticos de un delito plurisubsistente; la segunda, los 

de un delito unisubsistente". 

De lo antes expuesto se puede decir, que por el nCnnero -

de actos que integran la acción típica, el delito es unisubsistente puesto 
que, se forma la figura en el sólo acto. En cuanto a los sujetos que inter-

·vienen en el acto, es unisubjetivo pues es suficiente para colmar el tipo, la. 

acción de un sólo sujeto. Claro e~tá que en el delito en estudio puede dar-

se con la participación de varios sujetos en el artículo 270 de nuestro Códi
go Penal del Distrito, al decir: 'no se procederá contra él ni sus cómpli- -

ces, por rapto, cuando el raptor se case con la raptada salvo se declare nu-

lo el matrimonio". 
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Porte Petit, afirma que en cuanto al resultado es 1.lll de-

a.- Permanente. 

b.-Eventualmente permanente, en caso de la substracción y necesa
riamente permanente, en cuanto a la retención: 

c.- De mera conducta. 

d.- De lesión y de peligro. 

En cuanto a la determinación de sí el rapto es 1.lll delito 

permanente, existen opiniones en sentido afirmativo. Así nos señala el autor 

de referencia, citando a Ranieri quien expresa que, "el delito tiene carácter 

permanente, pues la substracción o la retención constituyen 1.lll estado antiju-

rídico duradero, que el culpable lo puede hacer cesar por su voll.llltad; sin 

embargo, aunque el legislador le dejó libertad al juez para establecer la ex

tensión del concepto de substracción y :retención, para que exista el delito -

de -rapto- es mdispensable -que- esa- subst-racciün- y-esa- -retención- -tenga- nna-iiü-

ración apreciable e implique una restricción efectiva de la libertad personal 

de la persona raptada". Igualmente no!? dice el jurista citado que Jiménez 
!berta, considera que el rapto tiene natLJraleza permanente y "como en este 

delito (se expresa en otro lugar), está en la facultad del sujeto activo pro

longar por un oscilante período el sometimiento material o privación de la 

libertad de movimiento de la raptada, es incontrovertible su naturaleza per-

manente". En el mismo sentido se pronuncia Soler cuando expresa que se tra-
ta de 1.lll delito permanente. Otros autores, como Gómez, Carranca y Tlujillo,

González Blanco, González de la Vega, Alfredo Etcheberry, sostienen el mismo 

criterio, al decir que es un delito permanente. 

Así en base a su dirección, el delito es permanente pues 

sus características permiten que pueda prolongarse voll.llltariamerite en el -

tiempo. Porte Petit, dice que los elementos del delito permanente son: "a.-

l.llla conducta o hecho, y b.- una constnnación más o menos duradera. A su vez -

el segundo elemento comprende tres momentos: el primero, un momento inicial -
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identificado con la comprensión del bien jurídico protegido por la ley; el 

segundo, un momento intermedio, que va desde comprensión del bien jurídico 
hasta antes de la cesación del estado antijUrídico; y el tercero, un momento_ 

final coincidente con la cesación del estado comprensivo del bien jurídico". 

Porte Petit, afirma, que el rapto es necesariamente per
manente por lo que respecta a la retención, y eventualmente permanente en 

cuanto a la substracción. En efecto, Maggiore nos dice Porte Petit que és-

te opina que el "delito de rapto es necesariamente permanente en la forma de_ 
retención, y que es eventualmente permanente en :I.a hipótesis de substracción" 
En igual sentido opina Manzini al afirmar que en "el ~aso de la substracción_ 

el delito es eventualmente permanente, es decir la permanencia depende del 
hecho de que el culpable haya o no detenido a la persona raptada; en la re- -

tención, el delito es necesariamente permanente". ·Por su parte José Rafael -
Mendoza, expresa que, "el rapto en la retención es permanente, pero en la 
substracción no lo es, si no eventual". 

Además Porte Petit dice, que la Suprema Corte de Justi-

cia de la Nación, ha establecido los criterios siguientes: 

a.- El rapto es un delito instantáneo: 

"En vista de las teorías jurídicas sostenidas por diver

sos autores que se consideran en la ejecutoria, deben concluir que el deli-
to de rapto no es contínuo sino instantáneo, pues se consuma por el apodera-

miento de la víctima, substrayéndola de su hogar con la finalidad de reali- -

zar la cópula camal ó el matrimonio, aún cuando puede prolongarse indefini-
damente, o por un tiempo más o menos largo, la privación de la libertad, pues 

no sería legítimo decir que al cabo de seis meses o un año, en que una mujer_ 
puede estar bajo el dominio de un hombre, ·que se le está raptando, sino que -
fue raptada en tal o cual día determinado. "Así el delito de rapto tiene carái::_ 

ter de delito instantáneo y se consuma en el instante mismo en que el acusa-
do conduce a la ofendida al sitio donde pretende ultrajarla". De acuerdo - -

con la técnica del Derecho Penal "el rapto es un delito que se consuma con -
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el apoderamiento. de la víctima, y, por lo mismo, es un delito de configura
ción instantánea que se integra en el momento mismo en que el agente o agen
tes delictuosos se apoderan de una mujer, ejerciendo violencia o seducción,

para satisfacer un deseo erótico-sexual o para casarse con ella''· 

b.- El rapto requiere un apoderamiento que no debe ser momentáneo 

sino por un lapso suficiente sin que sea permanente. 

"Constituye el núcleo del tipo delictivo de rapto el ap~ 
deramiento de la mujer aún cuando sea ~onsensual, pero no debe ser momentá
neo, sino que es-necesario que los efectos de la acción típica se reconduz- -

can por un lapso suficiente sin que sea pennanente, para substraer a la rap-
tada, segregándola del ambiente familiar en que vive, teniendo como objetivo_ 

·1a total consumación típica, esto es un deseo sexual ó el matrimonio". 

c.- No es menester que la segregación de la ofendida sea indefini

da o permanente: 

·~a toma o desplazamiento de la mujer c~~tituyen el acto 
de· apoderamien""to ó el elemento rector del tipo, _pOr lo que si tin sujeto, apro

ved,ándose de la ausencia de la madre de la sujeto pasivo, minoridad de ésta -
(trece años), hora avanzada de la noche y relaciones de noviazgo, se lleva a
la menor de su ambiente a un paraje de la localidad, donde realiza el propósi-. 

to erótico, es indudable que denotó ánimo de segregación, sin tener relevancia 
que no prolongara los efectos antijurídicos por reintegrarla al domicilio pa-

terno, aduciendo que ya no era virgen, en virtud de que ya para entonces había 
consumado atentado contra la libertad y seguridad personal de la ofendida y -

lesionado el interés familiar". 

d.- El rapto queda consumado aunque la estancia fuera del domici-
lio no haya tenido larga duración: 

"Realizada la extracción de la víctima del domicilio fa-
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miliar contra su voluntad o empleando la seducción y el engaño, el rapto q¡._te

da consumado aunque la estancia fUera del domicilio no haya tenido larga du-
ración y el victimario haya sido prontamente desapoderado de la raptada". 
(informe de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de 1945). 

e.- El delito de rapto es permanente: 

'~1 rapto, entendido como apoderamiento de una mujer, 
por medio de la violencia física o moral, para satisfacer un deseo erótico se 
xual o para casarse, segregándola del ambiente familiar en que ésta vivía, p~ 
ra ingresarla en otro controlado por el raptor, es un ejemplo típico del de-
lito permanente, toda vez que se reconducen los efectos antijurídicos de di-
cho apoderamiento". "Exigir durabilidad en la substracción o la retención 
obligaría a sostener que el rapto se consumaría cuando hubiera una substrac-
ción o una retenc,ión duraderas, pues si f-ueren breves no se daría el delito,
lo cual no es aceptable. Para ser congruentes los que así piensan tendrían -
que admitir que cuando no haya durabilidad en la substracción o la retención, 
habrá lugar al rapto en grado de tentativa, no obstante que opinan que la 
sub_stra~dón o 1ª rej;_ención producen-la--consumaG-ión en- el rapto-. Así- tendría 
que afirmarse que la substracción instantánea sería tentativa y la substrac-
ción o retención duradera originaría el rapto consumado. 

Por todo lo argumentado, Porte Petit, señalaque debe 
considerarse que el rapto es un delito alternativamente pernmnente, en cuanto 
puede ser instantáneo cuando la substracción o la retención sea breve, y per
manente si ésta o aquélla es duradera. Además cabe advertir que no se debe -
conf-undir el tiempo que transcurra antes de la substracción o la retención, -

con el tiempo que exista desde una u otra •.•. (21). 

21 PORTE PETIT, CELESTINO. "Ensayo fugmático del Delito de Rapto Propio". -

Ed. Trillas. Méx. 1979, 1a. Edic. págs. de la 20 a la 27. 
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Siguiendo el. rapto en cuanto a su resultado, González 
Blanco y Jiménez Huerta, coinciden al decir que es un delito material, por· -
cuanto se integra al realizarse el apoderamiento • • • • (22) 

La jurista Marcela Martínez Roaro, expresa que es un de
lito formal . . • . (23) 

Y Porte Petit, nos establece que el rapto es un delito -
de mera conducta y no material, en cuanto que el tipo describe una conducta,
el apoderamiento, sin requerir una mutación en el mundo exterior. 

Así en otró de sus textos el juristá en cuestión nos di

ce que entre los delitos de simple o de pura conducta y de resultado con los 
formales y mater:i,ales, no hay distinción alguna y nos lo afirma con lo que 
expresa, Antolisel, que los delitos de pura conducta son comunmente denomi-
nados "formales" y los de resultado, "materiales". 

Así los delitos simples o de pura conducta, formales o -
de resultado inmaterial son, aquellos que se consuman con la realización de_ 

la conducta. Y de resa:ltaao o materiales, aqrre1-los que al consumarse -produ -

cen un cambio en el mundo exterior. 

22. GONZALEZ BLANCO, ALBERTO. "Delitos Sexuales". Ed. Porrúa. Méx. 1979 

4a. Edic. pág. 124. 

23. MARTINEZ ROARO, MARCELA. ''Delitos Sexuales". Ed. Porrúa. Méx. 1982 

2a. Edic. pág. 246. 
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FJ. último de los puntos según el resultado ya que se es

tima que el rapto es un delito no sólo de daño o lesión porque lesiona el 

bien jurídico protegido por la no1~a, sino también de peligro, ya que con la 

finalidad que se persigue se pon6l en peligro bienes jurídicos pro~egidos. 

Porte Petit, citando a José Rafael Mendoza expresa que éste afinna que el - -

rapto "es de daño, si se aprecia el ataque a las buenas costwnbres, o sólo 

de peligro, si se le mira respecto a la libertad sexual, porque no es necesa

rio que el fin se consiga" .... (24) 

LA AUS5~CIA DE C~~TIUCTA EN EL DELITO DE ESTUDIO: 

La jurista Marcela Martínez Roaro, establece que en el -

delito de estudio no se presente ... (25) 

Pero nosotros consideramos que si falta uno de los ele-

mentos esenciales del delito, éste no se integrará; en consecuencia si la con 

duc!:a está ausenteT no habrá neli-t-e a pe-sar de las apariencia-s. l:Jna de las 

causas que i~iden su configuración del rapto es la llamada física exterior_ 

irresistible a que se refiere la fracción I del artículo 15 del Código Penal_ 

del Distrito, otras causas lo son: la fuerza mayor y los movimientos refle-·· 

jos, los cuales aunque difíciles, pueden presentarse en el delito a estudio. 

24. PORTE PETIT, CELESI'INO. "Ensayo Dogmático del Delito de Rapto Propio". 
Ed. Trillas. Méx. 1979. la. Eclic. pág. 27 y en "Ap1mtarnientos de Dere-
cho Penal". Parte General. Ed. Porrúa. Méx. 1982, ba. Edic. págs. 394 

25. MARTil'<'EZ ROARO, NARCEI.A. ''Delitos Sexuales". Ed. Ponúa. Méx, 1982. -
Za. Edic. pág. 247. 
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flL +.- CONSIDLHACIONES 
---~----·----

Considero que en el rapto el elemento; deseo eTótico se

xual y casarse, llamado éste en la doctrina elemento subjetivo, es el más im
portante ya que lo.diferelcia de los demás delitos sexuales. 

Considero también que ~1 rapto con fines n~trimoniales -
reviste menos gravedad que el que se lleva a cabo con deseo erótico-sexual 

(fines lúbricos), por cuanto ocasiona un daño de menor consecuencia y despie~ 

ta menos indignación, aún cuando desde el-punto de vista social produzca más_ 

alarma. 

De la misma manera creo necesario afirmar que el rapto -
nunca podrá ser de omisión, ya que tendrá que ser forzosamente de acción por 

los medios empleados. 

Considero que es el rapto cte lesión, pues se cau5a un da 
ño directo en la raptada, ésto a diferencia de los delitos de mero peligro 

donde no hay un daño directo, pero los pone en peligro de causar un dañó. 



CAPITULO IV 

DE LA TIPICIDAD Y SU ASPECTO NEGATIVO 

N. 1 • - CONCEPTO DE TIPICIDAD 

La tipicidad es otro elemento esencial del delito, y no 

es otra cosa más que el encuadramiento de la acción o la inacción al tipo -

descrito en la ley. 

Existe una diferencia entre el tipo y la tipicidad; Ti

po·es la creación legislativa, la descripción que el Estado hace a una con

ducta en los preceptos Penales, es decir, el tipo es la nórma en sí. En -
cambio la tipicidad es el encuadramiento de la conducta a la norma, o sea -

al tipo. Castellanos Tena dice que para Celestino Porte Petit, la "tipici

dad es la adecuación de la conducta al tipo, que se resume en la fórmula -

"nullum crimen sine tipo" • • • • (1) 

Raúl Carranca y Trujillo señala que la "tipicidad es la 

adecuación de la conducta al tipo legal concretd' •••• (2) 

Por su parte Jiménez de Asúa, nos da su propia defini-

ción de tipo legal: "es la abstracción concreta que ha trazado el legisla-

dor, descartando los detalles innecesarios para la definición del hecho que 

se cataloga en la ley como delito" • • • • (3) 

1. CASTELLA.t'IOS TENA, FER'IJ\¡\'lJO. "Lineamientos Elementales de Derecho Pe- -
nal". Ed. Porrúa, ~!éx. 1978. la. Edic. pág. 166. 

2. CARRANO\ Y TRlliiLLO, RAUL. "Derecho Penal Mexicano''. Ed. PorrtJa. Méx. 
1980. 12a. Edic. pág. 407. 

3. JIME.\'EZ DE ASUA, LUIS. "La Ley y el Delito". Ed. Sudamericana Buenos -
Aires 1980. 11a. Edic. pág. 235. 
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Ahora bien, la vida diaria nos presenta una serie de he 
chos contrarios a las nonnas y que por dañar en alto grado la convivencia • 

social, se sancionan con una pena. El Código o las leyes nos definen y co.!!_ 

cretan esas conductas para poder castigarlas, ·esa definición legal es lo -
que constituye la tipicidad, o sea la adecuación de una conducta a la des-

cripción en abastracto que hizo el legislador. 

Francisco Pavón Vasconcelos, cita algunos juristas como 
Mnger quien advierte: El tipo en el propio sentido jurídico penal, signi

fica más bien el injusto concretamente por la ley en sus diversos artículos 
y a cuya realización· va ligada la sanción penal. Para Ignacio Villalobos,

"el tipo es la descripción del acto o del hecho injusto o antisocial (pre-
viamente valorado como tal), en su aspecto objetivo y externo". En fin Ji
ménez Huerta concibe el tipo como el injusto recogido y descrito en la ley_ 

p"lnal •••• (4) 

El maestro Castellanos Tena precisa que, tipo es para -

~chos la descripción de ~ conduc!~ de~pr~ist~ de valora~i6n, Javi_er de __ 
Alva Muñoz, lo considera como la descripción legal de la conducta y del re
sultado, y por ende, acción y resultado quedan comprendidos en él ••.• (5). 

Pavón Vasconcelos nos brinda su opinión de tipo legal,

dándole una connotación jurídico penal, "es la descripción concreta hecha -

por la ley de ~~a conducta a la que en ocasiones se suma su resultado, rep~ 
tacla como delictuosa al conectarse a ella una sanción penal .••• (6) 

Maurach, argumenta por su lado que, "tipo es la detenni 

nante descripción de una determinante conducta humana antijurídica. El tipo 

4. PAVON VASCONCEIDS, FRANCISCD ''Manual de Lerecho Penal". Ed. Porrúa. - .. 
M§x. 1982. Sa. Edic. págs. 264, 265 

5. CASTELLANOS TENA, FER,"'ANNJJ. "Lineamientos Elementales de Lerecho Penal" 
Ed, Porrúa. ~~x. 1978. 1a. Edic. pág. 166. 

6. PAVCN VASCDNCEIDS, FRAi'lCISCD. "Manual de Derecho Penal". Ed. Porrúa. -
Méx. 1982. 5a. Edic, pág. 265. 
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es por lo tanto en primer lugar, acción tipificada por la ley en la figura_ 
legal. Debe comprender pues las características integrantes de la es ene ia _ 

de la acción; voluntad. Pero desde el momento en que para descubrir el to· 
tal injusto de una acción debe acudirse al resultado, separable ideológica· 
mente de ella y susceptible en todo caso, y tan sólo, de ser determinado -
atendiendo a puntos de vista jurfdico penal, como un fenómeno complejo; e~ 
prensivo de la voluntad, de la manifestación de voluntad y del resultado.-

Debemos dar, sin embargo un nuevo paso, En confonnidad 
tanto a la evolución Histórica como al sistema de Derecho vigente, conside
raJOOs al delito doloso como forma fundamental y punto de partida del delito, 
y al hecho punible culposo como variedad de delito, desmedrada, sólo punr-
ble en limitados casos de excpeción, de menor importancia por razón de su · 
injusto. Mientras que los principales capítulos de la parte general, como_ 
las teorías de la tentativa y de la participación, se encuentran adoptados_ 
únicamente a los delitos dolosos, sistemática del delito culposo sigue, en_ 
I!UlChos aspectos, un camino propio. El corte sistemático entre hecho<; dolo
sos y culJ20SOS c!_ebe, pues, inte'!"EOn1;1rse en la teoría del tipo. El concepto 
de acción, es por lo tanto en las dos formas de aparición del delito, el ·
mismo. En el tipo sin embargo, los hechos culposos caracterizados por la · 
circunstancia de dirigirse la voluntad a un determinado resultado extra-ti
pico, se apartan definitivamente de los hechos dolosos, La estructura de -
sus tipos, caracterizada por un defecto en el ámbito subjetivo, divergente_ 

esencialmente de la de los hechos dolosos .•.• (7). 

Jiménez de Asúa, asienta, que la tipicidad desempeña -
una función predominante descriptiva, que singulariza su valor en el con- -
cierto de las características del delito y se relaciona con la antijuridicl 
dad por concretarla en el ámbito penal. La tipicidad no sólo es pieza téc
nica. Es como esoJela del prL~cipio legalista, garantía de la libertad .•. 

.. (8). 

7. REINHAIIT, 1-1AIJRA.QI, ''Tratado de Derecho Penal". Trad. Córdova Roda, J.
T.I. Ed. Ariel Barcelona 1962, 1a. Edic, pág. 267. 268. 

8, JIMENEZ DE ASUA, WIS. "La Ley y el Delito". Ed. Sudamericana Buenos -
Aires, 1980. 11a. Edic. pág. 252. 
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Castellanos Tena, afirma ~úe si admitirnos que el tipo 
es la razón de ser de la antijuridicidad, hemos de atribuirle un carácter -

delimitador y de transcendental importancia en el Derecho liberal, por no -

haber delito sin tipo legal (nullum crimen sine lege, equivalente a nullum 
crimen sine tipo). 

El jurista mencionado, nos brinda la existencia de ti-
pos muy complejos, en los cuales se contienen todos los e1ementos del deli
to, como ocurre por ejemplo, en el delito de allanamiento de morada, en do~ 

de es fácil advertir la referencia típica a la culpabilidad, a aludir a los 
conceptos "con engaños", "furtivamente", etc. En este caso y en otros aná
logos, es correcto decir que el tipo consiste en la descripción legal de un 

delito. Sin embargo, en ocasiones la ley limitase a formular la conducta -

(u ordenada, en los delitos onúsivos); entonces no puede hablarse de des-
cripción del delito, sino de una parte del mismo • 

.. 
Así el jurista Castellanos Tena, nos brinda lo que a --

nuestro juicio es la mejor clasificación de los tipos, acorde con nuestros 

lineamientos jurídicos. 

a.- Normales y Anormales: 

La ley al establecer los tipos, generalmente se lunita 

a hacer una descripción objetiva; privar de la vida a otro; pero a ve~es el 
legislador incluye en la descripción típica elementos normativos o subjeti
vos. Si las palabras empleadas se refieren a situaciones puramente objeti
vas, se estará en presencia de un tipo nornml. Si se hace necesario esta-

blecer una valoración, ya sea cultural o jurídica, el tipo será anormal. 

Ejemplo: el estupro es anormal mientras el homicidio es normal. 

La diferencia entre tipo nonual y tipo anonnal estriba_ 

en que, mientras el primero contiene conceptos puramente objetivos, el s~ 

do describe,ademas, situaciones valorar.lr'JS y subjetivas. ·sí la ley emplea p~ 
labras con un significado apreciable por los sentidos, tales vocablos son -

elementos objetivos del tipo (cópula en el estupro). Cuando las fTases usa-
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das por el legislador, tienen un significado tal, que requieran ser valora

das cultural o jurídicamente, constituyen elementos normativos del tipo - -

(casta y honesta en el estupro). Puede la descripci6n legal contener con-

ceptos cuyo significado se resuelve en un estado animico del sujeto y ent~ 

ces se está en presencia de elementos subjetivos del delito (engaño en el -

fraude). 

b.- Fundamentaies o Básicos: 

Anota el maestro Jiménez Huerta, que la naturaleza idén 

tica del bien jurídico tutelado, forja una categoría común, capaz de ser-

vir de título o rúbrica a cada grupo de- tipos: ''Delitos contra el honor",

Delitos contra el Patrimonio", etc., constituyendo cada agrupamiento una f~ 

milia de delitos. Los tipos básicos integran la espina dorsal del sistema_ 

de la Parte Especial del Código Penal. Para el aludido juspenalista, den-

tro del cuadro de los delitos contra la vida. Según el jurista Jirnénez de_ 

Asúa, el tipo es básico cuando tiene plena independencia; es decir, que con 

sus elementos integrantes, constituyen, la e~ncia o fundamento de otros ti 

pos legales, 

c.- Los Especiales : 

Son los formados con los elementos del tipo fundamental 

bá.>ico, a los cuales se les agregan nuevas características o requisitos·, de 

tal manera que el nuevo tipo así surgido comprensivo del anterior con el 

cual se integra, adquiere la vida propia e independiente, sin subordinaci6n 

al tipo básico. 

d.- Los COmplementados : 

Estos se jntegran mediante el tipo básico, al cual se -

vienen a sumar nuevos elementos, quedan subordinados a éste careciéndo por 

ello de vida indpendiente, funcionando siempre relacionados al tipo funda-

mental del cual se fonna. 
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Tanto los tipos especiales como los complementarios pu:;_ 

den ser, agravados o calLfícados, privilegiados o atenuados, atendiendo a •· 

su penalidad con relación al tipo básico, 

e.- Autónomos e Independientes 

Son los que tienen vida propia, sin depender de otro ti 

po, (robo simple). 

f.- Subordinados 

Dependen de otro tipo, por su carácter circunstanciado_ 

respecto al básico, simple autónomo, adquieren vida en razón de éste, al -

cual no sólo complementan sino se subordinan, Q10micidio en riña}. 

g.- De Formulación Casuística 

Son aquellos en los cuales el legislador no describe -

una modalidad única, sino varias foTlllas de ejecutar el ilícito. Se clasifi 

can en alternativamente formados y acumutativarnente formados. Bettiol dis

tingue entre ley mixta alternativa y ley mixta acumulativa. o En la primera_ 

se establecen modalidades de realización; diversos actos prevén alternativ~ 

mente de manera que su valor fungible hace indiferente la realización de -

uno o de otro pues con cualquiera de ellos el delito se conforma. La se~ 
da forma por hed1os acumulativamente previstos implica autonomía funcional 

por falta de fungibilidad entre los actos, en razón de su diversa exigencia 

valorativa; en este tipo se recogen una pluralidad de actos delictuosos au

tónomos entre sí. 

h.·· De Formulación Amplia: 

A diferencia de los tipos de formulación casuística, en 

los de formulación amplia se describe una hipótesis única en donde caben -

todos los modos de ejecución como el de apoderamiento, en el robo. Algunos_ 

autores llaman a estos tipos de fornrulación libre por considerar posible --
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que la acción típica se verifique mediante cualquier medio idóneo, al expr~ 

sar la ·ley sólo la conducta o el hecho en forma gen!lrica, pudiendo el suje

to activo llegar al mismo resultado por diversas vias, cdmo privar de la vi 
da, en el homicidio, Nos pa-rece impropio hablar de formulación libre por -

prestarse a confusiones con las disposiciones dictadas en países totalita-

rios, en los cuales se deja al juzgador gran libertad para cuadrar corno de

lictivos, J~chos no previstos propiamente. 

i,- De Daño y de Peligro: 

Si el tipo tutela los bienes frente a su destrucción o 

disminución el tipo se clasifica corno de daño, (el homicidio). De peligro_ 

cuando la tutela penal protege el bien contra la posibilidad de ser dañado, 

(disparo de arma de fuego y la omisión de auxilio) •••• (9). 

N. 2.- EL TIPO DEL DELITO DE RAPTO. 

Porte Petit, dice, en el rapto, se dará la típicidad 

cuando el apoderamiento de la mujer se realice por medio de la violencia f1 

sica o moral, del engaño o de la seducción, con el fin de casarse o de rea

lizar un acto erótico-sexual, o sea, cuando haya un encuadramiento al cont~ 
nido del artículo 267 del Código Penal vigente, para el Distrito y Territo

rios Federales •••• (10) 

Así también opina ~rendoza Trancois, que la típicidad en 

el rapto se presenta en el instante de que un hombre se apodera de una Jnu--

9, CASTELLANOS TENA, FERNANOO. "Lineamientos Elementales de Derecho Pe-· 
naln, Ed. Porrua, Méx. 1978, ·¡a, Edic. págs. 168, 169, 

1 O. PORI'E PETIT, CELESTINO. "Fnsayo Dogmático Del Delito de Rapto Propio", 
Ed. Trillas. ~~. 1978, 1a. Edic, pág. 29. 
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jer por medio de la violencia física o moral, de la seducción o del engaño, 

para satisfacer un deseo erótico-sexual o para casarse: Su conducta la es

tá encuadrando 6 adecuando a los ordenmnientos de rapto del Código Penal, -

misn~ que ;~ene a constituir lo que se conoce como tipo o sea la descrip- -

ción legal ••.• (11). 

La jurista Marcela Martfuez Roaro, nos brinda los "Ele
mentos del tipo en el Rapto", los cuales ~-son: 

a.- Objeto jurídico protegido, (será estudiado n~ adelante). 

b.- Objeto Vaterial: 

La jurista citada nos. dice qué es el sujeto pasivo, op.!_ 

nando de la misma forma Porte Petit, dice que en el delito de rapto, el ob

jeto material lo constituye indudablemente, el sujeto pasivo, es decir "la 

nn.tjer", en quien recae o se lleva a cabo el apoderamiento, ya sea substra-
yéndola o reteniéndola, en consecuencia, aquí coincide el bojeto material_ 

con el sujeto pasivo ••• (12). 

c.- Los sujetos en el rapto lo forman : 

a,- Sujeto Activo; Francisco Pavón Vasconcelos, dice,

"sólo el hombre es "sujeto act:i.vo del delito", porque únicamente él se en-

cuentra prm¡:isto de capacidad y voluntad y puede con su acción u omisión, -

n1fringir el ordenamiento jtrrídico penal. Se dice que una persona es suje

to activo cuando realiza la conducta ó el hecho típico, antijurídico, culp~ 

ble y punible, siendo autor material del delito, o bien cuando participa en 

su comisión, contribuyendo a su ejecución en forma intelectual al proponer, 

instigar o compelir (autor intelectual) o simplemente auxiliando al autor -

con anterioridad a su re8lización, concomitante con ella después de su con~ 

sumación (cómplice y encubridor) ••• (13). 

11. MENDOZA TRCNCOIS, JOSE RAFAEL. "t:urso de Derecho Penal Venezolano'' -
Parte Especial. Ed. Empresas el Código, Caracas, 1967, 1a. Edic. pág.-
376. 

12. PORTE PETIT, CELESTINO. 1 'Ensayo Dogmático del Delito de Rapto Propio. 
Ed. Trillas, Méx. 1978, 1a. Edic. pág. 39. 

13, PAVON VASCONCEI.OS, FRANCISCO. "Manual de Derecho Penal". Ed. Porrúa, -
Méx. 1982, Sá •. Edit. pág. 161. 
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El jurista Porte Petit, dice, que en el Código Penal v_:i;_ 

gente en el articulo 267, utilizan, para referirse al sujeto activo la ex-~ 

presión "al que", no obstante esta expresión que equivale a decir "cualqui~ 

ra", no podemos aceptar que el sujeto .activo en el rapto lo pueda ser en t2. 

dos los casos el hombre, pues, dada la esencia o naturaleza de este delito, 

es indudable que puedan ser sujetos activos tanto el.hornbre como la nrujer,-

.cuando el dolo específico consista en realizar un acto erótico-seXual, y s~ 

lamente el hombre y no la nrujer cuando el apoderamiento sea con el fin de·

contraer matrimonio, 

!lolinario, citado por Balestra, afinna que "el sujeto -

activo puede serlo también una mujer, que se preste a engañrar a su compañ~ 

ra de sexo, para proporcionarle al raptor la ocasión de satisfacer sus pro

pósitos libidinosos". Hmtán Balestra argumenta que, con estrictez jurídi

ca, le parece que "no debe considerarse o esa mujer autora del delito, por_ 

ausencia del elemento intencional, que exige el propósito deshonesto en el_ 

autor, pues no sería ella quien :fuera a cumplir tales designios, en satis-

facción de sus propósitos apetitos sexuales". En el mismo sentido se ·pro-

nunci~ r-fartha Saavedxa V:LU1tmal:'_Úl, __ a1_afinnar._que "la .. :nJUjer que se-presta a

engañar o a violentar a otra, substrayéndola de su hogar, para que un hom-

bre satisfaga sus deseos eróticos-sexuales, no es sujeto activo del rapto,

"sino cooperadora necesaria", aunque los efectos respecto de la penalidad -

sean idénticos. El sujeto activo es el hombre y la nrujer obra como copartf 

cipe en g-rado de máxima eficacia". 

Para Bemaldo de Quirós, "la intervención de la nllljel'_,_ 

como sujeto activo en el rapto ad!l'J.te, por consiguiente~ dos posiciones di2._ 

tintas; a).- una principal, en que la :raptora, obteniendo a su írnpulsi6n

holnosexual, o sea su orientación sexual hacia el sexo p1-opio, rapta a ia m_!! 

jer para su propia sexualidad, b), ~ otra, en que, asumiendo la posici6n de 

tercera, se convierta en raptora de otra mujer, sirvien~o a la sexualidad -

de otra persona, cualquiera que sea su sexo. En estos casos, su intenren-

ción puede tener el carácter jurídico de autora, cómplice o encubridora. 
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Port~ Pet.it:, de lo a1~gumentado no~ dá su opintón "en .,.~ 

reHlidad, el pr-vble.ma r>lante.t:l.Clo:to segi.ln el pU.i'1t(t üe vista que 3e sostenga:- ·· 

se sol11cionaria en el sentido de t{Ue la mujer puede se1· sujeto activo: o 

bien negarle este carácter y considerar que es cooperadoTa del delíto de 

rapto. La primera opinión sería con apoyo de que la mujer, al engaíi.ar o 

violentar a otra, estaría realizando un elemento del tipo de rapto; por t::l!!_ 

to, actuaría como autora del mismo rapto. La segunda opinión se,,basaría- en 

que, al engañar o violentar, estaría realizando actos de auxilio o coopera

don; consecuentemente, su papel sería el de una cómplice· del delito de ra.2. 

to. 

Ya que también lo detennina nuestro Código Penal vigén

te en el artículo 270, al decir, "que no se procederá contra el Taptor ni -

sus cómplices cuando éste se ~ase con la Taptada, salvo nulo el matrimonio" • 

. También nos dice el autor citado que en atención a lo ·· 

expuesto, se puede considerar que el delito de rapto,_ en cuanto a la cali-

dad, será común o indiferente; es decir, el sujeto activo pódrá ser tanto -

eT liombre ·como -la mujer· cuanao ei fin sea lubricó. Y será propio ·especial 6 

exclusivo, ésto es, el sujeto activo únicamente será el hombre cuando el -

fin sea matrimmüal. De aquí se pueden formular las hipótesis siguientes: 

a.- Cuando el fin sea matrimonial, será sujeto activo el hombre 

y sujeto pasivo la mujer. 

b.- CUando el fin sea sexual, será activo el hombre y el sujeto 

pasivo la mujer, 

c.- Cuan9o el fin sea la realización- de un acto lúbrico, será -

sujeto activo la JIDjer y sujeto pasivo otra nujer. 

En cuanto al número de sujetos activos, ei rapto es un_ 

delito monosubjetivo • . . (14). 

14. PORTE PETIT, CELES'I'INO. ''Ensayo Dogmático del Delito de Rapto Propio", 
Ed. Trillas, ~x. 1978, 1a. Edic, págs. 40, 41, 42. 



Castellanos Tena, d.ict~~ el 5ujetQ pa.~lvo es eJ titu1;J.:r 

de~ Derecho violado y jurídicamente pTotegido por la no11Ili:le El o;fendído es 

la persona que resiente el daño causado por la infracción penlLc. Y que ge

neralmente hay coincidencia entre el sujeto pasivo,y el. ofendido, pero a v~ 

ces se trata de personas diferen~s; tal ocurre en el delito de hamicidio,

en donde el sujeto pasivo o víctima es el indiv"iduo a quien se ha privarlo ~ 

de la vida, mientras los ofendidos son los familiares del occiso •.•• (15). 

Francisco Pavón Vasconcelos, dice que el sujeto pasivo_ 

es el titular del Derecho, interés lesionado o puesto .en peligro por el de

lito. Como la lel tutela bienes no sólo personales sino colectivo, pueden_ 

ser sujetos pasiv¿~s: a.- Las personas j;ísicas, sin limitaciones, después de 

su nacimiento,' (infanticidio), b.-las personas norales, ya que la conduc

ta puede recaer en bienes jurídicos tales- como el patrimonio (robo), c.-

El Estado ya que es titular de bienes protegidos por el ordenamiento jurídi 

co penal, y ¡JUede ser ofendido o víctj,ma (delitos contra la se_&llric1ad exte

rior de la Nación). d.- La sociedad en general, como en los delitos contra 

la economía pública y moral (corrupción de menores} ••.• (16} 

Nuestro código Penal vigente, en el mencionado artículo 

26 7, determina "Al que se apodere de una mujer", con lo cual estll soolaládo _ 

que s6lo la mujer puede ser sujeto pasivo del delito de rapto, originandose 

un tipo personal. 

Jiménez Huerta, dice que dada la clara y detenninante -

descripción legal del art:icuJ.o 267 de nuestro Código Penal vigente. Es jn-

dudable qne el sujeto pasivo del delito de rapto solamente pueda serlo, "la 

15. CASTELLANOS 'IENl\, FERNANDO. "Lineamientos Elementales de Dered1o Pe-
nal". Ed. Porrúa Méx. 1978, 1a. Edición. pág. 151. 

16. PAVm VASOJNCELOS 1 FRANCISOJ. "Manual de Deredlo Penal". Ed. Porrúa. 
Méx. 1982. Sa. Edic. pags. 165, 166. 
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JJIUjer". Así el apoderamiento de tm. hombre por una rujer no es constitutivo 

del delito de rapto. Ya que la descripción típica exige expresamente que -

el apoderamiento recaiga sobre una mujer. "Confonne a los preceptos jurídi

cos que rigen en materia de consentimiento matrimonial, es cierto que, dada 

la redacción de la descripción típica del artículo ya mencionado, el varón_ 

no puede ser sujeto pasivo del delito de rapto, a pesar de que la libertad_ 

sexual es también en él un interés susceptible de ser lesionado •.•. (17). 

González de la Vega dice que, el sujeto pasivo del rap

to puede ser cualquier rujer sin distinciones en cuanto a la edad niñas, j~ 

venes o adultas, o estado civil ligadas o no p~r matrimonio, o conducta an

terior sean o no doncellas de vida honesta o corrompida, sin embargo, el -

rapto por seducción según examinamos, únicamente puede recaer en mujeres~ 

nores de dieciseis años a las cuales se les puede decir niñas. La posibili 

dad de que el varón sea privado de su libertad con fines lúbricos o matrim2 

niales, a pesar de ser indiscutible, no es aceptada en la descripción del -

rapto; constituiría plagio, secuestro o privación ilegal de libertad, cuando 

se reunan las exigencias l~g~les (art. 346, frac. I y 368); como es_tos deli 

tos están conminados con penas mucho más altas, nos parece absurdo el sist~ 

ma legal vigente; preferible sería incluir a los varones como posibles su-

j.etos pasivos del rapto . • • • (18). 

Porte Petit, citando a Demetrio Sodi nos dice que éste_ 

estima, al comentar el Código Penal de 1871. "Según nuestra ley no sólo-

puede realizarse en una mujer, siendo tan claro sobre el particular el arti 

culo 808, que no se presta a interpretaciones, pero como la víctima del de

lito de rapto puede ser un varón y como éste puede ser obligado por medio -

de la violencia o seducido por artificios o engaños, a celebrar un matrimo

nio sin el consentimiento de .los padres, o simplemente el rapto se consUilla _ 

en una persona con el fin libidinoso, se impone la necesidad de amparar al_ 

17, JIMENEZ HUERTA, MAIUAt'lO. "Derecho Penal ~xicano". Ed. Porrúa. M§x. -
1982. T. III. 4a. Edic. pág. 284. 

18. GCNZALEZ DE LA VEGA, FRANCISCO. "Derecho Penal ~xicano". Ed. Porrúa. 
Méx, 1982, 1a. Edic. págs. 415, 416. 
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menor de edad bien sea hombre o mujer cuando no han llegado a detenninada -

edad". Concluye el autor· "Sería altamente conveniente reformar nuestra -

ley en el sentido de que puede ser víctima del delito de rapto un varón en_ 

las mismas condicones en que puede serlo una hembra" ... (19). 

d.- Otro elerrento del tipo es el "elemento subjetivo del injus-

to: para satisfacer un deseo erótico-sexual o para casarse", 

(se estudió anteriorrrente). 

e.- Los medios, violencia física o moral, la seducción 'ó el en

gaño, (éste otro lemento ya se analizó antes) •... (20). 

El jurista Porte Petit, nos brinda una clasificación -

del delito a estudio en orden del tipo, el cual dice, que el delito de rap

to es: 

a.- Fundamental o Básico; porque no contiene circunstancia al~ 

na que agrave.ó atenúe la penalidad. 

b.- Independiente o Autónomo; porque el rapto tiene vida como -

figura típica por sí misma. .Momdoz-a Trancois, dice, "en ftmción de su aut,?
nomía, el rapto es independiente, toda vez que tiene vida por sí, no depen

de de otro tipo. 

c.- Casuístico o de ~~dios LegaliT~nte Limitados: en virtt~ de -

que el tipo descrito señala con detalle la forma de realizar la conducta. -

Mendoza Trancois, expresa que es casuístico pués se prevén varias hipótesis 

y el tipo puede integrarse con cualquiera de ellas. A diferencia de estos -

19. 

20. 

PORTE PETIT, CELESTWO. 
Ed. Trillas, Méx. 1978, 
MARTINEZ ROARO, MARCELA. 
2a. Edic. pág. 247. 

''Ensayo .Dogmático del Delito de Hapto Propio" 
1a. Edic. pág. 42. 
"I:elito Sexuales". Ed. Porrúa. M§x. 1982. -



~j~;.:;:::;. se dfu1 los t..illplios j los cuales descTiben una .sóia hip6tesis • ., . ~ (?1} 

eJ_ apodcr.~-,r.r!.ento puede llevarse a cPbo me~lianto J.a vis abso:~utc..j; 1a v.:s cwu 

?Ulsiv:.{, la sectt?.,:ci6n ó el Pngaño. 

e.~ Alterr¡atjv~nte Formado: respecto a Jos fines, o se-a e:; --~ 

:u~•nto a_l dolo específico. Pnesto que el apoderamí:::~nto de la v·íct·i_nw put:llC 

ser coP el fin de re;~liz:ar actos c·cótic:cs-sexuales o pa:ra c:{sarsc Cü!1 t<.la. 

otras .:n~.:-:.·acciones objetivas sim:U.arest!, y crue en el de.J.ito B estu~!it" con--

t.iene un dolo doble es decir 7 general, a la vez cr ... te espccíf ico ~ El gene-ra} 

es tB ~·e~Yce:-:e:1tado lJOr la voltmtaG de p!~ivar a la víctima de su libcr tn.'L El 

;:~:.;'~ecl:f:.iü) por la intención de ejecut3.T actos deshonestos con e:la o de 

cons:-reüir~g a: watximonio. Adem;?;$ nos dice, el dolo general tiene que ser 

&~11:srio1· ~; concom:lt.a:1te; el dolo especial~ en cambio ruede ser posterioT . 

f,- .Anorma1, poTque c:ontiene un dolo específico (alternatjvo),

o sea el fin C¡ue persigue e: sujeto activo d.e realizar actos er6ticos-sexu¿-; 

les u para casarse. 

g .. ~, De Tendencia~ ya que w1o tie sus fines es la realización-del 

actc llibrico .. ~ . (23) 

i--8NDOZ:~. THG~~COl:·~ .f05.E Hl\.FF\E1.. ncursos de D~recho Penal Venezo1r:uto11
• 

f.J.JntJenc.Uo Pari~E- F::.peci.úi Ilt~. I-!,mp1.esa F.J C6digo. C.aracas. 196:1 ~ l~L 
r·J:~~. pú5~, 37th 

z~ ~ ·::w JRt~·~·t'! .. GOYENA~ .rcsn~ ''Dcl:t tos Coatra la Ljbertac! de Cultos l~apto y -
E~'tado Civ·i.-:'~. i:d. Harre.ixD y 1{4 I··bntevideo 1932. la. Eclic. págs. 66;· 
(¡'j. 

23. :~cnrr!-: ~'ETJ'f, fJ:LESTINO. 
rod. Jnllas, l"éx. 1978. 

"Ensayo Dogmático del fulito de Rapto Propio" 
1 ''·. Er.lic. pág. 30. 
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IV. 3.~ EL BIEN jl.iRIDICOT'úl'ELADO El'l"·a·DELITD.DE RAPTO: 

También el "objeto" forma parte del contenido del tipo, 

el cual en la doctrina se distingue entre objeto jurídico y objeto materiaL 

Por el primero nos dice Porte Petit, que debemos entender por bien jurídico 

el valor tutelado por la ley penal •••• (24). 

Pavón Vasconcelos dice también que el bien jurídico, 'es 

el bien jurídico tutelado a través de la ley penal mediante la amenaza de • 

sanción, y que puede decirse que no hay delito sin objeto jurídico, por - -

constituir éste su esencia, por objeto material nos dice este autor debe e~ 

tenderse, la persona o cosa dañada que strrre el peligro· derivado de la con

ducta delictiva. El cual no se debe confundir con el sujeto pasivo, aún -

cuando en ocasiones este último puede al mismo tiempo constituir el objeto_ 

material del delito •••• (25), 

En el delito de rapto existen diversos criterios en rel~ 

ción con· el bien jurídico que se tutela, y entre los cuales se señalan: 

a.- La Libertad del individuo: 

Porte Petit, nos dice que Carrara, Cuello Calón, Anto-
nio Quintana Ripolles, est~man que el bien jurídico tutelado en el rapto es 

la libertad individual. Por su parte Carlos Fontán Bc'llestra, considera que 

el "rapto to.IID.do como figura delictiva autónoma; sólo puede concebirse como 

violador de la libertad individual, porque no es necesario que se cumpla el 

propósito de naturaleza sexual, caracterizador del rapto para que este pue-

24. PORTE PETIT, CELESTINO. "Apuntamientos de la Parte General del Dere-
cllo Penal", Ed. Por:rúa, Méx, 1982, 6a, Edic. págs. 442, 443. 

25. PAVON VASCONCELOS, FRANCISCO. ''Manual de Derecho Penal". Ed. Porrúa,
Méx. 1982, Sa. Edic. pág. 169. 
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da consumarse". De la misma fo11na opina Carranca y Truj illo al afiTillar que 

el objeto juridico del delito es la libertad de las personas •••• (26). 

b.- La libertad y el orden de la familia: 

Irureta Goyena, sigue una teoría intermedia, que acoge_ 

en parte los puntos de vista d~ Carrara y en parte las observaciones que se 

vierten en el :infonne de la Cámara de Diputados Italiana. Dice así: "en mi 

concepto, el rapto comprende dos grandes grupos de infracciones. El prime

ro está formado por todos los atentados que tiene como sujeto pasivo a una 

persona mayor de edad, y yo los clasificarí.a, de acuerdo con el criterio -

del maestri Pisiano, entre los delitos contra la libe1~ad individual. El -

segu_ndo lo integran los desmanes que reconocen como sujeto pasivo a un me-

nor de edad y yo los clasificaría, con arreglo al método del legislador it~ 

liarlo y de nuestTo propio legislador, entre las infracciones contra el or-

den de la familia". ''De esa manera se concilian las dos tendencias opues-

tas, evitando al mismo tiempo el error de .compartir alguik~S conclusiones e~ 

tremas, del informe de la Cámara de Diputados de Italia, poco ajustados a -

la yercl.a:G.~.ca nattrraleza de :tos ll:echos. No es exaCto en efecto, que ei rap

to, cuando tiene por objeto el matrimonio, lesione el pudor; lo que se las

tima en esos casos es el honor, sentbniento distinto del pudor~ El pudor ~ 
no en la categoría de sentimientos que forman el honor, pero el honor pue

Je existir independientemente del pudor. Siempre que. se ataca el primero,

se menoscaba al último; pero no siempre que se menoscaba al último, se ata

ca al primero. Son como dos círculos concéntricos, correspondiendo al cír

culo envolvente el sentimiento del honor. El que rapta a una mujer con el_ 

prop6sito de hEcerla consentir un matrimonio lesiona la dignidad de ésta -

sin duda alguna, pero no puede afirmarse con la misma certidumbre que ata-

que su pudor". 

26. PORTE PEriT, CELESTINO. 11Fnsayo Dogmático del Delito de Rapto Propio", 

Ed. Trillas, M:ex. 1978, 1a. Edic. pág. 32. 
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c.- La honestidad: 

Porte Petit, dice que para Eusebio G6mez, acerca de la __ 

objetividad jur1dica de este delito, no cabe discusi6n alguna en el campo -

del Derecho Positivo, que se propone tutelar la honestidad. 

d.- h>s buenas costumbres y la ¡noralidad pública. 

El autor citado dice, que Maggiore expresa que el "obJ;:. 

to de esta incrÍJJÚJ1ación son las buenas cost.Lunbres y la moralidad pública,

que no consienten que se use la fuerz.a sobre las personas ni con el fin i.l~. 

cito de lujuria, ni siquiera con el fin lícito del matrimonio, aLmque e~ta_
ül tima forma de delito ofende más que Ja otra el m·den de la familia". Man

cini se pronuncia en el mismo sentido .• ,, (27), 

e].- La libertad de locomoción; 

Gonzálei Blanco, considera que ''por lo que respecta al_ 

Código Penal Mexicano, el bien juríuii:o tutelado, en su coi1cepto es la li ~~ 

bertad de locomoción de la persona, en efecto no puede catalogarse objeti~ 

mente como delito sexual, ya que se consullla por el si.Jrrple apoderamiento de __ 

la mujer, lo cual no integra un resultado de índole sexual; en consecuencia 

la libertad lesionada no puede ser la denominada libertad sexual, pues aún_:_: 

en los casos en que la conducta del raptor ·Se anime por la concurrencia de __ 

Uil ele¡rento subjetivo, hay que tener en cuenta que el resultado, en cuantc". 

crea la antijuridicidad, solamente puede ser valorado desde el ptmto de vis 

ta objetivo ..•• (28). 

27, PORTE PETIT, CELESTINO, ''Ensayo Dogmático del Delito de Rapto Propio", 
Ed. Trillas. Méx. 1978. 1a. Edic. págs. 33, 34. 

28. GCNZALEZ BLANCO, ALBERTO. "Delitos Sexuales", Ed. Porrúa. JV.éx. 1979 -
4a. Edic. págs. 123 y 124. 
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f) . - El· respeto a la moral familiar o doméstic.a: 

El jurista Antonio de P. Moreno, considera que, "de - -
acuerdo con los presupuestos consignados en la disposición legal que rige -

actual~nte, y puesto que los fines del apoderamiento de la mujer se cir- -

cunscriben a la satisfacción de algún deseo erótico, aún divers~ a la cópu

la ó al matrimonio, ~1 bien jurídico protegido, en general, es el respeto a 

la moral familiar o domésttca. EstiJ)la, que.,había sido colocado en el Código_ 

renal de 1871 correctament~ como delito contra el orden de las familias, la 

moral pública y las buenas costumbres". Además advierte que el elemento -

subjetivo del delito, que impulsa la.acción delictuosa, no está constituído 

por el propósito criminoso de atacar, e~ su ésencia, la libertad y la segu

ridad personal, sino los de lubricidad y de casamiento; este último con mi

ras al logro de fines que pueden ser diversos de la sensual;idad ~o erotis-

mo" •.•• (29) 

g).- La l;ibertad Sexual: 

----------------------------~,Jiménez-Hue~a-diee,-que-la-objetividad~urídica-tutei~---------

da "Es para nosostros, evidente que el delito de. rapto tutela la libertad -

sexual, en cuanto a la creación o especialización del bien jurídico de la -

libertad, pues la lesión que la acción ejecutiva ocasiona está impulsada en 

el agente por la finalidad de satisfacer un deseo erótico-sexual o de casar 

se con la persona raptada" • • • • (30) 

González de la Vega, dice, "en realidad nos parece que_ 

los bienes jurídicos objeto de la protección penal contra el rapto son com

plejos y a veces variables, según sus distintos modos violentos o consensu~ 

les de comisión y las diversas circunstancias personales de edad ó estado -

de la ofendida. En general, el rapto ataca la libertad física, la libertad 
de -residencia o movi1izaci6n ele las personas y su seguridad; pero cuando re 

DE P. NJRL'iü, A'JTCNIO. 
c_i_al . .Ed. Porrúa, f.~x .. 

''Curso de JA~1·echo Penal .Mt!XlCano11 ~ 
1963~ ·I;:c. Edics págs~ 2SS;o 2.Só~ 

J·TI·t&\il?..Z HUfu1.T.A. }iAIUJu\!0,. ''De:recho Penal .Mex:icano~'. f:d, Porrüa, J';léx. -
1932. T. III, 4-a. Edic~ págs .. 230, zs·;s 
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cae en mujeres. menores, los derechos de patria potestad o tutela y el régi

men u orden famrrliares resultan lesionados. En esencia el Tapto es delito_ 

contra la libertad y la. seguridad personal 6 el orden de las familias, rea

lizado con afán lúbricq_ o matrimonial. Su indebida clasificaci6n como deli 

to sexual parciabnente puede explicarse por simple analogía derivada de que 

con frecuencia el rapto es antecedente de verdaderas infracciones sexuales, 

como el estupro y la violaci6n" .••. (31) 

Porte Petit, dice que otros autores afirman que el bien 

jurídico tutelado es el orden de la familia, las buenas costumbres y el or

den· de las familias, el pudor y la moralidad, y la seguridad personal .•.. -
(32) 

IV. 4.- lA, ATIPICIDAD Y lA AUSENCIA DE TIPO EN EL DELI.TO DE RAPTO: 

--------------------~--------A cada una de las características,del· delito le corres

ponde un determinado aspecto negativo. Y cuando no se integran todos los 

elementos descritos en el tipo-legal, se presenta el aspeéto negativo del -

delito llamado: "Atipicidad". Para Castellanos Tena la "atipicidad es la_ 
ausencia de adecuaci6n de la conducta al tipo. Si la conducta no es dpica 

jamás podrá ser delictuosa" .... - (33) 

Porte Petit, dice que "si la Üpicidad consiste en la -

conformidad al tipo y éste puede contener uno o varios elementos la atipici 

dad, existirá cuando no hay adecuación al mismo, es decir cuando no se int~ 

_)1 ~ GO.\l"Zi\I.EZ DE LA VEGA~ 1~AXCISfD, tt¡;;:;;:echo Pena.l ;.{eyict:-1nn", 1~-d, Port"Ü::t 
!A:'áx~ ~9(1_~~:: J:=L_ Edic:~ págs, 4 lO 1 4·¡·¡ .. 

:12, I''ÜRTE PETIT) CELESTINO~ ''Ensay8 Dogmático de'.!. DcJ.i·h:_, de Rapto Prop;i.ou. 
Ed .. Tri3.1Bs. ~:é:r~ 19/'8. ·¡a, Edic~ ~ 1ág. 55. 

G6STELL<4NOS TEN.\~ .FEJ~~l\i'HX)~ 

nallf_ Ed.. Porrúa i"l~x. 1978, 
,.I..ineamien tos EJ.Pmenr.aJ.es de DeTecho Pe~
ht. Hdic. ptig~ 17t: ~ 
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gre el elemento o elementos del tipo descrito por la norma, pudiéndose dar 

el caso de que cuando el tipo exija más de un elemento, puede haber adecua

ción a uno o más elementos del tipo pero no a todos los que el mismo tipo -

requiere •••• (34). 

Pavón Vasconcelos, nos dice, que la "ausencia de tipici:_ 

.dad o atipicidad constituye el aspecto negativo de la tipicidad, impeditivo 

de la integración del delito, más no equivale a la ausencia del tipo. Esta 

supone la falta de previsión ~l la ley de una conducta o hecl1o. ~hy atipi

cidad, en cambio, cuando el comportamiento humano concreto, previsto legal

mente en forma abstracta, no encuentra perfecta adecuación en el prec~pto -

por estar ausente algunos o alguno de los requisistos·constitutivos del de

lito. "Atipicidad es pués, ausencia de adecuación típica" .•.. (35) 

Castellanos Tena, dice, "en el fondo, en toda atipici-

dad hay falta de tipo, si un hecho específico no encuadra exactamente en el 

descrito por la ley, respecto de él no existe tipo. 

Las causas de atipicidad el autor citado nos dice, que_ 

pueden reducirse en las siguiente~ hipótesis: a.- Ausencia de calidad exigi 

da por la ley en cuanto a los sujetos activo y pasivo; b.- Si faltan, el -

objeto material ó el objeto jurídico; c.- Cuando no se dán las referencias 

temporales o esenciales requeridas en el tipo; d.- Al no realizarse el he

cho por los medios comisivos específicamente señalados en la ley; e.- Si -

faltan los elementos subjetivos del injusto especial , .•.. (36) 

34. PORTE PETIT, CElESTINO. 
ch.o Penal 1', Ed. Porrúa. 

"Apuntamientos de la Parte Géneral del DeTe-
J.féx. 'J982. 6a Edic. pág. 475, 

35. ·PAVON VASCQ'lCELOS, FRANCISCO. "lvlélilual de Derecho Penal, Ecl. Por.rúa.
Méx, 1982. 5a. Edic, pág. 284. 

36. CASTELLANOS TENA, FERNANDO. "Lineamientos Elementales de Derecho Pe-
nal". Ed. Porrúa. Méx. 1978. la. Edic. pág. 173. 
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LA .AUSENCIA DE TIPO Et'l/ EL DELITO DE RAP'ID 

El jurista Porte Petit, dice que en el delito de rapto_ 

se pueden dar las siguientes atipicidades : 

a.- Por el apoderamiento de una mujer por otra, con fines matri

moniales, es decir cuando el sujeto activo se apodere de una mujer que no -

sea la que él pensaba substraer o retener. 

b.- Por falta del sujeto pasivo exigido por el tipo, es decir -

que sea un líornbre en vez de una mujer. 

c.- Por faltar los medios exigidos por el tipo, es decir que no 

sea por fuerza física o moral, engaño o seducción, sino por otro medio. 

d.- Por falta de dolo específico, es decir, cuando falte la in

tenci6n de casarse o de un deseo er6tico-sexual • • . . (37) 

37. PORTE PETIT, CELESTINO. ''Ensayo Dogmático del Delito de Rapto Propio''. 

Ed. Trillas. Méx, 1978. ·¡a, Edic. pag. 60. 



IV. 5.- CONSIDERAC!ONES: 

, Es indudable que el sujeto pasivo nunca podrá ser un 

hombre según la descripción del artículo 267 y seguientes. 
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Pero considero que es m;usto, pues sí puede darse como 

sujeto activo una mujer, ya que sí se configura el delito de rapto cuando -

una mujer (lesbiana), se apodera de otra-con un deseo erótico-sexual, 

Es por eso, que considero que el legislador debe tomar_ 

en cuenta que un hombre sí puede ser raptado, ya sea por una mujer o por un 

hombre. Considero que se dá el rapto de un hombre cuando un varón (homose

xual) se apodera de otro con un deseo erótico-sexual, es claro que no se ~ 

drá dar el matrimonio entre éstos, pero si considero que se podrá tener un_ 

deseo erótico-sexual. 

Considero que el bien jurídico tutelado es la "Seguri-

dad Familiar y las Buenas Costumbres y la· .honestidad de la lJRljer". La se~ 

ridad familiar porque se debe proteger la unidad y la integridad de la fam!_ 

lia. Las buenas costumbres, porque en la actualidad no es necesario ni - -

usual el raptar a la lJRljer. En cuanto a la honestidad de la lJRljer, ya que_ 

una mujer raptada con un deseo erótico-sexual es mal vista por la sociedad. 



CAPITULO V 

DE LA ANTIJURIDICIDAD Y SU ASPECfO NEGATIVO 

V. 1.- CONCEPTO DE LA At'ITIJURIDICIDAD: 

El jurista Francisco Pavón Vasconcelos nos señala que -

en el lenguaje jurídico penal los términos antijurídico, illjusto e ilícito_ 

i~úl venido siendo empleados indistintamente, dándoseles idéntica significa

ción conceptual. Guillermo Sauer, destacó el mayor contenido de lo injus
to con relación a lo antijurídico y Carlos Binding, afirma la identidad de_ 

unred1t (injusto) con el no deredlo, mientras lo antijurídico es una expre

sión que implica contradicción al Dered1o. 

El mismo autor tratado cita a J:iménez de Asúa, el cual_ 

hace hincapié en que algunos autores entre ellos, Biagio Petrocelli y Rica.E_ 

do C. Núñez, opinan que las palabras antijurídicidad, ilícito, injusto y ~n_ 
- -- ---- - -- - - - - ~ --- -

tuerto se pueden usar indistintamente, en lo cual se muestra conforme, pero 

haciendo notar que no todos los ~ocablos se identifican, a su juicio, resul 

ta preferible el uso indiferente de antijuridicidad e injusto, rechazando -

las expresiones ilicitud y entuerto como sinónimos de las primeras, ponien

do de relieve la diversa sigr,ificación de la ilícitud y antijuricidad •••• -

(1) 

Fontán Balestra expresa que se ha definido al delito e~ 

como "Acción, típica, antijurídica y culpable", así pues, se ha quedado ya_ 

dicho que la acc~ón merecedora de pena debe ser antijurídica. "la antijur,!. 

. dicidad es formalmente, la contrariedad al Deredlo, o sea la pugna entre la 

conducta humana y la escala de valores. 

l. PAVOI'l VASCCNCELOS, FRANCISCO. "manual de Derecho Penal". Ed. Porrúa. -
~~x. 1982, Sa. Edic. págs. 285, 286. 
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Memás ~ce, que lo que le interesa conocer al jurista_ 
es el contenido, la materialidad de ese conflicto entre el hecho y el dere

cho. Hoy prevalece el criterio según el cual el hecho es antijurídico CU<l!!. 
do, además de contradecir al orden jurídico, lesiona, pone en peligro o ti~ 

ne aptitud para poner en peligro, según la privación legal, bienes jurídi-

cos tutelados por la ley • • • • (2) 

Castellanos Tena, expresa que para Cuello Calón, la an

tijuridicidad presupone un juicio, una estimación de la oposición. existente 

entre el hecho realizado y una norma jurídiéo penaL Soler nos dice, no -

basta observar si la conducta es típica (tipicidad), sino que se requiere -

en cada caso verificar si el hecho exam;Lnado, además de cumplir ese requis~0 
to de adecuación externa,-constituye una violación del Derecho entendido en 

su totalidad, como organismo unitario, agrega,. "nadie ha expresado con más -

elegancia que Carrara ese doble aspecto de adecuación a la ley y de contra

dicción al Derecho, cuando dice que el delito es una disonancia ann6nica, -

pues en ~a frase expresa, en el modo más preciso, la doble necesidad de ad~ 

cuación del h~chp a 1ª figura que lo descr-ibe y oposi-G-i0n al pr-ine-ipi-o que;_ 
lo valora •. 

Además el jurista Castellanos Tena dice, que el juicio;_ 

que se establece en la antijuridicidad comprende la conducta en su fase ex

terna, pero no es su proceso casual; ello implica que le corresponde a la -

culpabilidad. La antijuridicidad es puramente objetiva, atiende al acto a_ 

la conducta externa, para llegar a la afirmación de que una conducta es an

tijurídica, se "requiere necesariamente un juicio de valor, una estimación_ 

entre esa conducta en su base antijurídica, cuando siendo típic~o está -

protegida por una causa de justificación. Lo cierto es que la antijuridici

dad radica en la violación dél valor o bien protegido a que se contrae el · 

tipo penal respectivo. Como expre!i8. f..1nu.-rac.h-' ''1o=. lnand:.n":o~: y proí·.ibiciones __ 

-~;.:· t ·{ ley Penal, ·r\:d.can .. p¡_~ot~::~z~_enj(, 

(~5) 
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Para Welzel, la "antijuridicidad es el desacuerdo de la 

acción con las exigencias que~ impone el. Derecho para las acciones que se -

realizan en la vida social. Es el disvalor jurídico, que corresponde a la -

acción a consecuencia de esa divergencia, imaginándose personificado el or

den jurídico, frecuentemente se denomina la antijuridicidad como el "juicio 

de valor" negativo "juicio de disvalor" del Derecho sobre la acción, .on lo_ 

que se debe tener siempre presente lo gráfico del ténnino, ya que la antij,!;!_ 

ridicidad no es, naturalmente, un mero juici0 de disvalor, sinu una caract~ 

rística de disvalor de la acción. 

Por ello la antijuridicidad es un juicio de valor obje

tivo, en cuanto se realiza sobre la acción, en base a una escala generál, -

precisamente del orden social jurídico. El objeto que se valora a saber, -

la acción, es en canbio, una unidad de elementos objetivos (del nnmdo exte

rior} y subjetivos psíquicos. 

De la confusión de valoración y objeto valorados resul~

taron muchos malos entendidos acerca del significado de la "naturaleza obj~ 

tiva" de la antijuridicidad. La antijuridicidad es, como v~o~, un p~dicét

aó ob-retivo de valor, porque expresa el desequilibrio objetivo entre acción 

y orden jurídico. En cambie la acéión que constituye el objeto de la valo

ración de la antijuridicidad, contiene elemmtos tanto "objetivos" (del ~ 

do exterior} como "subjetivos" (psíquicos) . Por eso, la afirmación de que ·

la antijuridicidad es un juicio de valor objetivo (generalmente válida), no 

contiene la afinnación de que el objeto de la antijuridicidad debe ser sub~ 

tracto "objetivo" (del mundo exterior), a pesar de que rumas afinnaciones -

son mezcladas frecuentemente" ••.• (4) 

·Pavón Vasconcelos, dice que se ha afirmado de antiguo -

que la antijuridicidad es un concepto negativo, desaprobador del hecho rl~-

_·,,;::·-:- - (_! 
.... ! 



87 

no frente al Derectto. .Pero en gemmü 1 los autore~ se JllUestra,TJ. comormes ~ 

en que la antijuridicidad es "un desvalor juríd;l.co, una contradicción, o di 

sacuerdo entre el hecho del hombre y las normas del Derecho'' (S) 

J:iménez de Asüa, dice que siempre terco en su án:llro de_ 
conciliar todas las tendencias, Franz Von Liszt, ha expuesto una.doctrina
dualista de la antijuridicidad, es decir habla de una antijuridicidad for-
mal y material; y dice que el acto será fótmalmente antijurídico cuando :im
plique transgresión a una norma establecida por el Estado, de un mandato o_ 
de una prohibición del orden jurídico, (oposición a la ley). En el segundo_ 
el acto será materialmente antijurídico_en cuanto signifique contradicción_ 
a los intereses colectivos, es decir una conducta contraria a la sociedad .• 
.. (6) 

Porte Petit, cita a Cuello Calón, el cual expresa, que_ 
la antijuridicidad presenta un doble aspecto; un aspecto formal constituido 
por la conducta opuesta a la norma, y otro mat~rial, integrado por la le- -
sión o peligro para los b:i§n~s jw_idjcos. En México, Vil-la-lobos sost-iene,
que no es preciso pensar, por supuesto, que cada especie de antijuridicida~ 
formal o material, excluya a la otra por el contrario, de ordinario van uni 
das ambas y son, de acuerdo con su naturaleza y su denominación, una la foE_ 
ma y la otra el contenido de una misma cosa, para Villalobos además, la in

fracción de las leyes significa una antijuridicidad formal y el quebranta-
miento de las normas que las leyes interpretan constituye la antijuridici-
dad material. Si toda sociedad se organiza formalmente es para figurar las 
normas necesarias para la vida del grupo y por ello el Estado proclama sus_ 

leyes en donde dá forma tangible a dichas normas •••. (7). 

S. PAVON VASCONCELOS, FRANCISCO, "Manual de Derecho Penal". Ed. Porrúa, -
Méx. 1982, Sa. Edic. pág. 289. 

6. JIMENEZ DE ASUA, llJIS. "La Ley y el Delito". Ed. Sudamericana Buenos_ 
Aires, 1980, 11a. Edic. pág. 276. 

7. PORTE PETIT, CELESTINO. "Apuntamientos de la Parte General de Derecho_ 
Penal" Ed. Porrúa. M'"ex. 1982, 6a. Edic. págs. 485, 486. 
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AUSENCIA DE A~IJURIDICIDAD 

Las causas de justificación, constituyen el aspecto ne
gativo de la antijuridicidad. Fontán Balestra, dice que se denominan cau-
sas o fundamentos de justificación a detenninaclas situaciones de hecho y de 
Derecho cuyo efecto es· excluir la antijuridicidad de la aiZción. La ley pe
nal se vale del mismo método de descripción de acciones y circunstancias -
que utiliza al acuñar los delitos, para prever y resolver casos de conflic
tos de intereses, deberes y bienes jurídicos. Mediante esas nonnas, por -
las que se declaran lícitas detenninadas acciones típicas, el Derecho re- -

suelve expre~arnente esos conflictos •.•. (8) 

Jiménez de Asúa, dice son "causas de justificación las_ 
que excluyen la antijuridicidad de un~ conducta que puede subsumirse en un_ 
tipo legal; ésto es, aquellos actos u omisiones que revisten aspectos de d~ 
lito, figura delictiva, pero en los que falta, sin embargo, el carácter de_ 
ser antijurídicos, de contrarios al Derecho, que es el elementos más impor
tan te dei crimen. 

En suma concluye diciendo este autor que las causas de_ 
justificación no son otra cosas que aquellos actos realizados conforme al -
Derecl1o. Su concepto depende, pues, de la antijuridicidad •••• (9) 

Porte Petit, citando a Antón Oneca el cual expresa que_ 
las causas de justificación son "la manifestación negativa de la antijurid,i 
cidad''. Es decir, ¡a conducta o hecho realizados, no son contra el Derecho 
sino confonne.al Derecho, y esta conformidad puede provenir de la ley penal 
o de cualquier otro ordenamiento jurídico público o privado, 

8. FONTAN BALESTRA, CARWS. ''Dered1o Penal", Ed • .Abeledo P., Argentina -
lOa. Edic. pág. 260. 

9. JIMENEZ DE ASUA, LUIS. "La Ley y el Delito". Ed. Sudamericana Buenos_ 
Aires 1980. 11a. Edic. pág. 284. 
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Además Porte Petit, dice que existe una diversidad de -
denominaciones ya que tmos lo llaman, causas de lícitui, causas objetivas -
de exclusión del delito, o causas de justificación, pero que estíln de acuer_ 

do en que coinciden en esta última, El autor citado dice que existe tma -
causa de licitud, cuando la conducta o hecho siendo típicos son.perrnitidos, 
autorizados o facultados por la ley, a virtud de ausencia de interés o de -
la existencia de tul interés preponderante, Es aquella especial s-ituación,
expresa Antolisei, en la que tm hecho que normalmente está prolribido por'la 
ley penal, no constituye delito por la existencia de una norma que lo auto

riza o lo impone •••• (10} 

Jiménez de Asúa, dice que las denominadas causas de ju§. 
tificación se basan, ó en la lucha contra lo injusto 6 en el valor del int~ 
rés protegido, añadiendo, además los privilegios siguientes: a.- la lucha_ 
contra lo injusto (como la legítima defensa, etc,,}, b.- el reconocimiento 

del interés protegido (como la esfera de libertad que se deja por el Estado, 
como la actividad curativa del médico), c.- privilegios ••• (11) 

P_or_te Eetit, puntualiza que-en México laS- causas de- ju~ 

tificación se les denomina "ciretmStancias excluyentes de responsabilidad", 
las cuales son: a} legítima defensa, b) Estado de necesidad, tratándose -

de bienes de diferente jerarquía, e) deber o derechos legales, d) impedi
mento legítimo. Y que estas causas se encuentran en el artículo 15 en sus_ 

fracciones III, IV, V, VIII , ••• (12) 

10. PORTE PETIT, CELESTINO, ".Aptmtamientos de la Parte General de Derecho 
Penal,·Ed. Porrúa, Méx. 1982, 6a, Edic. págs. 492, 493, 

11. JIME.."JEZ DE ASUA, LUIS, "La Ley y el Delito" , Ed. Sudamericana, Buenos 
Aires 1980, Jla, Edic, págs. 285, 286, 

12. PORTE PETIT, CELESTINO. ".Apuntamientos de la Parte General de Derecho 
Penal, Ed. Porrúa. · Méx. 1982, 6a. Edic. págs. 493, 495, 496. 
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V. 2. - lA ANTIJlJRIDI CIDAD EN EL DELITO DE RAPTO: 

~brcela Martínez Roaro, coincide con el jurista Porte -
Petit, al decir que '~abrá antijuridicidad en el delito de rapto cuando, 
siendo la conducta típica, no exista alguna causa de· lícitud" .... (13) 

1 ~osotros consideramos que en el delito a estudio puede 
presentarse la antijuridicidad formal cuando haya ttna transgresión u oposi

ción al artículo 267, que prohibe el apoderamiento de una mujer por los me
dios y para los fines en él contenidos y este precepto indudablemente que -
los intereses que tutela son seguridad y la tranquilidad de la familia, y -
existe antijuridicidad material en cuanto que al existir el apoderamiento -
de una mujer se lesionan los valores de la colectividad". 

V. 3.- LAS CAUSAS DE JUSTIFICACION EN RELACION A ESTE ILICITO. 

La jurista Marcela Martínez Roaro, expresa que en el d~ 
lito de rapto no hay causas de justificación .••• (14) 

Porte Petit, dice que en el delito de rapto, adquiere -
singular importancia la procedencia o no de las causas de justificación, y_ 
estima que no se presenta este aspecto negativo de la antijuridicidad, de-
biéndose plantear este problema en relación con el apoderamiento realizado_ 
por el cónyuge (esposo), a fin de determinar si a su favor existe o no el -

ejercicio de un derecho. 

13. 

14. 

PORTE PETIT, CELESTINO. 
Ed. Trillas, Méx. 1978, 

MARTINEZ ROARO, NARCELA. 
Za. Edic. pág. 248. 

''Ensayo Dogmático del Delito de Rapto Propio". 
1a. Edic. pág. 61. 

"Delitos Sexuales", Ed. Porrúa. Méx. 1982, -
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Ya que se concluye que las causas de justificación es- · 
tán contenidas en el Código Penal del Distrito y Territorios Federales, en_ 

el artículo 15, y que se les denomina "circunstancias excluyentes de respo!]; 
sabilidad", en sus fracciones siguientes: La fracción III, dice: obrar e 1_ 
acusado en defensa de su persona, de su honor de. sus bienes, o de la perso
na, honor bienes de otro repeliendo una agresión actual, violenta sin dere
cho y de la cual resulte un peligro inminente. Desde luego es difícil ima
ginar algún caso en el cual pudiera presentarse la posibilidad de legítima_ 
defensa en el delito a estudio". 

El estado de necesidad se señala en la fTacción rv del_ 
propio artículo 15: El miedo grave 6 el temor fundado e irresistible de un 
mal inminente y grave en la persona del contraventor, o la necesidad de sal 
var su propia persona o la persona, o bienes de otro, de un peligro real, -
grave e inminente, siempre que no exista otro, medio practicable y menos -
perjudicial. No se considerará que obra en estado de necesidad aquél que -
por su empleo o cargo tenga el deber legal de sufrir el peligro. "Este ca
so tampoco se presenta en el delito de rapto". 

El artículo 15 en su fracción V, señala como causa de -
justificación obrar en cumplimiento de un deber ó en el ejercicio de un de
recho consignados en la ley. El rapto por cumplimiento de un deber no se -
puede observar. El ejercicio de un derecho se presenta cuando un esposo -
rapta a su esposa. Aquí el jurista Porte Petit, dice que para resolver es
ta cuestión, hay que precisar si tiene derecho a apoderarse de su cónyuge y 
si lo tiene el fin que se propone, o sea, realizar un acto erótico-sexual,
pues por lo que respecta al propósito de matrimonio, no se concibe, habida_ 

cuenta que ya está casado . 

.Ahora bien, consideramos que aún en el caso de que el -
sujeto tenga derecho a efectuar el fin erótico-sexual, debido precisamente_ 
a su calidad de cónyuge, es indudable que no tiene, sin embargo, derecho a_ 
substraer o retener al cónyuge por medios violentos 6 engañosos, ya que tal 

conducta constituiría una efectiva e indebida privación de la libertad. - -
Otro problema es el de la realización del mencionado acto erótico-sexual, -
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por medios violentos, engañosos o por seducción originándose, indudablemen

te, soluciones de sumo interés, 

El mismo autor cita a Irureta Goyena, el cual se pregll!l 

ta si puede ser sujeto activo de este delito el mismo marido, contestando:

''Parece que la respuesta debe necesariamente ser-negativa. Par.a que exis·ta 

el delito de rapto, se requiere ·6 el propósito deshonesto o la intención ~ 
trirnonial. _En el propósito de rnatrirnoni~·no se concibe entre personas cas~ 

das, y la intención deshonesta-tampoco", a continuación considera que la -

"substracción violenta de la esposa por el marido puede sin embargo, consti:_ 

tuir un delito contra la libertad indiyidúal, Ya que la mujer no es un rnu.!:. 

ble que el marido le sea dado transportar de un lugar a otro, arbitrariarne_!! 

te o retener allí donde le pareciere. Existe un límite en la libertad de -

la mujer que el marido no puede ultrapasar sin enfrentarse con la justicia." 

Hablar de rapto en casos como €stos, carece jurídicamente de sentido, pero 

ocurre lo mismo cuando la imputación de este delito se sustituye por la de-' 

plagio" • • • • (15) 

15. PORTE J?ETIT, CELESTINO. "Ensayo Dogmático del Delito de Rapto Propio", 

Ed. Trillas, Mex. 1978, 1a. Edic. págs. 62, 63, 
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V. 4.- OONSIDERACIG~S 

Considero como lo anoté antes en el capitulo de estudio, 
que en el delito de rapto puede presentarse la antijuridicidad formal cuan
do haya una transgresión u oposición al artículo 267, del Códigó Penal vi.:.
gente, que prohibe el apoderamiento de una mujer por los medios y para los_ 
fines en él contenidos y este precepto ind~dablemente que los intereses que 

tutela son la segurr·idad y la tranquilidad de la familia, y existe la antij~ 
ridicidad material en cuanto ·que al existir el apoderamiento de una mujer se 
lesionan los valores de la colectividad. 

Considero también que el rapto entre sujetos casados no 
puede darse ya que para que exista este delito es necesario que el sujeto -
activo tenga un deseo erótico-sexual 6 el fin de casarse, y los cuales en -
el matrimonio no se conciben, ya que el deseo erótico-sexual no se dá debi
do precisamente a su calidad de cónyuge, y para casarse ya lo está, 



C A P I T U L O VI 

DE LA CULPABILIDAD Y SU ASPECTO NEGATIVO 

VI. 1.- LA I!viPUI'ABILIDAD CQ\:0 PRESUPUES1D DE lA CULPABILIDAD 

El jurista Pavón_Vasconcelos, dice, que a la imputabill 
dad ha sido considerada como un presupuesto general del delito; como un el~ 

mento del mismo, o bien como el presupuesto de la culpabilidad. 

Además dice, que parte de la doctrina penal se muestra_ 
inclinada a considerar la imputabilidad como "presupuesto de la culpabili -_
dad" especialmente los psicologistas, al identificar la culpabilidad con la 
relación psicológica existente entre ·el hecho y su autor, Dicha relación -

necesita fundamentación el el carácter imputable del sujeto, de manera que_ 
la imputabilidad "es el presupuesto de la culpabilidad" •••• (1) 

fE.stel-lanos-Tena-, dice, la imputabíl±-dad-1ra· siatr consi
derada como un presupuesto general del delito, siendo éste un hecho surgido 

del hombre, no puede tener realidad sin la preexistencia de un sujeto impu

table. 

La imputabilidad debe entenderse como la capacidad de -
entender y de quer_er. · Para que el individuo conozca la ilicitud de su acto 
y quiera realizarlo, expresa además el jurista tratado, que debe tener cap~ 
cidad de"determinarse en función de lo que conoce; luego la aptitud intele~ 

tual y volitiva constituye "el presupuesto necesario de la culpabilidad". 

J.. PAVON VASCONCELOS, FRANCISCO. ''Manual de Derecho Penal Mexicano". Ed.

Porrúa, Méx. 1982, Sa. Edic. págs. 362, 363. 
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· Se dice que puede haber imputabilidad sin culpabilidad, 

pero no puede haber culpabilidad sin imputabilidad. Por eso la imputabili

dad (calidad del sujeto, capacidad ante el Derecho Penal), se le debe cons;!. 

derar como el soporte o cimiento de la culpabilidad •••• (2). 

Carrara, citado por Pav6n Vasconcelos, dice! que dado -

que imputar equivale a poner algo a cargo de alguien: "imputaci6n es un ju;!_ 

cío sobre un hecho ya sucedido", y que ell; tanto "imputabilidad, según lo -

precis6 el maestro italiano, es un puro corcepto, "la contemplaci6n de una_ 

idea" lo cual lleva necesariamente a considerar que, si únicamente el hom-

bre es imputable, la imputabilidad es la expresi6n técnica para denotar su 

personalidad, la subjetividad, la capacidad penal". 

Pav6n Vasconcelos, cita a ~!ayer, el cual brinda una de

finici6n de imputabilidad a la ciencia penal, y dice: "es la posibilidad -

condicionada por la salud madurez espiritual del autor, de valorar correct~ 

mente los deberes y de obrar conforme a ese conocimiento" . • • (3). 

Así también Castellanos Tena nos dá su opini6n de impu

tabilidad la cual dice: ''es la posibilidad condicionada por la salUd mental 

y por el desarrollo del autor para obrar según el justo conocimiento del d~ 

ber existente. Es la capacidad de obrar en Derecho Penal, es decir de rea

lizar actos referidos al Derecho Punitivo que traigan las consecuencias pe

nales de la infracci6n". Además dice en pocas palabras, se puede decir, 

que la imputabilidad es la capacidad de entender y de querer en el campo -

del Derecho Penal •••. (4). 

2. CASTELLANOS TENA, FERNANJXl. "Lineamientos Elementales de Derecho Penal". 
Ed. Porrúa, !>léx. 1978. 1a. Edic. págs. 217, 218. 

3. PAVON VASCONCELOS, FRA."'CISCO. "Manual de Derecho Penal Mexicano". Fd.
Porrúa, Méx. 1982, Sa. &:lic. págs. 364, 365. 

4. CASTELLANOS TENA, FERNANlXl. "Lineamientos Elementales de Derecho Pe-
nal". Ed. Porrúa. ~léx. 1978. 1a. Edic. pág. 218. 
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Por su parte Carranca y Trujillo, dice, ''imputable es -
todo aquel que posea al tiempo de la acción, y las condiciones psíquicas -
exigidas, abstracta e indeteuninante, por la Ley, para poder desarrollar su 
conducta socialmente; todo el que sea apto e idóneo jurídicamente para ob-
servar una conducta que responda a las exigencias de la vida en la sociedad 
hunl9.na" , , , , (S) 

Así pues la imputabilidad es, pues, el conjunto de con
diciones mínimas de salud y desarrollo mental en el autor, en el momento -
del acto típico penal ó ilícito penal, que lo capacitan para respoÍ1der del_ 
mismo, 

El jurista Castellanos Tena, en su libro nos dice que,
comunmente se afirma que la imputabilidad está determinada por un mínimo f,l 
sico representado por la edad y otro psicológico consiente en la salud men
tal. Como se puede observar son dos aspectos de tipo psicológico: salud y_ 

desarrollo mentales; generalmente el desarrollo mental se relaciona estre-
chamente con la edad, El problema de los menores autores de actos típicos_ 
del Derecho Penal será tratado en el a-specto negativcr de J:a: imputa:b-.t-Uda-d -

•• " (6) 

La imputabilidad y la responsabilidad, si la imputabil,!. 
iad es capacidad de obrar ~on discernimiento y voluntad y capacidad por lo~ 
tanto debe ajustarse a las normas jurídicas o apartarse de ellas culpable-
mente, Y la responsabilidad es el deber jurídico en que se encuentra un ~ 
dividuo imputable de dar cuenta a la sociedad por el hecho (ilícito penal), 
realizado. 

Fontán Balestra expresa, que la "responsabilidad es el_ 
título por el cual se carga a la cuenta de un sujeto el delito y sus conse

cuencias • .. (7) 

S. CARAA'\CA Y TRUJILLO, RA.UL. "Derecho Penal Hexicano", Ed. Porrúa, "1-léx. --
1980, 12a. Edic, págs. 414, 415. 

6. CASTELLA.'\OS TENA, FER.'lANOO. "Lineamientos Elementales de Derecho Pe- -
nal". F.d. Porrúa, Méx,, 1978, 1a. Edic. págs. 418, 419. 

7. FONTAL\1 BALESTRA, CARLOS, "Derecho Penal, Introducción y Parte General", 
Ed. Abeledo P. Buenos Aires, 10a. fnic. pág. 316. 



97 

·Existe cierta confusión nos dice el maestro Castellanos 
Tena, respecto a lo que en Derecho Penal debe entenderse por responsabili-

dad. Ya que no pocas veces se utiliza el vocablo como sinónimo de culpabi

lidad; también suele equiparársele a la imputabilidad. En verdad tiene - -

acepciones diversas, en sentido se dice que el sujeto imputable tiene obli

gación de responder concretamente del hecho ante ·los tribunales, Con ésto 

se dá a entender la sujeci<~m a un proceso en donde puede resultar condenado 

o absuelto, según se demuestre la concurrencia 6 exclusión de antijuridici

dad o culpabilidad en su conducta.- Por otra parte se usa el ténnino res-

ponsabilidad para significar la situación jurídica en que se coloca el au-

tor de un acto típicamente contrario aLerecho, si obró culpablemente; así, 

los fallos judiciales suelen concluir con esa declaración, teniendo al acu

sado como penalrnente responsable del delito que motivó el proceso y señalan 

la pena respectiva •••• (8) 

Así la responsabilidad resulta entonces, una relación -

entre el sujeto y el Estado, según la cual éste declare que aquél obró cul

pablemente y se hizo acreedor a las consecuencia~ señaladas por la_ ley a ~u 

conducta. 

LA INI!v!PUTABILIDAD 

La inimputabilidad constituye el aspecto negativo de la 

imputabilidad y ésta se puede presentar cuando el sujeto carece de razón de 

capacidad de conocer, de entender, de querer, se dice que es inimputable, y 

ésta puede faltar cuando no se ha alcanzado aún determinado grado de madu-

rez física y psíquica o cuando la conciencia o la voluntad están anuladas -

gravemente perturbadas de modo duradero o transitorio. 

El jurista Jiménez de Asúa, nos brinda una definición -

de los motivos de la inimputabilidad, que a la letra dice: "son causas de -

8. CASTELLANOS TENA, FER."'A!'lDO. "Lineamientos Elementales de Derecho Pe- • 

Penal". Ed. Porrúa. M§x. 1978, 1a. Edic, pág. 319. 
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inimputabilidad a falta de desa¡;rollo y de salud de la mente, así coJ!lO los 

transtornos pasajeros de las facultades J[entales que privan o perturban en_ 

el sujeto la facultad de conocer el deber; ésto es, aquellas causas en las_ 

que, si bien el hecho es típico y antj_jurídico, no se encuentra el agente -

en condiciones de que se le pueda atribuir el acto que pe1~etró" .•. (9) 

Castellanos Tena, opina que las causa~ de iniffiputabili
dad de naturaleza legal son: a.- Estados de inconciencia que se dividen en 

permanentes y transitorios; b.- El miedo grave, c.- Sordomudez ,,,, (10) 

"Así las causas de inimputabilidad son, pues todas aqu~:_ 

llas capaces de anular o neutralizar ya sea, el desarrollo o la salud de la 

mente, en cuyo caso el sujeto carece de aptitud psicológica para la delic-
tuosidad". 

Así nuestro Código Penal vigente, en su artículo 68, ~ 
rranca y Trujillo dice que se encuentran los transtornos eó estados de in-
conc_iencia p~nnanentes_, dicho ar_tículo dice: "los locos_, idiotas, imbéciles 

o los que sufran cualquiera otra debilidad, enfermedad o anomalía mentales, 

y que hayan ejecutado hechos ó incurrido en omisiones definidas como deli-

tos, serán recluídos en manicomios ó en departamentos especiales, por todo_ 

el tiempo necesario para su curación y sometidos con autorización del facul 
tativo a un régimen de tr<Dajo. En igual forma procederá el juez con los -

procesados o condenados que enloquezcan, en los términos que determine el -

Código de Procedimientos Penales". 

Otros casos de inimputabilidad o falta de responsabili
dad son los transtornos mentales transitorios quien en tales condiciones -

ejecuten hech~s típicos del Derecho Penal se encuentran excluidos de respo!!_ 

sabilidad penal. 

9. JII\\Eii'EZ DE ASUA, LUIS, "La Ley y el Deli t€>", Ed. Sudamericana, Buenos 
Aires 1980, lla. Edic, pág. 339. 

10. 0\STELIA'lOS TENA, FER~. "Lineamientos Elementales de Derecho Pe-
nal". Ed. Porrúa. Néx. 1978, la. Edic, pág. 223. 
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Estos casos de transtornos mentales transitorios son -
causas de inimputabilidad; el cual el, "hallarse el acusado, al cometer la_ 
infracción, en un estado de inconciencia de sus actos, determinado por el -
empleo accidental e involuntario de substancias tóxicas embriagantes ó est~ 
pefacientes, o por un estado toxinfeccioso agudo o por un transtorno mental 
involuntario de carácter patológico y transitorio". Esto nos lo señala ei_ 
Código Penal vigente, en SIJ- capítulo IV, que habla de las "Circunstancias -
excluyentes .de responsabilida¡l", en su artículo 15, fracción II. 

Los comentaristas de los intérpretes del Código Penal,
respecto a la citada excluyente, preci~an cuales son los transtornos de ca
rácter transitorio, distinguiendo como lo hace el jurista Carrancá y Truji• 
llo entre los estados: a) producidos por la ingestión de substancias em- -
briagantes, tóxicas o enervantes; b) toxinfeccioso; y e) crepusculares de -
mayor o menor duración e intensidad y transitorios, con base histérica, epi 
léptica, neuropática, etc., y de desmayo. Según lo considera el autor cita 
do. 

Las primeras substancias tóxicas, embriagantes, o estu
pefacientes; son nos dice el autor citado; cuando por el empleo de una sub~ 

tanda tóxica (V. gr. q1,1inina, atropina, yodoformo, ácido salicílico, tro~ 
caína, etc.), se produce una intoxicación que provoca un estado de incon- -
ciencia patológico, las acciones que en tal estado se ejecuten, no son pro
piamente del sujeto, sino que puede decirse que le son aje~s. La inimput~ 

bilidad es obvia. Ahora bien, si la intoxicación ha sido procurada por el_ 
sujeto mismo, voluntaria y deliberadamente, para que se produzca un determi 
nado resultado se estará en el caso de una acción libre en su causa, aún d~ 
terminada en sus efectos; sino fue deliberada, sino imprudente o culposa, -
se estará en la posibilidad de la imputación culposa. 

Respecto a la embriaguez, sólo habrá inimputabilidad, -

cuando sea plena y accidental, involuntaria; pues el sujeto dejó de ser, ~ 
voluntariamente causa psíquica del resultado; en todos los demás casos sub
sistirá la responsabilidad, pues existe porque el sujeto ha sido capaz de -
voluntad relevando asi una responsabilidad peligrosa, ya que debe tener s~ 
pre en cuenta que la perturbación por intoxicación alcohólica, que no sea -
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total o plena, es más o menos incompleta y permite un cierto grado de auto
dominio. Lo mismo puede afirmarse tratándose de adictos a enervantes o tó

xicos. No existe una diferencia precisa entre los tóxicos y los enervantes. 
Algunos consideran los tóxicos como el género y los enervantes la especie -
(antes nuestra ley refería a enervantes; se substituyó ese vocablo por est~ 
pefacientes). 

Las toxinfecciones, son ciertos estados de inconciencia 
son efectos de enfermedades de tipo infeccioso o microbiano, que perturban_ 
a veces la funcionalidad psíquica, tal puede ocurrir en los casos de tifo,
la tifoidea, la rabia o la poliomielitis, etc. En estos casos el sujeto e~ 
fermo puede llegar a la inconciencia. El juzgador debe auxiliarse de espe
cialistas para resolver lo conducente y al efecto, necesita tomar en cuenta 
los dictámenes de médicos psiquíatras. 

El transtorno mental patológico, dice el citado autor -

~Je debe, entenderse toda perturbación pasajera de las facultades psíquicas. 
E! transtomQ__deb~ ~:r _d~_cacicter_pa:tológico y transitorio,_ra que_nuestra 
ley pretende solucionar de manera diversa, como se há visto antes, los ac-

tos de enajenación mentales pe~entes ••••• Q1) 

También el artículo 15 del Código Penal del Distrito y_ 
Territorios Federales en Sú. fracción IV, nos dice, "el miedo grave ó el te
mor fundado e irresistible de un mal inminente y grave en la persor~ del 
contraventor, o la. necesidad de salvar su propia persona o sus bienes, o la. 
persona o bienes de otro de un peligro real grave e inminente, siempre que~ 

no exista otro medio practicable y menos perjudicial. 

Rafael de Pina, dice, "la palabra miedo expresa el est§;_ 
do de ánimo producido por el riesgo de un mal, real o imaginario, capaz de -

11. CAR.RAl'ICA y TRIJJILLO, RAUL. "Derecho Penal Mexicano", Ed. Porrúa, Méx. 

1980, 12a. Edic. págs. 489 a la 498. 
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constreñir a la ejecución de cualquier acto que libremente no se hubiera -
ejecutado". • • . (12) 

El Doctor Octavio Véjar Vázquez, opina que el miedo di
fiere del temor en cuanto se engendra con causa interna y el temor obedece_ 
a causa interna, por ésto y por la construcción gramatical de l.as oraciones 
que componen la fracción examinada, cabe distinguir dos especies de fuerza_ 
moral en ella: a).- El miedo grave; b).-;El ten~r fundado e irresistible -
de un mal inminente y grave en la persona del contraventor. En cua.TJ.to al -
miedo, por grave se entiende lo que es capaz de causar una profunda pertur
bación psíquica, sin que requiera la amenaza de un mal real, pues puede ser 
hasta imaginario. En cuanto al temor su causa ha de ser representar una -
amenaza de mal inminente y grave así como ha de ser real y no imaginaria, e 
irresistible para el que sufre sus efectos. 

La sordomudez nos dice Castellanos Tena, que el Código_ 
Penal vigente lo señala en su artículo 67, y reza que: "a los sordomudos -
que contravengan los preceptos de una ley penal, se les recluirá en escue-
las ó esU!olec:tmlentos especiales para sordomudos, por el timpa que fuere -
necesario para su educación- o-- su--instrucción". El autor citado dice que -

apesar de la redacción del precepto, en donde parece que los sordomudos son 
socialmente responsables, y considera que de los términos de los mismos dis 
positivos dedúcese la inimputabilidad de quienes carecen del oído y de la -
palabra porque no se les aplican penas, sino medidas educacionales , .•. (13) 

LA- H-1PUTABILIDAD E -INIMPUTABILIDAD EN EL DELITO DE RAPTO 

Sobre la imputabilidad e inimputabilidad, el jurista -
Porte Petit, nos brinda su opinión, la cual dice: 'Tara que exista el deli-

12. DE PINA, RAFAEL. "Código Penal". Ed. Cicerón, Méx. 1957, 4a. Edic, -
págs, 25 a la 27. 

13. CASTELLANOS TENA, ;FERNANDO. "Lineamientos Elementales de Derecho Pe-
nal". Ed. Porrúa, Méx. 1978, la. Edic. pág. 227. 
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to de rapto, se requiere que el sujeto tenga capacidad de culpabilidad, de_ 

acuerdo con la fracción II del artículo 15 del Código Penal del Distrito y_ 
Territorios Federales. Y que interpretada a contrario sensu. El aspecto -

negativo se dará o sea, la inimputabilidad, cuando concurra la mencionada -
fracción II del artículo 15" •••• (14) 

"La cual dice" '~1allase el acusado, al cometer la in- -
fracción, en un estado de inconciencia de sus actos, determinado por el em

pleo accidental e involuntario de substa~cias tóxicas, embriagantes o estu

pefacientes, o por un estado toxinfeccioso agudo, o por un transtorno J»Gn-
tal involuntario de carácter patológico y transitorio". 

VI. 2.- LA CUIJ'ABILIDAD EN GENEP-AL 

La culpabilidad forma parte de los elementos positivos_ 

del Delito. Ya que con el objeto de que una conducta sea delictuosa no es -

suficiente que sea típica, y antijm·ídica, sino además debe ser "culpable". 

Así se dice, que sin culpabilidad no es posible concebir la existencia del_ 

delito. Castellanos TE!~. cit¡¡r¡_do a Cuello Galón, dke: "se considera cul

pable la conducta, cuando a causa de las relaciones psíquicas existentes e~ 

tre ella y su autor, debe ser le jurídicamente reprochada". • • • (15) 

Fontán Balestra dice, 'Una acción es culpable cuando se 

cumple con dolo, culpa o preterintención, seg(m las exigencias de la ley p~ 

nal en cada caso, o bien que af.hma que un sujeto es culpable de un delito, 

14. PORTE PETIT, CELESTINO. "Ensayo Dogmático del Delito de Rapto Propio". 

Ed. Trillas, Méx. 1978, 1a. Edic. pág. 64. 

15. CASTELLANOS TENA, FERNANDJ. "Lineamientos Elementales de Derecho Pe-

nal". Ed. Porrúa, };léx. 1978, 1a. Edic. pág. 231. 



103 

es lo mismo que decir ha cumplido la acción delictuosa y es responsable de_ 
ella, según las normas del Derecho Penal" • • • • (16) 

Al llegar a la culpabilidad nos dice Jiménez de Asúa, ·
el intérprete ha de extremar la finura de sus armas para que quede lo más 
ceñido posible, en el proceso de subsunción, el juicio de repro~1e por el·
acto concreto que el sujeto peypetró, AdemáS dice, que en amplio sentido -
puede definirse la culpabilidad como el conjunto de presupuestos que funda
mentan la reprochabilidad personal de la conducta antijur1dica • • • • (17) 

El maestro Ignacio_Villalobos, en una magnífica exposi
ción define este elemento con las siguientes palabras: "la culpabilidad, -
genéricamente, consiste en el desprecio del sujeto por el orden jurídico y_ 

por los mandatos y prohibiciones que tienden a construirlo y conservarlo, -
desprecio que se manifesta por franca oposición en el dolo, o indirectamen
te, por indolencia o desatención nacida del desinterés o subestimación del 
mal ajeno frente a-los propios deseos, en la culpa" .... (18) 

castellanos Tena, dice, en forma concreta "la culpabil_! 
dad, es el nexo intelectual y emocional que liga al sujeto con su acto". 

Además dice, que existen dos doctrinas que se ocupru1 de 

la naturaleza jurídica de la culpabilidad; 

Una llamada corriente psicológica, que considera que la 
culpabilidad radica en un hecho de carácter psicológico, en otras palabras_ 
es el nexo que une al acto con el sujeto, Pero lo cierto es, "que la culp_!! 
bilidad con base psicológica, consiste en un nexo psicológico entt•e el suj~ 

16. :FONTAN BALr:STRA, CARLOS. "Derecho Penal" (Introducción y Parte Gene
ral) Ed, Abeledo P. Buenos Páres, 10a. Edic,· pág. 317. 

17, JIMENEZ DE ASUA, LUIS. "La Ley y el Delito", Ed. Sudamericana, Buenos 
Aires, 1980, 11a. Edic. pág. 352. 

·¡a, VILLALOVOS, IGNACIO. "Derecho Penal Mexicano", Ed. Porrúa, Méx, 1960, 
2a. Edic. pág. 272. 
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to y el· resultado; lo cual quiere decir que contiene dos elementos; uno vo
litivo o corno lo llama Ji.ménez de AsGa, emocional y otro intelectual. El -
primero indica la stnna de dos que re res; de la conducta y del resultado¡ y -

el segundo, el intelectual, el conocinúento de la antijuridicidad de la con 
ducta". 

Se dice, que el autor citado elaboró yna acertada criti 
ca a los tratadistas mencionados; ya que definir la culpabilidad como el n~ 
xo entre el sujeto activo y el resultado de su acto, se dejan fuera de ella 
a los delitos ''no dolosos" o sea los únicamente culposos, en los que el su
jeto quiere la· conducta pero no así el resultado perjudicial de la misma, -
el cual no alcanzó a prever, por falta de cuidado, y cautela exigida por -
la ley es por lo que el penalista señalado, considera la culpabilidad como: 
"el nexo intelectual y emocional que liga al sujeto con su acto" •••• (19) 

En oposición a los psicológistas se destaca la corrien
te llamada normativista, para quienes el ser de la culpabilidad la consti~ 
ye un juicio de reproche, 

Luis Fernández Doblado, explica que la culpabilidad no! 

mativamente considerada, no es tan sólo liga psicológica entre el autor y -

el hecho, ni se debe analizar sólo la psiquis del sujeto; es algo más_, es -
la valoración en un juicio de reproche de ese contenido psicológico; consi
derada como reprochabilidad de la conducta del individuo al cometer el eve!l 
to delictivo, se fundamenta en la exigibilidad de una conducta a la luz del 

deber •••• (20) 

I~ culpabilidad se presenta en dos formas; el dolo y la 
culpa1 el primero consiste en que el individuo delinque mediante una inten-

19. CASTELLANOS TENA, FERNANDO. ''Lineamientos Elementales de Derecho Pe-
nal". Ed. Porrúa., Néx. 1978, 1a. Edic, pág. 232. 

20. FERNANDEZ OOBLA.OO, LUIS. "Culpabilidad y Error''· Méx. 1950, Editorial 
Talleres Artes Gráficas, la. Fnic, pág. 57, 
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ción delictuosa y en la culpa, existe un olvido de las precauciones indis-~ 

pensables exigidas por el Estado para la vida gregaria, Hay quienes encuen 

tran una tercera forma de culpabilidad, la preterintencionalidad que es ~ -
cuando el resultado delictivo sobrepasa a la intención del agente. 

Porte Petit, sostiene que el C6digo Penal incluye las -
tres formas de culpabilidad; el ·dolo en el artículo 7, la culpa en el 8 y

la preterintencionalidad en la fracci6n II del articulo 9 ••• , (21) 

El jurista Castellanos Tena, señala, "la culpabilidad -
~eviste dos formas; dolo y la culpa, según el agente dirija su voluntad - -
consciente a la ejecud.ón del hecho tipificado en la ley como delito, o ca!! 
sa igual resultado por medio de su negligencia o imprudencia, Se puede de

linquir mediante una determinada intención delictuosa (dolo), o por un olvJ:. 
do de las precauciones indispensables exigidas por el Estado para la vidá -
gregaria (culpa). También suele hablarse de la preteríntencionalidad como_ 
una tercera forma ó especie de la culpa, sí ~1 resultado delictivo sobrepa
sa a la-intención aersujero, En el-doro, el agente, corroríendo- Ta stgrrif! 
cación de su co~ducta, procede a realizarla, En la culpa consciente o con_ 
previsión, se ejecuta el acto con la esperanza de_ que no ocurrirá el resul

tado; en la inconsciente o sin previsión, no se prevé un resultado previsi
ble; existente también descuido por los intereses de los demás. Tanto en -
la forma dolosa como en la culposa el comportamiento del sujeto se traduce_ 
en desprecio por el orden· jurídico" , , • , (22) 

El dolo lo define Jiménez de Asúa como, "la producción_ 
de un resultado antijurídico, con consciencia de que se quebranta el deber, 
con conocimiento de las ~ircunstancias de hecl1o y el curso esencial de la -

21. PORTE PETIT, CELESTINO. "Importancia de la Dogmática Jurfdico Penal". 
1a, Edic, Editorial Gráfica Pru1americana, Véx. 1959, pág. SO. 

22. CASTELLANOS TENA, :FERNANDO. "Lineamientos Elementales de Derecho Pe-

nal". Ed, Porrúa. M§x. 1978, 1a. Edic. pág. 236. 
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relación de causalidad existente ent•e la manifestaci~n humana y el cqrobio_ 

en el mundo exterior, con voluntad de realizar la acción y con representa-

ción del resultado que se quiere o ratifica" • • • • (23) 

Castellanos Tena dice que, "el dolo para Cuello Calón,
consiste en la voluntad consciente dirigida a la ejecución de un hecho que_ 
es delictuoso, o simplemente en la intención de ejecutar un hecho-delictuo

so''• 

Y para Castellanos Tena, el dolo consiste en el actuar, 
consciente y voluntario dirigido a la producción de un resultado típico y -
antijurídico". También dice, que el dolo contiene dos elementos: Uno ético 
que está constituido por la consciencia de que se quebranta el deber. Y -
otro volitivo o emocional que consiste en la voluntad de realizar el acto;

en la volición del hecho típico, 

Existen diversos criterios en relación a la clasifica-
ción de las ~S!Jl'Cres a.~ aoJ:o, nos parece mas -atertailii Ia fOrnuiada por ei -
autor antes tratado la cual dice: 

a.- Dolo Directo, es aquel en el que el sujeto se representa el_ 
resultado penalmente tipificado y lo quiere, es decir hay voluntariedad en_ 
la conducta y querer del resultado, Según Cuello Calón, el dolo directo se 
dá cuando el resultado corresponde a la intención del agente. 

b.- Dolo Indirecto, es donde el agente se propone tm fin y sabe_ 
ciertamente que se producirán otros resultados delictivos, los cuales no -
son objeto de su voluntad, pero cuyo seguro acaecimiento no le hace retroc~ 
der con tal de lograr el propósito rector de su conducta. 

23. JIMENEZ DE ASUA, WIS. "La Ley y el Delito", Ed. Suda¡nericana. Buenos 

.Aires 1980, 11a. Edic, p&g. 265. 
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e,- Dolo Indeterminado, es donde el agente tiene la intención·g~ 
n~rica de delinquir, sin propone1·se un resultado delictivo en especial. 

d. - Dolo Eventual, cuando el agente se propone un evento detenn,i 
nado y se desea un resultado delictivo previéndose la posibilidad de que -
surjan otros no queridos directamente ••• , (24) 

Para CArrara en el do}.o eventual se tiende a lesionar -
un derecho ajeno y se prevé, además, la posibilidad de lesionar otro más -
ocasionándose así un daño consecutivo, pero sin voluntad positiva de causar 
este último resultado. 

La "culpa" es la segunda forma de la culpabilidad, la -
culpa consiste en la realización de una conducta no encaminada a la absten
ción de,un resultado típico pero, éste se presente por negligencia o imprll
dencia, a pesar de ser previsible, Carranca y Trlljillo cita a Cuello Calón_ 
el cual define a la culpa "coro el obrar sin la dilegencia debida causando_ 
un resultado dañoso, previsible y penado por la ley''. Para ~1ezger citado -
por el mismo autor dice- -J:a- ''culpa--es--cUJJ1(J 1-::r infracción dell!rdeber-de--cui~ 
dado que personalmente incumbe, pudiendo prever la apaTición del resultado". 
As'i Carranca dice que la culpa es la no previsión de lo pr~isible y evita
ble, que causa daño antijurídico y pe4~lmente tipificado •••• (25) 

Castellanos Tena, nos brinda los elementos de la culpa, 
y dice que por ser necesaria la conducta humana para la existencia del deli 
to, ella constituifa el primer elemento; es decir un actuar voluntario (po

sitivo o negativo); en segundo término, que esa conducta voluntaria se rea
lice sin las cautelas o precauciones exigidas por el Estado; tercero, los -

24. CASTELLANOS TENA, FERNANDO, "Lineamientos Elementales de Tk1recho Pe··· 
nal". Ed. Porrúa, M6x, 19'78, 1a. Edic. págs. 239, 240. 

25. CARRANCA Y TRIJJII.J.,O, RAUL. "Derecho Penal Mexicano", Ecl. Porrúa, M~. 
1980, 12a. Edic, págs. 429 a la 439. 
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resultados del acto han de ser previsibles y evitables y tipi'.f;tcarse penal· 
mente; por último, precisa una relación de causalidad entre el hacer o no -
hacer iniciales y el resultado no querido, (si el resultado es querido ace~ 
tado, o sea d~recta, indirecta, indetern¡inado ó eventual, se estará en el -
caso de la imputación dolosa) •••• (26) 

Pavón Vasconcelos, dice que la culpa §e clasifica en: -
consciente, con previsión o con representación, e inconsciente, sin previ-
sión o sin representación: 

Y nos explica que hay culpa consciente cuando el sujeto 
ha representado la posibilidad de causación de las consecuencias dañosas, a 
virtud de su acción o de su omisión, pero ha tenido la esperanza de que las 
mismas no sobrevengan. Para OJello Calón la culpa es consciente "cuando el 
agente se presenta como posible que de su acto se originen consecuencias -
perjudiciales, pero no las toma en cuenta confiado en que no se producirán". 
Soler identifica la culpa consciente como "aquella en que el evento es pre· 
visto como posible, pero no querido y además el sujeto espera, infundadame~ 
te, que no ocurrirá'' • • • • cm 

Para Fontán Balestra, la culpa consciente o con repre-
sentación es cuando el autor se ha representado el resultado de su a~to, p~ 
ro no asiste en él sino que confia en que no ha de producirse, y en esa in
teligencia obra • , • • (28) 

Ejemplo: cuando un manejador de un vehículo que desea -
llegar oportunamente a un lugar determinado y conduce su coche a sabiendas_ 

26. 

2., ,, 

28. 

CASTELL.I\t\lOS TENA, FER."lANDQ. "Lineamientos Elementales de Derecho Pe-· 
nal", Ed. Porrúa, Méx. 1978, 1a. Edic. pág. 247. 

PAVON VASCCNCELOS, FRlt\ICISCO. "Manual de Derecho Penal Me:dc<mo". l:d. 
Ponlía, Méx, 1982, Sa. Edic, págs. 398, 399, 

FCNTAN BALF..STRA, CJ\RLO.S. "Derecho Penal", (Introducción )' Parte Gene
ral) Ed, Abe ledo Perrot, Buenos Aires, ·¡Da. Edición pág. 353. 
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de que los frenos fUn.cionan defectuosamente; no obstante puede representar·· 
se la posibilidad de un atropellamiento, :impulsa velo"zmente la máquina, con 
la esperanza de que ningún transeúnte se cruzarli en su camino. Existe en -
su menta la previsión o representación de un posible resultado tipificado -
penalmente y a pesar de ello, confiado en la no realización del evento, de
sarrolla la conducta, 

Francisco Pavón Vasconcelos, dice que. la culpa incons-
ciente (sin representación) se dá cuando "el sujeto no previó el resultado_ 
por falta de cuidado, teniendo obligación de preverlo por ser.de naturaleza 
previsible y evitable'' , , , • (29), 

Fontlin Balestra dice, que hay culpa inconsciente cuando 
quien ha obrado con negligencia o imprudencia no se representó el resultado 
delictLIDso de su acción ••• (30), 

Opina Castellanos Tena que la culpa, inconsciente, -
uexis-t~ voluntilr-iedad- de-la- eondwta- -Gau::.a± -pero-n0 hay I"ep!'esentación del;.... 
resultado de naturaleza previsible. Para Soler, se dá esta clase de culpa", 
"cuando el sujeto no previó un resultado por falta de dili&,encia". Es - -
pues, una conducta en donde no se prevé lo previsible y evitable, pero me-
diante la cual se produce una consecuencia penalmente tipificada. Puede -
imaginarse el caso de quien limpia una pistola en presencia de otras perso
nas sin medir el· alcance de su conducta; se produce el disparo y resulta -
muerto o lesionado uno de los que se hallan en el lugar. El evento era in
dudable previsible, por saber todos los peligros del manejo de las armas de 
fuego¡ sin embargo, el actuar del sujeto í~e torpe al no prever la posibili 
dad de un resultado que debió haber previsto y evitado. 

29. PAVON VASCONCELOS, FRANCISCO. ''Mmual de Derecho Penal Mexicano". Ed. 
Porrúa. ~x. 1982, Sa, Edic. plig, 399. 

30. FONTAN BALESTRA, CARLOS. "Derecho Penal", Ed. Abeledo P. Argentina,-

10a. Edic. pág. 353. 
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Además argumenta.que lá-eulpa inconsciente solia clasificársele_ 
en lata, leve y levísima, siguiendo el criterio que priva en el campo del -

Derecho Civil, según la mayor o menor facilidad en la previsión, la moder
na doctrina penal ha dejado en el olvido tal clasificación, pero en nuestra 
legislación penal encuentra aceptación sólo por cuanto la gravedad o leve-
dad de la culpa hace operar una mayor o menor penali<iad. La culpa es lata, 
cuando el resultado hubiera podido ser previsto por cualqu_ier persona; le-
ve, si tan sólo por alguien cuidadoso, ;·levísima, únicamente por los muy·
diligentes. El anteproyecto del Código Penal de 1949, establece un concep
to de culpa comprensivo de las dos especies señaladas antes. Expresa que -
existe culpa_ cuando no se previó el resultado siendo previsible o cuando h~ 
biéndose previsto se tuvo la esperanza de que no se produciría. Igual con
cepto y diferenciación se contiene en los proyectos de 1958 y 1963, en éste 
último se hace referencia también a que el resultado se produzca por impet!_ 

cia o ineptitud (articulo 13) •••• (31). 

VI. 3.- LA CULPABILIDAD.EN"EI. DELITO 'A'ESTIJDIO. 

Dos son las formas en que se puede presentar la CtJlpab!_ 

lidad, a saber; el dolo y la culpa: 

La culpa corno anotamos antes, puede ser, consciente e -
inconsciente; la primera cuando el agente ha previsto el resultado como po

sible, pero no solamente no lo quiere, sino abriga la esperanza de que no -
ocurrirá y la segunda cuando se prevé un resultado que es previsible. "Indg_ 
dablernente en el rapto estas formas de culpabilidad no se pueden realizar,
por no tener el carácter de un delito imprudencia! o no intencional habida_ 

31. CASTELL!u'IOS TENA, FERNANDJ. ''Lineamientos Elementales de DeTecho Pe-

nal", Ed, Por-rúa :t>!éx. 1978, 1a. Edic. pág. 249. 
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cuenta de que el tipo mismo precisa de una voluntad encaminada al hecho, -

luego se descarta la forma culposa o :impiUdencial". 

Porte Petit, nos dice que el rapto no puede concebirse_ 

sL~o en forma dolosa y con Dolo Directo, teniendo en cuenta los medios exi

gidos por la ley. El autor mencionado cita a Saltelli Romano Di Falco, el_ 

cual dice que "el elemento moral consiste en la consciencia y en la vdlun-

tad de cometer la substracción o la retención, co~ uno de-los medios indic~ 

dos en el artículo, de una mujer que el agente retiene, no casada, con el -

fin de matrimonio". 

Pñs adelante Porte Petit, considera que el rapto abarca 

tm dolo doble; un genérico, que es aquel nos dice Carranca y Trujillo, que __ 

consiste en la voluntad sceleris o dañada intención, la que en materia pe-

nal se presume siempre por lo que no requiere prueba. Y otro específico, -

explica Carranca y Trujillo, que el dolo mencionado. "Consiste en la inten 

ción predicada por una voluntad dañada especial" • • • • (32) • 

i\s:k el- dolo- génér-iGo-en el I"apto -nos- dice Por-te Pet-it,

"consiste en privar de la libertad al sujeto pasivo, o sea, en substraerla_ 

ó de retenerla, por medio de Ia violencia física o moral, de la seducción -

o del engaño". Y que el dolo específico en el rapto, "consiste en la final.:!:_ 

dad de casarse o de realizar un acto lúbrico constituyendo, por lo tanto un 

elemento esencial especial psíquico (que se agrega al elemento esencial ge

neral psíquico o culpabilidad) y que es exclusivo de este delito, ya que, -

aún cuando hay figuras delictivas que contienen el mism.o núcleo que el del:!:_ 

to de rapto, se diferencia precisamente de ellas, por la presencia del do

lo específico •••• (33). 

32. CARRA\ICA Y 'fRUJILLO, RAUL. _ "Derecho Penal Mexicano". Ed. Ponúa, Méx. 
1977, 12a. Edic. pág. 429. 

33. PORTE PETIT, CELESTINO. "Ensayo Dogmático del Delito de Rapto Propio", 
Frl. Trillas, Méx. 1978, 1a. Edic. pág. 65. 
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VI. 4.- CAUSAS DE L'ICULPABILIDAD 

La inculpabilidad es el aspecto negativo de la culpabi

lidad, y consiste en que el sujeto no es responsable del juicio de reproch~ 

Jiménez de Asúa, nos dice que la definición más usual para las causas de i!!_ 

culpabilidad; "consiste en decir que tales causas de exculpación son las -

que excluyen la culpabilidad, evidente tautología, que sin superarla del t~ 

do podríamos aclararla diciendo que "sollc las que absuelven al sujeto en el_ 

juicio de reproche" •••• (34) 

Pavón Vasconcelos,·dice, que de acuerdo con el concepto 

adoptado sobre la culpabilidad, su aspecto negativo funcionará, haciendo i!!_ 

existente el delito, en los casos en los cuales el sujeto es absuelto en el 

juicio de reprod1e ••• , (35) 

Castellanos Tena señala, "lo cierto es que la inculpab~ 

lidad opera al l1allarse ausentes los elementus esenciales de la culpabili-

dad conocimiento y voluntad. Tampoco sera CuipaDie tina coruiucta si flill:a -

alguno de los otros elementos del delito, o la imputabilidad del sujeto, s~ 

lo existirá mediante la conjugación de los caracteres constitutivos de su -

esencia. Así la tipicidad debe referirse a una conducta; la antijuridici

dad a la oposición objetiva del Derecho de una conducta coincidente con tm_ 

tipo penal; y la culpabilidad (como aspecto subjetivo del hecho) presupone_ 
ya una valoración de antijuridicidad de la conducta típica. Pero al hablar 

de la inculpabilidad en particular, o de las causas que excluyen la culpabl 

lidad, se l1ace referencia a la eliminación de este elemento del delito, su

puesta una conducta típica y antijurídica de un sujeto imputable. Jamás se 

34. JlJv!ENEZ DE .ASUA, LUIS. "La Ley y el Delito" Ed. Sudamericana, Buenos 

Aires 1980, lla. Edic. pág. 389. 
35. PAVON VASCC\'lCHDS, FRANCISCO. ''Manual de Derecho Penal". Ed. Porrúa,

~~x. 1982, Sa. Edic. pág. 405. 
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insistirá demasiado en que tampoco aparecerá la culpabilidad en ausencia de 
un factor anterior, por ser ella elenento fundado respecto a los otros que, 
por lo mismo, resultan fundantes en una escala de prelación lógica (no de -
prioridad temporal)" , • • • (36) 

Fontán Balestra nos explica, la fcmción de las causas -
de inculpabilidad diciendo: "lo mismo q~ al ocuparnos de la culpabilidad_ 
en su aspecto positivo, deben~s referirnos aquí forzadamente ·a un delito -
concreto y a un autor determinado ya que la ausencia de culpabilidad en uno 
ó unos no hace presumirla en los demás. Así, en el caso de ser varios los -
que intervienen en la ejecución de un hecho delictuoso, nada se opone a que 
uno o más de ellos sean inculpables y uno o varios de ellos también culpa-
bles, estos últimos, a su vez, los unos a título de dolo y los otros a títu 

lo de culpa" • • • • (37) 

Jiménez de Asúa y Pavón Vasconcelos, coinciden al decir 
que dos son las causas genéricas de rn~l~ab~lidad : 

a} El error. 

b) La no exigibilidad de otra conducta, 

Pavón Vasconcelos nos explica, que tanto la ignorancia_ 
como el error son actitudes psíquicas del sujeto en el mundo de la relació~ 
aunque con características diversas. Así la ignorancia es el desconocirnie~ 
to total de un hecho, la carencia de toda noción sobre una cosa, lo que su
pone una actitud negativa, en tanto el error consiste en una idea falsa 6 -
errónea respecto a un objeto, cosa o situación, constituyendo un estado po· 

sitivo , ••• (38) 

36. CASTELLANOS TENA, FERNANDJ. "Lineamientos Elementales de Derecho Pe-
nal" Ed. Porrúa, Méx. 1978, 1a. Edic. págs. 253, 254. 

37. FONTAN BALESTRA, CARLCB. "Derecho Penal", (Introducción y Parte Gene
ral) Ed. Abeledo P. Buenos Aires, 10a. Edic, pág. 361. 

38. PAVON VASCDNCELOS, FRANCISCO. "Jvlanual de Derecho Penal Mexicano" Ed. 
Porrúa, JvEx. 1982 , Sa. Edic. pág. 405. 
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Castellanos Tena, comenta que tanto el error como la i[ 
norancia, pueden constittur causas de inculpabilidad, si producen en el au

tor desconocimiento 6 un conocimiento equivocado sobre la antijuridicidad -

de su conducta; el obrar en tales condiciones revela falta de malicia, de -

oposición ?ubjetiva con el Derecho y por lo mismo can los fines _que el mis· 
mo se· propone realizar, mientras en el error se tiene una falsa apreciaci6n 

de la realidad, en la ignorancia hay ausencia de conocinu~nto; en-el error_ 
se conoce, pero se conoce mal; la ignorancia es una lengua de nuestro ent"en 

dimiento porque nada se conoce, ni erronea ni acerteramente. 

Más adelante el mismo autor señala, que el error se di
vide en error de hecho y de Derecho, El de hecho se clasifica a su vez en 

esencial y accidental; el accidental abarca aberratio ictus, abelTatio in-
persona y aberratio delicti, 

El error de Derecho, nos dice el autor tratado, consis
te "en que el error de Derecho no produce efectos de eximente, porque el -

equivocado concepto sobre la significaci6n de la ley no justifica ni autori 
z.a su vio-1-aeión", "la tgnoranci:a ae las leyes a nadíe aprovecha'', 

ComJ señalamos el error de hecho se divide en: error -

esencial de heclm y error accidental. 

El primero que es el error esencial de hecho el cual -

produce inculpabilidad en el sujeto cuando es invencible, pudiendo recaer -
sobre los elementos constitutivos del delito, de carácter esencial, o sobre 

alguna circunstancia agravante de penalidad. El mismo autor citando a Por

te Petit, dice que el error esencial de hecho para que tenga efectos eximen 

tes debe ser ~1vencible, de los contrario deja subsistente la culpa. 

Antolisei citado por el mismo autor dice que, el error 

esencial es el que recae sobre uno o más de los elementos que se requieren_ 
para la existencia del delito. Castellanos Tena de lo anterior opina que,

en concreto se puede decir, que en el error esencial el sujeto actúa antij~ 
rídicamente creyendo actuar jurídicamente, o sea que hay desconocbniento de 
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la antijuridicidad en su conducta y por ello constituye, el aspecto negativo 
del elemento intelectual' del dolo • ,,, (39) 

El error accidental es el segundo error de heclm, al -
respecto dice, Fontán Balestra que es error accidental, si no recáe sobre -
circunstancias esenciales del hecho, sino secundarias y que son 'tres las -
especies de error accidental dignas de consideración: 

a.- Aberratio ictus; se dá éste cuando el resultado producido_ 
no es el que se perseguia, es, sin embargo_ idéntico en su significación j~
rídica. Es el supuesto de quien, queriendo matar a Juan que es su enemigo, 
por su mala punteria mata a José, que no lo es,· En ambos casos se habrá -
cometido un homicidio simple; para la ley, ya que tiene idéntica signific~ 
ción matar a Juan que matar a José •••• (40) 

b.- Aberratio in persona, éste tiene lugar cuando el error ver
sa sobre la persona objeto del delito, (el actor queriendo herir a José, -
conftmdiéndose a éste por las sombras de la noche, hiere a Juan, a quien no 
se proponía herir). 

c.- Aberratio in delicti, es cuando se ocasiona un suceso dife-
rente al deseado. 

La segunda causa de inculpabilidad es la no exigibili-
dad de otra conducta, con la frase se dá a entender dice Castellanos Tena,
que la realización de un hecho penalmente tipificado, obedece a una situa-
ción especialisirna, apremiante, que hace excusable ese comportamiento. Se -
afirma en la moderna doctrina que la no exigibilidad de otra conducta es -
causa eliminatoria de la-culpabilidad, juntamente con el error esencial de_ 

hecho. 

39. CASTELLANOS TENA, FERNANIXl, "Lineamientos Elementales de Derecho Pe-
nal". Ed. Porrúa, M§x. 1978, la. Edic, págs. 255, 256. 

40. FDNTAN BALESTRA, CARLOS. "Derecho Penal". (Introducción y Parte Gene
ral), Ed. Abeledo P. Buenos Aires, 10a. Edic. pág. 368. 
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la no exigibilidad de otra conducta, representa para a! 
gunbs juristas una causa de inculpabilidad y para otros la motivación de -
una conducta. El autor citado nos señala que no se ha logrado determinar -

con precisión la naturaleza jurídica de la no exigibilidad de otra conducta 
por no haberse podido señalar cuál de los dos elementos de la culpabilidad_ 
(el intelectual o volitivo) quedan nulos en presencia de ella. ·y que por -

ello considera que las causas de inculpabilidad serían: e1 error esencial -
de hecho (que ataca al elemento intelectual) y la coaccióñ sobre la volun-
tad (que afecta el elemento volitivo), explica este último diciendo "que al 
actuar con una coacción el sujeto no actúa culpablemente por hacerlo bajo -
amenaza de sufrir un mal gravee inminente que parte de un ser humano". 

Así para desaparecer la culpabilidad precisa la anula-
ción de alguno de sus elementos el intelectual ó el volifivo, 6 ambos de 
los cuales se puede decir, que las causas de inculpabilidad son aquellas ·ca 

paces de afectar el conocimiento o voluntad (elemento volitivo), 

Así, se consideran como formas específicas de la no exi 
gibilidad de otra conducta a: La legítima defensa, el temor fundado, el e!!_ 
cubrimiento de parientes y allegac1o~,- estado de necesidad tr_atándose de bi=. 
nes de la misma entidad •••• (41). 

LA INCULPABILIDAD EN EL DELITO DE RAPI'O: 

En estricto rigor las causas de inculpabilidad serían -
el error, que ataca el elemento intelectual y la coacción sobre la volunta~ 
que afecta el elemento volitivo. Si la culpabilidad se forma con el conoci 

miento y la voluntad, sólo habrá inculpabilidad en ausencia de uno de los -
dos elementos·o de ambos. 

4 1. CASTELLANOS TENA, FERNfu'IDO. ''Lineamientos Elementales de Derecho Pe-
nal". Ed. Porrúa, Méx. 1978, 1a. Edic. págs. 263 a la 266, 
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En cuanto a la inculpabilidad por error de tipo comenta 

Porte Petit, que teniendo en cuenta los elementos del mismo tipo en el rap

to hay que considerar en cuál o cuáles de estos elementos puede funcionar -

el error, para originar este aspecto negativo de la culpabilidad, como pue

de afirmarse, por ejemplo, en el desconocimiento respecto del sujeto pasi-

vo, o sea, en el apoderamiento de una mujer, .creyendo que se trata de un -

hombre. Hipótesis muy diferente es la de~ apoderamiento de un hombre, sup~ 

niendo un sujeto de sexo femenino, en cuy; caso habrá at1picidad. 

Por otra parte en el rapto no puede darse ninguna causa 
de inculpabilidad por error de lícitud, -o sea, una eximiente putativa, al -

no producirse causa alguna de licitud .••• (42) 

'Nosotros consideramos que en la coacción sobre la vo-

luntad se presenta la conducta bajo amenaza de un mal grave e inminente, y_ 

así resulta claro imaginar que un individuo sea constreñido a apoderarse de 

una mujer y con voluntad coaccionada realice 01 comportamiento; sin embargo 

en función de los ingredientes componentes del tipo legal, operaría no una_ 

inculpabilidad, sino la atipicidad pues la ley exige, para que se tipifique 

el comportamiento, que el agente se proponga, ya sea un deseo erótico-se- -

xual o casarse, lo cual no se compagina con la coacción. 

42. PORTE PETIT. "Ensayo Dogmático del Delito de Rapto Propio". Ed. Tri-

llas, Méx. 1978, la. Edic. pág. 67. 



118 

VI. S.- CONSIDERACICNES 

Considero que en el delito a estudio el sujeto activo d~ 
bcrá tener necesariamente capacidad ya que se requiere un dolo y el cual en 

estado de inconsciencia no lo podría fomentar en el sqjeto pasivo. 

Dicho Dolo, considero es el que al delito de Rapto lo·~ 

ce distinguirse de los demás delitos sexuales. 

Considero que en el delito de estudio también puede pre

sentarse el error de hecho cuando el raptor se apodera en la obscuridad de 

una mujer, que no corresponde efectivamente a su víctima, resultando aparen-

temente raptada su propia esposa caso en el cual se presentaría la inculpabi-

lidad. 

También considero que la pena en el delito de Rapto no -

va CQn nuestra época ya que debe-ría de ser una pena más severa. 

Considero también que en el Rapto impropio o consensual 

que lo contempla el artículo 269; de nuestro Código Penal vigente, es necesa

rio que el legislador imponga una pena más elevada, que al Rapto propio o no 
consensual, ya que en el pr1mero la mujer se considera aún incapaz. 

También considero que no se debe consentir el matrimonio 

cuando el futuro de la mujer esté en peligro; considero que el futuro de una_ 

mujer e3tá en peligro cuando, la raptada siendo menor de edad y por su inca-
pacidad no le ayude a comprender que el raptor es un drogadicto, un alcohóli

co, etc., ya que se sabe la mayoría de estos sujetos tratan mal a su conyúge_ 

y también en un momento dado puede afectar a la prole en el matrimonio. 



CAPITULO. VII 

CONCLUSIONES 

En suma, de acuerdo a lo estudiado en el presente traba
jo y a las opiniones de los tratadistas en materia penal, realmente se puede 

afirmar que el delito siempre presentará Vqriantes conforme a la época, al 
lugar social, a la evolución lunnanitaria de la costumbre, y seria nruy dificil 
Universalizar el concepto del Delito, ya que siempre existirá alguna variante 

que modifique, de alguna manera la forma conceptual del ilícito penal. 

El Rapto no debe anexarse en nuestro Código Penal vigen
te, en el título de los delitos Sexuales. Porque la acción típica en el de-

lito de estudio, no consiste en el ayuntamiento ó en cualquier otra acción 
de lubricidad, sino en el apoderamiento de la nrujer, es decir, en la acción -
de tomarla y llevársela o de retenerla, con lo que implica que puede o no te

ner relaciones sexuales, sin que tal circunstlliÁcia ó elemento sea indisp~nsa
óle para la existencia de la figura delictiva del Rapto. La indebida inser-

ción como delito sexual parcialmente puede explicarse por simple analogía de
rivada de que con frecuencia, el rapto es antecedente de verdaderas infrac- -
ciones sexuales como el estupro o la violación. En esencia creamos que lo_ 

que se tutela realmente en el delito de rapto es "la honestidad de la mujer,
la seguridad familiar, y las buenas costumbres, por lo que es necesario pro-

poner a los legisladores la creación de un nuevo capítulo de los delitos con 

tal denaninación". 

La pena que impone nuestro Código Penal vigente en el a~ 
tículo 267, en el delito de Rapto en general, en la actualidad debe aumen- -

tarse, con mayor razón en el rapto impropio o consensual que lo contempla ei 

artículo 269, en el cual sería benéfico que el legislador señale que tán me-
nor debe ser la nrujer es decir establecer un mínimo de edad en el sujeto pa-
sivo que en esta figura lo constituye la nrujer. Ya que el artículo 269 care

ce del mínimo de edad de la nrujer raptada para considerar dicha figura delic-
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tiva, siendo necesario que los legisladores de los Estados de la República, -
inclusive el del Distrito Federal, limiten un mínimo de edad de la mujer rap

tada de acuerdo con las distintas situaciones climatóricas de sus entidades,
asimismo el desarrollo de sus órganos genitales. Y dicho rapto deberá tener_ 

una pena más severa, al igual que el rapto por violencia física, tendrá que -

aumentar el legislador la penalidad, ya que por los medios Gomisivos, al rap
tor la sociedad le demuestra un mayor desprecio. 

El Código Penal vigente no tipifica el Rapto de varón, -

el cual debe ser motivo de estudio por parte de los legisladores a fin de de~ 

dir si es o no conveniente considerarlo como figura punitiva en la actualidad, 
en la inteligencia de que así, lo contemplan algunos Códigos del país como el 

Código de Varacruz. 

Así también los legisladores deben deliberar que las le

gislaciones actuales contemplen la figura delictiva de Rapto entre ascendien
tes y descendientes y deben imponer una pena severa, enérgica, para estable-
cer dignidad en la familia y con el fin de evitar su destrucción y su degene

ración del núcleo social, que lo. constituye la familia. 

Los legisladores deben descargar del artículo 271 ~el e~ 

digo Penal vigente el rapto de mujer casada. Para contemplarlo como figura -
única en la actualidad, a fin de que se evite el apoderamiento por medio de_ 

la violencia física o moral de una mujer casada o concubina, ya que algunos -
códigos de los Estados así lo contemplan, (el de Veracruz), e imponer así 

una penalidad severa. 

La decisión de la raptada para dar su consentimiento a_ 

fin de contraer matrimonio, debe ser otorgada en un lugar-de suficientemente_ 

seguro, a fin de evitar las amenazas o la coacción. 
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Cuando el futuro de la rujer esté en· peligro no se debe 
admitir el matrimonio, y el legislador debe hacerle ver su situación. 



122 

BIBLivGR1\FIA 

QENERAL 

CARRANCA Y TRUJILLO, RAUL 

CASrELLANOS TENA, FERNANro 

F~~EZ DOBLADO LUIS 

FONTAN BALESrRA, CARLOS 

FRANZ VON LISZT 

GONZALEZ BLANCO, ALBERTO 

GONZALEZ DE LA VEGA, FRANCISCO 

IRURETA GOYENA., JOSE 

JIMENEZ DE ASUA, LUIS 

DERECHO PENAL MEXICANO, 12a. F.dic. 
Editorial PoTI'Ú<l, M€xico 1977. 

LI;-rnAMI.ENI'OS ELEMENTALES DE DERE-
CHO PENAL, 1a. Edic. Editorial Po 
rrúa, México 1978. -

CULPABILIDAD Y ERROR, 1a. Edic. -
Editorial Talleres Gráficos, 'Méxi
co 1950. 

DERECHO PENAL (Introducción y Par
te General), 10a. Edic. Editorial 
Abeledo Perrot, S.A., Buenos- -
Aires, 1979. 

TRATADO DE DERECH_() PENAL, 3a. Edic. 
Editor:illi ReliS, s. A. 
Madrid. 

DELITOS SEXUALES, 4a. Edic. Edi-
torial Porrúa, México 1979. 

DERECfD PENAL MEXICANJ, 1 a. Edic. -
Editorial Porrúa, México 1981. 

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD DE CUL
TOS, RAPTO Y ESTADO CIVIL, 1a. - -
Edic. Editorial A. Barreiro y Ra-
mos, S.A. Montevideo 1932. 

LA LEY Y EL DELITO, 11a. Edic. 
Editorial Sudamericana , Buenos 
Aires, 1980. 



Jll<IENEZ HUERTA, M<\RIANJ 

MARI'INEZ ROARO, :l>fARCELA 

MAURACH, REINHAIU' 

MENDOZA TRONCOIS JOSE RAFAEL 

MJRENO ANI'ONIO DE P. 

PAVON VASCONCELOS, FRANCISCO 

llORTE PETIT, CELESTINO 

PORTE PETIT, CELESTINO 

PORru PETIT, CELESTINO 

VILLALOBOS IGNACIO 

WELZEL .HANS 

123 

DERECHO PE'/AL NEXICANO, 4a, Edic , 
Editorial POTTÚa, Né..xico 1980, -
(Tomo III) 

DELITOS SEXUALES, Za. Edic, Edi
torial Porrúa, México 1982. 

TRATADO DE DERECHO PENAL, 1 a:. 
·Edic. Trad. Córdoba Roda Juan. -
T. I. Edit. Ariel, Barcelona 1942. 

CURSO DE DERECID PENAL VENEZOLA."lO 
(Parte Especial. la. Edic, Ed.
Bnpresas el Código Caracas, .196 7. 

CURSOS DE DERECID PENAL MEXICANO, 
1a. Edic, Parte Especial, Edito-
rial Porrúa, México 1968, 

MANUAL DE DERECHO PENAL MEXICANO, 
Sa. Edic. Editorial Porrúa, Méxi 
co 1982. -

ENSAYO J:XXMATICO DEL DELITO DE -
RAPTO PROPIO. 1a. Edic. F..dito-
rial Trillas, México 1978, 

APUNTAMIENTOS DE LA PARTE GENEAAL 
DE DERECHO PENAL, 6a. Edic. Edi
torial Porrúa, México 1982. 

IMPORTANCIA DE LA ~TIGA Jl.IRI
DIGO PENAL. 1a. Edic, Editorial -
Gráfica Panamericana, Néxico 1959. 

DERECHO PENAL MEXICANO. 2a. Edic. 
Editorial Porrúa,.M~xico 1980, 

DERECHO PENAL, (Parte General), -
1a. Edic. Tra. Carlos Fontán Ba-
lestra, Roque Depalma. 
Editorial Buenos Aires, 1956, 



CODIGO PENAL 

CARRANCA Y TRUJILLO 
CARRANCA Y RIVAS RAUL 

DE PINA RAFAEL 

124 

LEGISLA~ IONES 

PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FE 
DERALES EN MATERIA DE FUERO CCII1UÑ 
Y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATE
RIA DE PUE!W FEDERAL. 1a. Edic.
Editorial Berna be, México 1964. 

CODIGO PENAL ANürAOO, 7a. Edic.
Editorial Porrúa, México 1978. 

CODIGO PENAL ANürADO, 4a. lliic.
Editorial Ciderón, S.A. 1957. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Generalidades del Delito
	Capítulo II. Del Rapto en lo General
	Capítulo III. De la Conducta y su Aspecto Negativo
	Capítulo IV. De la Tipicidad y su Aspecto Negaivo
	Capítulo V. De la Antijuricidad y su Aspecto Negativo
	Capitulo VI. De la Culpabilidad ysu Aspecto Negativo
	Capítulo VII. Conclusiones
	Bibliografía General

